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ORGANO OFICIAL D E L APOSTADERO DE LA HABANA 

Telegramas por el cable. 
S E R V I C I O T E L E G R A F I C O 

Diario d o la Marina. 
AL RIAUIO D E IÍA i M A K I S A . 

HABANA. 

T E L E G R A M A S DxJ A K O C Í r l S . 

Madriú; 30 de enero. 
L i a p r e n s a d e d i c a s e n t i d a s í r a s e s 

á l a m u s í - t e de D o ñ a M a r g a r i t a de 
B o r b ó n , h a c i e n d o j u s t i c i a á l a s v i r 
t u d e s q u e l a a d o r n a b a n . 

L o s c a r l i s t a s p r e p a r a n g r a n d e s fu
n e r a l e s p o r e l e t e r n o d e s c a n s o de s u 
a l m a . 

E s t á l i g e r a m e n t e e n f e r m o e l m i 
n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n . 

Nueva Yorh, 30 de ener^. 
P r o c e d e n t e de l a H a b a n a 'aa e n 

t r a d o e n e s t e p u e r t o e l v a p o r a m e r i 
c a n o C i t y t f Alc.n^tjKlría. 

Kueta York, 30 de enero. 
C c m u n i c a n d ' > C i n c i n n a t i qvie á 

c a u ^ a d v i u r . a r i r n l o s i ó n o c v i r r i d a e n 
u n o s fue s o s £..-.tifici.->.les, r e s u l t a r e n 
u n a n cincuoi?.!?. p e r s o n a s b e r i d a s ; 
de c ^ t a a á i g u n á a 6.a g r a v e d a c » . 

ÍSVOÍ Peteniburgó) 30 de eneró. 

l í a n c a i d o t e r r i b l e s n e v a d a s e n to
d a l a p a r t e m e r i d i o n a l de K u s i a , y 
s á b e s e q u e e n u n a s o l a de l a s p r o 
v i n c i a s de a q u e l l a r e s i ó n b a n p e r e 
c i d o 1 0 0 , 0 0 0 c a b e z a s de g a n a d o l a 
n a r . 

París , 30 (7c CÍÍ ero. 

E n l a C á m a r a de l o s D i p u t a d o s s e 
p r o m o v i ó u n a a c a l o r a d a d i e c u s i ó n 
e n t r e l o s S r e s . D o r e u l o d e y P i c h ó n , 
d e c u y a s r e s u l t a s s e l l e v ó á efecto 
u n d e s f í e á e s p a d a e n t r e a m b o s 
p e r s o n a j e s . 

E l S r . P i c h ó n r e c i b i ó u n a h e r i d a 
d e c o n s i d e r a c i ó n e n u n c o s t a d o , y e l 
S r . D e r o u l e d e u n l i g e r o r a s g u ñ o e n 
l a c a r a . 

ITOTICIAS DE VALOEES. 
O R O 

D E L 
CUÑO ESPAÑOL. 

Abrió <le S á l i ñ'252 pov-
100 y cierra (5o ia l l i 
ú 251* por 100. 

PLATA ^Abr ió . | de 92* k 92í. 

H A O I O S A I . \ Cerró. ) «l<s tói á tóíJ 

FONDOS PUBLICOS. 

Oblig. Ayuntabiicnl o 1 ? Hipolfcu 
Obligaciones Hipotecaria» de! 

Excmo. Ayuntaiuieiitu 
Billetes Hipotecarias do la IBÍJ. <i 

Cuba 

AUC10NES. 
Banco Español de la Isla de Cuba 
Bánco Agrícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri

les Unidos de la Habana y Al 
mácenos de Kegla 

Cómpaflíá da Caminos do Hierro 
de C .-Joaas y Jácaro 

Compañía Unida do los Fervoca-
rrilea de Caibariín 

Compañía do Caminos de Hierro 
de Matanzas á Sabanilla 

Compañía de Caminos de Hierre 
do Sagua la Grande 

Coí.ipaüía de Caminos do Hierro 
Ju Citnfiiogos ú Villaclara 

Compañía den Ferrocarril Urbano 
Compañía del Fw: ooarril delOcste 
Compañía CubanA de Alumbrado 

Bonoa líipotecaTios de la Compa
ñía de Gas Cou-uilidada 

Compañía do Oas Hispano-Ame-
ticaua Consolidada 

Compañía de Almacenes de Santn 
Catalina 

Rotinerla de Azúcar de Cárdenas. 
Compañía du Ahuacenes de Ha-

osnd^do3... 
Empresa de Fomento y Navega-

oit'iJ del Sur 
Compañía da Ahuacenee de Do-

pósito de la Habana 
Obligaciones Hipotecarias de 

Cienfuogos y Villaclara 
Red Téletoulca de la Habana.... 
Crédito Territorial Hipotecario 

do la Isla de Cuba 
Compafiía Lonja de Víveres 
Ferrocarril Je 'libara á, Holguin: 

Acciouos 
Olnigacioiu.B 

¡Terrocarril Me Sua Cayetano á 
Viñulos.—'vecioues 
\)í>li.jaoli>j-.--.i...,, 

Copipíadiír^. hm 
Vaivr. 

I< omin.il. 

[.2í a 

108 
21 

Art. 17. Se paobibe terminantemente íi los inqui
linos colocar muestrarios al lado de las casillas m 
cualquior otro objeto que impida el tránsito publico. 

Art. 18. Cuantas cuestiones se susciten respecto 
á la inteligencia, rescisión y otras coucornientes al 
cumplimiento de este contrato, serán resueltas por el 
Fxcmo. Ayuntamiento. 

MODELO DE PliOPOSICIOX 
Don N N según su cédula qu«'. acompaña, 

recíuo de (¡nteraío de los anuncios y p'.iugo de 
cun'dioióncs imblicados para la feubasta del arremla-
mionto do casillas del Mercado 4c Crislina, se uom-
¡ii-omete á tomar á su cargo la número por el al
quiler mensual do peüos en oro del cuño español, 
con estricta snjeción dios requisitos exigidos y con 
destino al expendio. 

Fccba y firma. 
N O T A Q U E S E C I T A 

Tipo de alquiler 
A'? de las mensual en orp. 
casillas. > *—~ • 

Pesos Cts. 

T E L E ^ R A M A S C O M E B C l A L E S . 
K n e v a - V o v U , enero X S , d l a s 

de iit t a r d e . 
On?-n*( ííspuRolnsj íi $ 15.7 5. 
Ce ;enes, á :p 5.8.>. 
Um'veutopapel eómeroia), 00 div., de 4 i & 

j p»r ciouiO. 
i aisHiíossohre L«!ii!n;h. G0d|v. (banqHeros), 

& üii .80. 
l^oni sobt ft í'íiriy. «iO djv. vUanquoro»), á 5 

í'raim>s I b i . 
Idém.sobrjK.HáiulMrgo, tíi) div (bánqaeros)! 

á 05}. 
•ftúnoii rogísírados do lo» Estado»* Uuldos, 4 

,i>or t'íciilo, A í l t i9 ox-eupíJii. 
i'cntj'íCuí'üH, ÍI. 10, pol. Dí;, á 
iieirnSartí íiiten roiliu»; de 8 I f lO lfrS t i i l t í . 
ÁzáeAr da oilel» do*? H i i O ií '¿ l ^ i l G . 
''íii 'i's do í aíM!, i ' i i tWQQJiyh noniiiuií. 
Rí Hi<-,r<;aii(>, ü r m e . 
3&AHÍWA (>V;if - j : v e a tcri'i'roias, A $11.80. 
JHaríiia i.-atéat itiJiuionotó, +.0i>. 

¡Atutit'jtt's, etu ro £ 8 . 
kmcar ü- reaioiacrui, .i l MÜ. 
A/iLtitr O'Rtríisi'/a, pol. ÍK>, d loj , 
Idüiü iVfiUia;' «VÍÍno, <««• 18 '« S í l ^ . 
étfiitt&Hdaddi»} á ;>8¿, lrs.'itttoré». 
íkiscutiulo, Uaíicode luíí laterra, 24 por 100. 
¿Jtialfv i)or tíioato «ispüín»!, .1 Oíf j ex-iaU»-

/ V n v . K , tuero 2 8 . 

k&utái :$ por fcpO, A 0 Ü iVam o- 724 d w . , ex-

i i i t e i é s . 

N u e v a - Y o r k , enero 2 8 , 

Existencias «-¡i primeras maaos lioy cu 

Nueva-lork; 235,000 sacos, 
l ' catraex is le i i c i í i se i i igu í i l fcclia de IBÍíS: 

Hí 1,000 saces. 

(Queda prohibida la reproducción de los 
telegramas que anteceden, con arreglo al ar 
iiculi) 31 da la Ley de Propiidad Intelectual.) 

"MEKCADOTÜE AZÜCARET 

J?nero 30 í7e 1893. 
Ñ o liny variíieíón «ensible quo seña

lar cu nuestro mercado a/.ocarero res
pecto de nuestros últimos avisos ui las 
noticias que comuuicaudc los principa
les centros de consumo permiten espe
rar jnuy rápida mejora en los precios 
generales. L a íirmeza de los tenedores 
impide por consecuencia que Iñs opera
ciones adquieran el vigor propio de la 
ópoca, FÍgiendo la plaza en cqoípíeta 
quietud. 

Solo hemos sabido de la siguiente 
operación: 

CENTRÍFUGAS D E GUARAPO. 

1 njícnios varios. 
3.400 sacos n" lOJ, pol. 90, á G.J, á en

tregar en Cárdenas. 
Kota .—En la s ventas publicadas el 

ú l t imo sábado, aparecen 7.000 sacos 
hasta 10.000, ingenios varios, polari
zación 943, á G.Gi5|, cuyo precio es un 
error, debiendo ser G.35^ rs. 

COTIZACIONES 
D E b 

C O I J E G I O D S CORREDOIÍ£¡S . 
C a m b i o s . 

ESPAÑA 

INOLATSRKA 

FRANCIA , 

ALEMANIA 

KS 'i A l M>S-UNn>OS... 

f Oí á 8i p.g D., oro 
. < español, según pla-

(_ ^a, f. y cantidad. 

i 20i ¡Í 20í p.g P., oro 
' 1 español, á (iO djv. 

I 
( ^ á 71 p.g P- oro 

* \ español, á 3 d[V. 

/ s í á f i i p.g P., oro es-
' | pañol, 3 div. 

< fl? i 10i p.g P., oro 
' \ español, í 3 djv. 

DKSCUENTO MERCAN-j « á i0 p.g p.. ani:a, 
A Z O C A R E S F U R O A DOS. 

Blanco, trenes de Derosde y 1 
Rilliéaux, bajo áregular. . . 

Idem, ídem, idem, idera, bue-
uo á superior 

Idem, idem, idem, id., florete. 
Cogucho, inferior íl regular, 

número 8 á P. (T. f l ; ) - - - - - j . operaciones. 
Idem, bueno a superior, nú- r 

mero 10 á 11, idem 
Quebrado, inferior .1 regular, 

número 12 á 14, idem 
Idem bueno, n? 15 á 16, id . . . 
Idem superior, h? 17 á 18, id. 
Idem florete, n. If( á 20. i d . . . I 

C E K T K t i UGA8 DK OÜARAPO. 
Polarización 96.—Sa«08 á 0'812 de $ por 11 i kilgs. 
Bocoyes: N.i hay. 

A Z O C A R D F M l l i l . . 
Nominal. 

AZOCAR MA8CAHADO. 
Comfin 4 regular re<ir>o.—Nominal. 
S e ñ o r a s G o r z a d e r e s s d e s e m a n a . 

DE CAMBIOS.—Ü. Antonio líermúdcz. 
» E PROTOS.—D Emilio Alfonso. 
Es copia.—Habana. 30 do enero de 1893.—El Sin-

dioo Preíidonte interino, Jacobo PnlUrson. 

2-38. 

15-41 
7-42.... 
8 9 

10-23 
11-44 

106 
101 
POi í. 

12-45 

IS-'IO. 

18-17 
19-48. 

21-22-50 
Nonuual. 
50 23-23 

52-52 
27-51 

31-57 
Nominal 

Nominal. 
120 á Sin 35-59 

MI. 
Secretario, Agustín Nominal 

Nominal 
Lecha ut supra 

Nominal. 
91 á 110 

rfabana, 30 de enero do 1893 

M OFIOl 
CO>rANI>*Ní;rA «KNKÍtATi DK MARINA B Í X 

APOSTADK ItO PK l,A 1! A UANA, 
NKIIOCIADODK INSCRIPCIÓN MARÍTIMA. 

ANUNCIO. 
Los cabos de mar de Puerto excedentes, J>;sd Roi-

bal y Joté Valle Pnjardo, se presentarán (:i la Co
mandancia General del Apostadero, en el ¡dazo de 
diez días, para un asunto del servicio que les interesa. 

Habana, 28 de enero do 1893.—Luis O. C'arhonell. 
3-31 

GOBIERNO M I L I T A R DE LA PROVINCIA Y 
PliAZA DE 1.A HABANA, 

ANUNCIO. 
El soldado licenciado Buenaventara Badía Ven-

drell, vecino de esta ciudad, y cuyo domicilio se igno
ra, se servirá presentarse en el Gobierno Militar de 
esta Plaza, para entregarle un documento que le ifi 
terosa. 

Habana, 28 do enero de 1893.—El Comandante Se
cretario, Mariano Martí. 3-31 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
SECCIÓN 2?.—HACIENDA. 

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento sacar & 
pública subasta el arrendamiento de las casillas del 
Mercado de Cristina, sin excepción alguna, con suje
ción al pliego de. condiciones y tipos fijados en rela
ción iu ierta al final, el Excmo. Sr. Alcalde Municipal 
so.ha servido señalar el día 28 de Febrero próximo, ú 
las dos ile la tardo, para que teuga lugar el acto, en 
la Sala Capitular, bajo la presidencia de S. EL 

Se hace público por eslo medio para general cono
cimiento. 

Habana, 26 de enero de 1893.—El Secretario, Ayus-
ilu Guaxardo. 

P L i E f i O DE CONDICIONES para el remate de arrenda
miento do las casillas del Mercado de Cristina. 

Artículo 19 El Excmo. Ayuntamiento saca á pú
blica subasta el arrendamiento de las casillas del 
Mercado do Cristina, cuyos números se expresan en 
relación del final y por los respectivos tipos mínimum 
de alquiler mensual, que en la misma se expresa. 

Art. 2'.' El contrato se celebra por cinco años, que 
uapirarán en 28 de Febrero de 1898 ó antes si se tras-
la.la el Mercado á otro lugar, sin derecho á indemni
zación alguna por parte de los inquilinos, ó si perma
neciese la casilla cerrada ó sin expender cu ella du
rante trt-s días consecutivos. 

Art. I!'.' lias casillas so destinarán á la venta de 
curnos y legumbres, á excepción de las que hoy están 
ocupadas con otra clase de establecimiento, á las 
cuales podrá dárseles también igual destino. E% ad 
tnlsiblé que éstas se destinen al expendio de carne. 

Si no «o presentase licitador para alguna casilla, el 
A v uiiíaruiento se reserva el derecho de concederla 
in talaciún de 'jualquicr otra industria que estime 
conveniente. 

Art. 4? Cada inquilino habrá de obtener la corres 
pondienle licencia y matrícula para el ejercicio de 
cualquiera industria que explotase, y quedará someti
do á las Ordenanzas, Reglamentos y disposiciones 
vigentes ó que se dictaren, enyo cumplimiento no po
drá excusarse porque el local sea do propied.d mu
nicipal. 

Loa arrendatarios de las casillas habián de ejercer 
personalmente la industria quo expresen en su propo
sición, y si asi no lo hiciese, quedará rescindido el 
contrato á (¡u perjuicio. 

No obstante este precepto, se concede al arrenda 
tario el derecho de que le represente persona con po
der bastante, á juicio do la Corporación, y también el 
de traspaso de inquilinato, por cesión en forma; pero 
siempre previo consentimiento del Ayuntamiento. 

Art. 5'.' Los que resulten rematadores quedarán 
obligados á hacer á su costa, en las casillas, las obras 
de reparación necesarias, tener cubiertas las paredes 
de azulejos y conservar todo el local en el mejor es
tado de aseo, quedando á la terminación del contrato 
á beneficio de la municipalidad dichas mejoras, sin 
derecho por parto del arrendatario á pedir indemni 
zación alguna. 

Art. 6'.' En los casos en quo su subarrendase algu
na casilla, ejerciese industria otro individuo que no 
fuere el mismo rematante y sus dependientes ó su 
apoderado aceptado por la Corporación, ó se verifica 
sen tras; itos sin el consentimiento previo tlelcrmina-
do en el art. 4?, se impondrá una multa de cien pesos 
a! arrendatario, y fe 1c desalojará gubernativamente, 
pudiendo el Excmo. Sr. Ayuntamiento declarar la 
nulidad del pació público ó privado celebrado y la 
rescición virtual é inmediata de este contrato, á per
juicio del inquilino. 

No podrán destinarse las posesiones altas para de • 
pósitos de electos voluminosos ó de peso, ni se dará 
en ellas hospedaje á persona ajenas íí la industria, que 
no estén provistos de cédulas personales, y siempre 
dándose previamente parte á la Diputación, de los 
individuos que pernocten en las mismas. 

Art. 7'.' Para ser postor se requiere el depósito 
previo en la Depositaría Municipal del cinco por 
ciento del total importe del remate de cada casilla en 
los cinco años, en oro ó su equivalente en Uonos Mu-
nipalcs. al tipo de cotización en plaza. 

Dentro de los diez días siguientes al déla adjudi
cación definitiva de la subasta, los adjudicatarios ha
brán de constituir en la misma Depositoría lianza por 
valor del duplo del depósito, devolviéndoteles éste en 
el acto. -

El quo no lo verificare dentro de dicho plazo, per
derá el depósito previo. 

Art. 8'.' Las proposiciones se liarán en papel del 
sello 11" por cada una de las ca'sillas, en la forma y 
términos proscriptos en el att? 16 del Real Derroto 
citado, no admitiéndose las que no cubran el tipo de 
alquiler mensual que se expresan en la ya citada nota 
inserta al final. 

Los actuales inquilinos podráp sustituir la carta de 
depósito con certificación expedida por la Secretaría 
Municipal, en que couslc que están al eomente en el 
pago de la renta de la casilla que ocupan, con expre
sión de la fianza ya constituida. Si ésta fuese menor 
que la exijidnper este pliego, habrá de acompañarse á 
la proposición recibo del depósito en la Caja Munici
pal de la diferencia que hubiere. 

Art. 9° Por cada caulla habrá de presentaréc una 
proposición, en la inteligencia de que si algún postor 
ofrece más que otro respecto de cada casilla, se le 
adjudicará á su favor la subasta, local por local, aun
que llegue á la totalidad. 

Art 10. El alquiler mensual que resulte estipula
do en la subasta, lo ingresarán los arrendatarios en 
los cinco días siguientes al vencimiento de cada men
sualidad, en la Recaudación Muncipal, en moneda de 
oro de curso legal precisamente, con exclusión de 
cualquiera otra especie, admitiéndose solamente el 
cinco por ciento en plata. 

Art. 11 La falta de pago de uua mensualidad á su 
vencimiento, dará lugar á que por la Alcaldía Muni
cipal se ordene y verifique administrativamente pre
vio requerimiento, el desalojo de cualquier casilla por 
el Regidor Diputado del Mercado. 

Pára el cumplimiento del inciso anterior, la Conta
duría y la Recaudación cuidarán bajo su responsabi
lidad en poner en conocliuiento de ia Alcaldía si al
gún inquilino en los primeos nueve días de vencido 
cada :i.ci no ha satisfecho el alquiler del mes ante
rior. Igual participación hará el Sr. Diputado del 
Mercado cuando tenga noticias de falta de pago. 

Art. 12. Todas las acciones que el Excmo. Ayun
tamiento hubiere de deducir contra los arrendatarios 
para el cobro de la renta, perjuicio etc, lo hará gu
bernativamente por la nía de apremio, quedando ex
peditos los de los arrendarios para deducirlo en la via 
y forma precedentes, con arreglo á las le.íes. 

Art. 13. Caso que haya que hacer ejecutiva de la 
fianza alguna responsabilidad quo contraigan los a-
rrendatarios y aquella estuviese constituida en bonos 
Municipales,, se enagenarán en la forma que determi
nan las leyes, la parte de esos valores que sea nece
saria nara cubrir el adeudo pendiente, al tipo de co
tización en plaza, el día en que se efectúe la opera
ción, quedando el remanente á disposición del arren
datario si no tuviere pendiente alguna otra reepon-
sabilidai. 

Art. 14. Los arrendatarios quedan obligados á 
oumplir las disposiciones que se dicten por la Dipu
tación respecto al buen orden y policía del Mercado y 
las que se dictaren en el Reglamento mandado for
mar. 

Art. 15. El acto de l.a subasta tendrá lugar con os-
tricta sujeción al art. l(i del I),eal Decreto citado, el 
cual regirá para todos los efectos del contrato. 

"Art. 16. Será de cuenta de los rematadores el pa
go de anuncios cu los periódicos, reintegro y demás gasto* de la subasta y wrmaluarióu del contrato. 

Banco Español de la Isla de Culia. 
RECOOID-V DB EOS BILLETES DE LA EMISION DE 

GUERRA. 
Sorteo verificado en el dia do hoy, de los números 

de las tarjetas expedidas hasta ayer, para la re
cogida de los billetes de cinco pesos y mayores, 
que ha de tener lugar en los días lunes, martes, 
miércoles y viernes do la próxima semana: 

1326 
807 

1587 
2617 
6861 
6678 
7611 
3916 
2861 
5081 
6239 
7159 
7574 
4783 
6770 
3791 
6033 
7301 
2712 
3180 
B365 
5590 
5481 
1006 
6340 

5829 
4954 
3572 
6532 
439 

7255 
7380 
811 

7342 
6113 
6728 
7093 
6030 
3617 
7343 
3048 
6887 
7211 
7251 
2431 
5195 
9S3 

0250 
196 

6786 

5825 
4069 
6228 
3702 
2343 
6083 
471 

G852 
2194 
5267 
3962 
6298 
3380 
4216 
6720 
7007 
7315 
7318 
6220 
7180 
5329 
6790 
5138 
6825 
6010 

4457 
1316 
6561 
6661 
1830 
5867 
5152 
5117 
6941: 
276 

6026 
6899 
761 

7059 
6468 
2518 
3't)93 
2151 
6308 
4770 
5771 
5162 
4891 
1153 
5974 

Lo quo se anuncia para geuoril conocimiento. 
Habana 28 de enero de 1893.—El Gobernadoi del 

Hanco, Isitriano Pnga. 
(313 3-29 

A) imtaiiiieiito de Bfarianao. 
Desdo el dia primero de febrero hasta el 2 de mar-

IO inclusive, estará abierto el cobro sin recargo de 
las cuotas de repartimiento de 1892 á 93, por fincas 
urbanas, fincas rústicas y subsidio industrial, en la 
oficina recaudadora Real n. 142. 

1129 4-31 

Orden de le Plaza do! día «0 de enero, 
SERVICIO PARA EL 31. 

Jefe de día: El Coronel del 1er. batallón de Lige
ros Voluntarios, E. S. D, Adolfo Lenzano. 

Visita de Hospital: Batallón mixto de Ingenieros. 
Capitanía General y Parada: 1er. batallón de Lige

ros Voluntarios. 
Hospital Militar: 1er. batallón de Ligeros Volunta

rios. 
Hatería de la Reina: Artillería de Ejército. 
Castillo del Príncipe: Regimiento Infantería Isabel 

la Católica. 
Retreta en el Parque Central: Regimiento de infan

tería de Isabel la Católica. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar: El 

29 do la Plaza, D. Ramón Sánchez. 
Imaginaria en idem. El IV de la misma, D. Caries 

Jústiz. 
El Coronel Sargento Mayor, Félix del Castillo. 

i i U . 

Crucero Infanta, Isabel.—Edicto.—DON VICENTE 
FREIRÉ I>E MAOARIÑO, alférez de navio de la 
Armada, de la dotación de este buque, y Fiscal 
nombrado por el Sr. Mayor General del Aposta
dero para instruir sumaria al marinero de segunda 
clase Eduardo Román de Incógnito, por el delito 
do segunda deserción y quebrantamicnio de a-
rresto. 

Por el presente mi tercer edicto cito, llamo y cm-
plazo al referido marinero, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación del pre
sente, se persone en esta Fiscalía á responder á los 
cargos que contra él le resultan; en la inteligencia 
que de no verificarlo así, será juzgado en rebeldía. 

Abordo, Habana, veinte y seis do enero de mil ocho
cientos noventa y tres.— Vicente Freiré. 3 -29 

W M i i f C i i 

SE KSFE-RA.N 
EnrV 31 Pedro: Liverpool y escalas. 
F'oro. 19 Vucatán: Nucía-York. 

3 Holstein: Nueva-York. 
3 Alfonso X n i : Santander y e calas. 
4 Conde de Wifredo; Barcelona y escalas. 
4 México: Nueva-York. 
4 Manuela: Puerto-Rico y esealas. 
4 Iilhington: Ainberes y escalas 

. . 11 Niceto: Liverpool y escalas. 
. . 12 Madrileño: Glasgow y Liverpool. 
. . 16 Alicia: Liverpool y escalas. 
. . 21 Guido: Liverpool y escalas. 
. . 24 Navarro: Liverpool y escalas. 

SALDRAN, 
EnrV 31 M. L. Villaverde: Puerto-Rico v nscaln.-i. 
Fbro. 19 Kitty: Nueva York. 

.- 1? Yucatán: Veracruz y escalas. 
4 Sarato^a: Nueva-York. 

. . 25 Martín Sacnz: Barcelona y escalas. 
6 México: Colón y esOálas. 
8 Holstein: Nueva-York. 

10 Manuela: Puerto-Rico y oscaíruí. 

P F E ^ T O \}¥. LA RÁi íANl . 
ENTRADAS. 

Día 30: 
De Nueva-York, en 6 días, gol. ing. Esta, capitán 

Jones, trip. 22. tons. 765, con carga, á R. TiufBn 
y Come. 

SALIDAS 
Día 30: 

Para Sagua, val. norg, Kitty, cap. Savig. 
Cárdenas, bea esp. Aníbaj, cap. Masot. 
Cayo-Hueso y Tompa, vapor amer. Maseotte. 
cap. Hanlon. 
Cádiz y Barcelona, vapor-correo csp. Montevi
deo, cap. Izaguirre. , 
Nueva-York, vapor-correo csp. Panamá, capitán 
Rivera. 

o v i z a i e n t o do p a s a j e r o s . 
ENTRARON. 

De TAMPA y CAYO-HUESO, en el vaj or 
americano Maseotte; 

Sres. D. Ricardo Diaz—Nicolás Santana—José 
González—J. Toledo—Fernando Abcroff—A Cruz— 
Abelardo Lorenzo—-Además, 36 cxcursioni.jtas. 

De VERACRUZ, en el vapor amer. Séneca: 
Sres. D. I . Voss—Sra. de Carranza j 3 hijos—L. 

Simpson y señora—A. Marra—P. García—A. Storelo 
—Sra. Bastiá v 1 hijo—G. González—M. Blanco— 
F. Roth. 

Di; COLON y escalas, en el vap. esp. P a n a m á : 
Sres. D. Bonifacio Román—José Midrand—Dolo

res Martínez—José López—Venancio Diaz—Jofcd A. 
Leíva—J. Alzanidra—Emilio Rivas—Juan Fernán
dez—Manuel Miramón—Marcelina Núficz—José G. 
Vales—E. Coste—Francisco Montolín, señora é hijo 
—Lingí Chinché—5 asiáticos, 5 de cabotaje y 10 de 
tránsito. 

De MUEVA YORK, en el vap. ata. Saratoya: 
Sres. D. M. Fernández—Pedro Avés—Además, 25 

excursionistas. 
De AMBERES y CORUÑA, en el vapor francés 

Dapuy de Lome: 
Sres. D. Puchen—Larronda—Burquete—Ayazv— 

Usamga—Ozzolini—Poriomel— Valacio—Londino.— 
Además, 52 jornaleros y 15 de trái.-dto. 

3 VUESON. 
Para CADIZ Y BARGELÓMA en el vapor co

rreo C3.i:iñol Montevideo. 
—SreB. D. Salustiono Obregón—Frai)oUco Jinienoy 

Sra.—Isidoro de la Torre y Sra. é hija—Emilio Villa-
campo—Guillermo Santie Sra. é hijo—Boni''acio Nen 
billa—Juan Molina Sra y 7 hijos—Juan Orbano—Ri
cardo Morenas Sra é hijo—Joaquín Ruiz— fuau Pé 
rez—Tomás Barandicrán—Juan Darias—Roberto 
Goicohechea y JSra—GilTamayo y Sra—Angela 
Castillo—José M. Raquejo—Fidel Paienzuela—Ju
lián Grana-Manuel Várela—Rafael M. Pujol—Ma-
nu I Martínez—Sebastián Navrrro—Manuel Moñu— 
Henjumin Orija y Sra—Elvira Zannetti—José Roig— 
S Jicootu—Filomena Cabevne—Mariano Viiua—M 
Alegre—Rafael Leal—Msnuil Reyes—Antonio Ma
tos—Antonio González—Juan J Pérez—Ricarilo B 
Verdalet—Jiiaé Llurias—Juan Cubos—José Figueras 
— .'osé Sans Sra é hijo—l'ilar S Fernandez—José y 
Juan Chiiino—Antonio González—Antonio Moya-
Manuel Gofe—Ignacio Valdés—Sergio Fuentes — 
Claudio J García—Juan Verdora—Andrés Leiro— 
Además 12 de tránsito—8 inmigrantes—Un confina
do—38 individuos del ejército 

Para CAYO-HUESO y TAMPA, en el vapor 
americano Mascoílc: 

Sres. D Alfredo Oro y Sra—F Barncct—W M 
Arpur y Sra—G M Bager y Sra—T M Blain y Sra— 
G. M. Blain—M Cook—E -Ilechct—Juan Rodríguez 
Anaclcto Bauo—Joaquín Márquez—Agustín Bacá— 
Jooquin H Coto—Manuel Gaudillo—Virgilio Martí
nez—Matilde :Azua—Luz Vidal—Manuel Prendes-
Felipe Permuy—N S Nicolás—J W Jones—J B Du-
laney y 3 más—M M Saunders, Sra é hijo—J A Hay 
den £ 1 más—Gaspar del Pino—H D Boosen—Emi-
rnilio Hernández—Margarita Pérez—Ramón Alonso 
—H Moslc y Sra—A A Ponvcr—Maria A Hart—II 
Higman y Sra—A L James—L A Nelsou y 4 más— 
L Poyton—A H Stent—J J Bukley. 

E n t r a d a s de cataotaje. 
Día 30: 

De Caibarién, vapor Alava, cap. Urrutibeascoa: con 
450 tercios tabaco y efectos. 
Nuevitas, vapor San Juan, cap. Ginesta: con 300 
reges y 2,000 sacos azúcar. 
Cabañas, gol. Carmita, pat. Villalonga: con 450 
sacos azúcaj. 
Rajas, gol. Angclita, pat. Zaragoza: con 600 sa
cos carbón. 
Cabañas, gol. Cóndor, pat. Rigó; con 700 sacos 
azdcar. 
Bajas, gol, Carmita, pat. Docal: con 800 sacos 
carbón. 
Dimas, gol. Dos Amigos, pat. Prats: con 800 sa
cos carbón. 
Santa María, gol Margarita, pat. Beneján: con 
600 sacos carbón. 
Dimas. gol. Vicenta, pat. Esteban: con 800 sacos 
carbón. 
Sierra Morena, gol. Sofía, pat. Enscñat. en lastre 
Playas de San Juan, gol. Antonia, pat. Colomar: 
con 800 sacos carbón. 
Santa María, gol. Dolorita, pat. Alemany: con 
800 sacos carbón. 
Cabañas, gol. Caballo Marino, pat. Inclán: con 
400 sacos azúcar. 
San Cayetano, gol. Rosario, pat. Alemán)'; epii 
400 varas madera. 

D e s p a c h a d o » de c a b o t a j e . 
Día 30: 

Para Cabañas, gol. Cóndor, pat. Rigó: con efectos. 
-——Cabañas, gol. Carmita, pat. Villalonga: con efec

tos. 
— Montua, gol. Lince, pat. Román; con efectos. 

Cabañas, gol. Caballo Marino, pat. Inclán: con 
efectos. 

B^ot tes c o n r e g i s t r o a b i e r t o . 
Para Coruña y escalas, vap. esp. Miguel M. Pinillos, 

cap. Cisa, por Loychate, Sacnz y Comp. 
Nueva York, vapor amer. Séneca, cap. Ste-
vens, por Hidalgo y Gp. 
Nueva York, vapor esp. Panamá, cap. Rivera, 
por M. Calvo y Cp. 
Coruña y Vigo, gol. esp. Pepe Tono, cap. Albi, 

Íor San Román, Pita y Comp. 
'uerto Rico y escalas, vapor esp. M. L. Villa-

verde, cap. Castellá, por M. Calvo y Cp. 
Nueva-York, vap. amer. Drizaba, cap. Me I n -
tosh, por Hidalgo y Comp. 

B u q u e s q u e s e h a n d e s p a c h a d o . 
Para Tampa, vap. esp. Marios, cap. Vives, por Ba

día y Comp.. en lastre. 
Sagua, vap. norg. Kitty, cap. Savig, por R. Tru-
fiin y Comp.: en lastre. 
Cárdenas, bca. esp. Tuya, cap. Roig, por Fabra 
y Comp.: en lastre. 
Cárdenas, vap. amer. Saratoga, cap. Leighton, 
por Hidalgo y Comp.. de tránsito. 
Motanza0- van, esp. Am iquo, cap. LaivuuH. por 
DcLllofeu, hijo y Comp-: tic tránsito. 
Veracruz, vapor francés Dupuj de Lome, capi
tán Dechaille, por Dnssaq y Comp.: de tránsito. 
Charleston, bca. csp. Habana, cap. Sust, por J. 
Balcells y Comp.: en lastre. 
Pascagoula, gol. ing. Elina, cap. Baker, por 
Lawton linos.: en lastre. 
Fernandiua, gol. amer. Julia A. Fubie, capitán 
Lord, por Planiol, Fernánoez y Comp.: en lastre. 

— Cayo-Hueso y Tampa¡ vap. nmer. Maseotte, ca
pitán Hanlon, por Lawton Unos.: en lastre. 

— Cádiz, Barcelona y Génova, vapor correo espa
ñol Montevideo, cap. Izaguirre, por M. Calvo y 
Comp.: con 30 sacos, 1 estuche y 1 bulto azúcar; 
27,400 tabacos torcidos; 1,100 cajetillas cigarros; 
656 kilos picadura y efectos. 

B u q u e s q '̂le h a n a b i e r t o r e g i s t r o 
a y e r . 

No hubo. 

c o r r i d a s e l d í a 2 9 
de e n e r o . 

Azúcar, sacos 
Tabaco, tercios 
Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros 
Picadura, kilos 

30 
2.782 

2.661.775 
53.000 

757 

E x t r a c t o de l a c a r g a de b u q u e s 
d e s p a c h a d o s . 

Azúcar, sacos 
Azúcar, estuches 
Azúcar, bultos 
Tabacos torcidos.... 
Ciijetillas cigarros... 
Picadura, kilos 

30 
1 
1 

27.400 
1.100 

651 

L O N J A D E V I V E E E S . 
Ventas efectuadas el dia 30 de enero. 

100 cajas i latas sardinas en tomate.. ] J rs. lata. 
50 id. i id. id. enaceite... IJrs. lata. 
73 tabales bacalao Halifax $7 qtl. 

100 id. robalo y pesoada $5.j qtl. 
300 sacos maiz americano ^ Rdo. 
100 id. afrecho ' Rdo; 
100 id, avena Rdo. 
500 cajas fideos corrientes Cuba-Ca

taluña $4.1 las 4 c. 
30)3 manteca chicharrón Palma y 

Delicia $13i qtl. 
10 caías tocineta $15\ qtl. 

300 cajas sidra Cruz Blanca y Guerri
llero Cubano 29 rs. caja. 

P a r a V i g o y C o r u ñ a 
saldrá á media-Ios de febrero el pailebot e. pañol ''Pe
pe Tono-', cap. Albi: admite un re»to de carga á flete; 
para informes sus consignatarios, San Román, Pita y 
Cp.. Oficios 23. 1032 15-28E 

m 
Yapores-correos Alemailea 

de la CoiM{>aRía 

MMBmeUESá-AllEMM. 
Para e! HAVRE y HAMBURGO, con escalan 

eventuales ea HAITY, SANTO DOMINGO y ST. 
THOMAS, saldrá sobre el día 22 de enero el nuevo 
Yapor-correo alemán 

c a p i t á n P e t e z s e n . 
Admite carga p a r a los citados puertos, y también 

trasbordos con conocimientos directos p a r a un gr&D 
tidmero de puertos de EUROPA, AMERICA í) EL 
SUR, ASIA, AFRICA y AUSTRALIA, según por
menores que ae facilitan en la casa consiguataria. 

NOTA.—ija carga destinadt. á puertos en donde no 
toca el vapor, será trasbordada en Hamburgs ó en el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos de prime
ra cámara para St. Thoiuas, Haity, Havre y Hambai-
go, á precios arreglados, sobre ios que impondrán ks 
oousignatarios. 

PARA VERACRUZ Y TAMPICO. 
Saldrá para dichos ptiertoa sobre el dia 30 de ene

ro ol vapor-correo alemán 

c a p i t á n S p l i e a t . 
Admite carpa á fleto y pasajeros de proa, y anoe 

cuantos paenjeros de 1? cámara. 
p r e c i o s de p a s a j e . 

En 1? cámara. JSn proa. 

PARA VKRACRUZ $ 25 oro. $12 oro. 
. . TAMPIOO $ 35 oro. $17 oro. 
La carga se recibe por el muelle de Caballería. 
La correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE. 
Los vapores de esta empresa hacen escala en uno 6 

más puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que se les ofrezca carga suficiente para 
ameritar !a escala. Dicha carga se admite para loa 
puertos de su itinerario y también para cualquier otro 
panto, con trasbordo en el Havre o Hamburgo. 

La carga se recibe por ol muelle de Caballoria. 
La correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarios, 
calle de San Ignacio n. 54. Apartado de Correos 847. 

C n. 1938 
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. * Í * FAPOBS W S O S 
^fííÜj^iGSF DE LA 

Compafíía Trasatlí-
ANTES DK 

W m i D I M W ^ Y O E K 
c o m b i n a c i ó n c o n l o s v i a j e s -k 

E u r o p a , V e r a c r u c y C e n t r o 
A m é r i c a . 

S e h a r á n t r e s m e n s u a l e s , s a l l e n » 
do ios v a p o r e s de e s t e p u e r t o l o s 
d í a s I O , 2 0 y 3 0 , y d e l d a N e w - y o r k 
loo d í a s I O , 2 0 y 3 0 de c a d a m e s . 

NOTA.—Esta Compañía cieno abierta una póliza 
acianle. así para cata línea como para todas las de-
m&i bajo la cual pueden asegurarse todos loa efoctes 
aue se embarquen en sos vapores. 

i 10 312-1 E 

LINEA BE LAS ANTILLAS. 
E l v a p o r - c o r r e o 

c a p i t á n C a s t e l l á . 
Saldrá para Nuevitas, Gibara, Santiago de Cuba, 

Poncc, Mayagüez y Puerto-Rico, el 31 de enero á las 
cinco de la tarde, para cuyos puertos admite pasajeros. 

Recibe carga para Ponce, Mayagüez y Puerto Rico 
hasta el 30 inclusive. 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo 1a cual pueden asegurarse todos loe ofectoí 
que so embarquen en sus vapores. 

M. Calvo y Comp., Oficios número 28. 
I D A . 

!?AHDA. 

De la Habana el día úl
timo de cada mes. 

. . Nuevitas el • 2 

. . Gibara 3 

. . Santiago de Cuba- 5 

. . Ponce • 8 

. . Mayagüez 9 
R B T O E N O . 

LLEGADA 

LLEGADA. 

Á Nuevitas el «• 2 
. . Gibara S 

Santiago de Cuba.. 4 
. , Ponce 7 

Mayagüez 9 
Puerto-Rico 10 

SALIDA. 

De Puerto-Rico el. .-
Mayagüez 
j/once 

... puerto-Príncipe* 
Santiago do Cuba. 

. . Gibara 
Nuevitas . . . . . 

A Mayagüez el 
. . Popes 
. . Püerto-Prínoipe. 
, . Santiago de Cuba. 
. . Gibara 

Nuevitas. . . Habana 24 
N O T A S . 

En su viajo de ida recibirá en Puerto-Rico los días 
13 de cada mes, la carga y pasajeros que para los 
pucrios del mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo que sa]e de Barcelpiw el día 25 y 
de Cádiz el 30. 

Ea su viaje de regreso, entregará al correo que salo 
de PuevLo-Rico el 15 la carga y pasajeros que conduz
ca procedente de loá puertos del mar Caribe y en el 
Pac^ieo, para Cádiz y Barcelona. 

En la época de cuarentena, 6 sea desde el 19 de 
mayo al 30 de septiembre, se admito carga para Cádiz, 
Barcelona, Santander y Corufia, pero pasajeros sóle 
páralos últimos paerloa.—M. Calvo y Comp. 

I 10 312-1 E 

LÍIEA DE LA HABANA A COLON. 
En combinación con los vapores de Nueva-York y 

con la Compañía del Ferrocarril de Panamá y vapores 
de la costa Sur y Norte del Pacífico. 
EL VAPOR CORREO 

c a p i t á n A l e m a n y . 
Saldrá el día 6 do febrero, á las cinco de la tarde, 

con dirección á los puertos que á continuación se 
ez- esan, admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe además, carga paia lodos los puertos del 
Pacífico. 

La carga sa recibe el dia 5 solamente. 

rasatlántica 
VAFOUES-CORRIÍOS F R A N C E S E S 

B a j o c o n t r a t o p o s t a l c o n e l Grobiorno 
f r a n c é s . 

Para Yeracrnz directo. 
Saldrá para diebo puerto sobre el día 5 de febrero 

el vapor francés 

CAPITAN DE KERSAB1EC. 
Admite carga á flete y pasajeros. 
Tarifas muy reducidas con conocimientos directos 

de todas las ciudades importantes de Francia. 
Los señores emplados y militares obtendrán gran • 

les ventajas en viajar por esta línea 
llridat, Mout'ros y C( 

1015 
omp.. Amargura número 5. 
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IRK & CUBA. 
l i i L M S S I P O O M P M 

H A B A N A T I t f E W - T O H B - . . 
Los heruíosoí? vaiwres de estft Conipañi» 

saidrán como siyac: 
3De l l u e v a - I T o r k l o s m i é r c o l e s á l a s 

t r e s de l a t a r d e , y l o s s á b a d o » 
á l a u n a d e l a t a r d e . 

OITY OF WASHINGTON.. , . Febrero 19 
SENECA , . '1 
CITY OF ALEXANDRIA . . 8 
OKIJi A.BA 11 
SARATOGA 15 
YÍJMÜKI 18 
CITY OF WASHINGTON , 23 
YUCATAN 25 
D e l a ¿ S a b a n a p a r a l l u e v a "5Í o r k l o s 

j u e v e s y l o a s á b a d o s * .xa 
8 de l a n o o b e . 

OR1Í5ABA Febrero 19 
SARATOGA t . . 4 
YUMUlíl 9 
CITY OF WAvSHINGTON 11 
YUCATAN 10 
C1TV OF ALEXANDRIA 18 
SENECA 23 
SARATOGA . . £5 

Estos hermosos vapores tan bien coaocídos por la 
rapiduz y seguridad do sua viajes, tienen excelcntea 
comodidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

También su llevan á bordo excelentes cocineros es
pañoles y franceses. 

La carga se recibe en el muelle do Caballería hasta 
la víspera del (!ía de (¡alida y se admite carga p&ra 
Inglaterra, ílamburgo, Bremen, Amslerdam, Rotter
dam, Havre y Amoerea; Buenos Aires, Montevideo, 
Santos y Rio Janeiro, con conocimientos directos. 

La correspondencia su admitirá dnicamente en la 
Admuiistración General do Correos 

S e d a n b o l e t a s d e v i a j e p o r l o s v a -
p o s e s de e s t a l í n e a d i r e c t a m e n t e á 
J l i iverpoc l , L o n d r e s , S o u t h a m t o n , 
I S a v r e , P a r í s , e n c o n e x i ó n c o n l a s 
l í n e a s C u n a r d , W h i t e S t a r y c o n es 
p e c i a l i d a d c o n l a L i n e a F r a n c e s a 
p a r a v i a j e s r e d o n d o s y c o m b i n a d o s 
c o n l a s l i n e a s de S a i n t N a s a i r e y l a 
E C a b a n a y N e w - ' I T o r k y e l H a v x e , 

L i n e a e n t r e Nueva-"ST o r k y C i e n í u e -
gos , c o n e s c a l a e n N a s s a u y S a n 
t iago d e C u b a i d a y v u e l t a . 

BSP'Los hermosos vapores de hierro' 

capitán PIERCE. 

O T E ^ T ' U ' B G r O B 
capitán CALLAWAY. 

Salen en la forma siguiente: 
L I N E A D E L S Ü R . 

D e N e w - ' S ' o r k . 
SANTIAGO 
CIENFUEGOS. 

Febrero 

CIENFUEGOS. 
SANTIAGO 

D e C i e n í u e g o s . 
Febrero 

2 
16 

D e S a n t i a g o de C u b a . 
Febrero 4 

18 
CIENFUEGOS 
SANTIAGO , 

¡HP"Pasaje por ambas líneas á opción del viajero. 
Para fletes, dirigiree á LOÜIS V. PLACE, Obra-

pía número 25. 
De más pormenoros impondrán sus consignatario», 

Obrapía número 25, HIDALGO Y COMP. 
C n. 1384 312-1 Jl 

D e N u e v a T o r k á l a H a b a n a . 
Ia $40—2* $20.—Ida vuelta $75 oro americano. 

D e l a H a b a n a á N u e v a Y o r k . 
1? $45—2? $22-50.-3? $17.—Ida y vuelta $80 

oro español. 
Hidalgo y Cp. 14-Jn 

Pini l los , Baons y Cp . 

E l maguí (ico vapor 

CAPITAN I). JESUS CTS A. 
Saldrá de este puerto sobro el 1? d'c fe-, 

brero, para los do 
CADIZ, 

ALMERIA 
Y BARCETiONA, 

Admite pasajeros para los citados puer
tos y carga para la Coruña, Santander, Cá
diz, Málaga, Almería y Barcelona. 

Tabaco para Cádiz y Barcelona, 
De más pormenores informarán sus con

signatarios, Loychate, Saenz y Compañía, 
Oficios número 19. 
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PLANT STEAM S H I P L I N E 
A N e w - Y o r k e n 7 O h e r a s . 

Los rápidos vapores-correos americanos 

MASGOTTE ¥ OLIVETTE. 
Uno de estos vaporas saldrá do esto puerto todo& los 

lunes, miércoles y sábados, á la una de la tardo, con 
escala en Cayo-Hueso y Tampa, donde se toman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-York sin cam
bio alguno, pasandopor Jacksonville, Savanab, Cbat-
ieston, Richmond, V/asliington, Filadelfia y Üaltimo-
ra. Se vendan billetes ̂ ara-£íuova-uvteaí'S, St. Lonig, 
Chicago y todas las principales ciudades do los Esta
dos-Unidos, y para Europa en comlduacióu con las 
mejores líneas de vaperes que salen do Nueva Yoilí. 
Billetes de ida y vuelta á. Nueva-York. Í90 oro ame
ricano. Los conductores hablan el castellano. 

Los días dé salida de vapor no se deapvciiau pasajes 
después do las orco de la mañana. 

Para más ;>ormenoro3, diri!--ir?i'/) á or.:. conaignvta-
rios, LAWTON HERMANOS, Mercaderes n. 35. 

J. D. HasVa£r,m. üroad-.vsy, Núéva-York. 
D.W.Fitzgorald, Sepcrintendente.—Puerto Tampa 

C15 ' ' 150-1 E 

8, O ' K E I L L Y 8. 
ESQUINA A M E R C A D E R E S . 

HACEN PAGOS POÍl E L C A B L E 
F a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o . 

Giran letras sobre Londres, New-York, New-Or-
tosma, Milán, Turín, Roma, Venecia, Florencia, Ñá
peles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bremen, Hambnr-

fo, París, Havre, Nantcs, Burdeos, Marsella. Lille 
«yon, Méjico, Veracruz, S. Juan de Puerto-Rico, & 

Sobro todas las capitales y pueblos; sobre Palma dt 
fildllorca, Ibiza, Manón, y Santa Cruz de Tenerife, 

Y. EN E S T A I S L A 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 

K uovitaa. etc. C 11 156-1E 

i o e , i L a t J i i m , l o a . 
H S Q T J X N A A A M A R G U R A 

ÍIACEJÍ PAGOS POR E L C A B L E 
F a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o y g i r a n 

l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
sobre Nuova-York, Nuei'a-Orleans, Veracruz, Méji
co, San Juan de Puerto-Rico, Londres, París. Bur
deos, Lyon, Bayona, Hamburgo, Boma, Ñapóles, 
Milán, Génova, Marsella, Havre, Lille, Nantes. Saint 
Quintín, Dioppe, Tolousa, Venecia, Florencia, Pa-
lormo, Turín, Mesina, «it, así como sobro todai lai 
capitales y paeblos de 
K S F A S s T A 53 I S L A S C A N A R I A S , 

n 1284 inua A 

BANCO D E L COMERCIO, 
Ferrocarriles Unidos do la Haltana 

y Almacenes do Regla. 
(SOCIEDAD ANONIMA.) 

Adinluistracltfn de los Ferrocarriles. 
Con motivo do las fiestas que han do efectuarse en 

CEIBA MOCHA los días í, 2 y 3 de. febrero prdxl 
mo, ha acordado esta Sociedad establecer durante e-
llas, trenes extraordinarios de viajeros entre la esta
ción de Matanzas y el apeadero provisional de la A l 
cantarilla, kilómetro (ií) de la linca do Kcgla. fronte 
al citado pueblo, donde igualmente se delcn l.u' n cu 
sns viajes de ida y vuelta los trenes ordinarios. 

ORDEN BE LOS V I A J E S . 

P R I M E R D I A . 
I D A . 

TliENES. 

Extraordinario 
Ordinario número 4.. 
Extraordinario 

Idem 
Ordinario número 12 
Extraordinario 

Salida 
le Matanzas. 

7-13 mañana. 
S-i ¡I 

1I-:J5 
1- 08 
2- ; 8 
3- 20 

Llegada 
á Alcantarilla. 

7-50 mañana 
a-33 . . 

12-10 tarde 
1- 43 . . 
2- 32 
3- 55 

V U J S L T A . 

Salida Llegada 
á Matanzas TRENES, le Alcantarilla 

l o r j e s y C 
A 

El 
iliresaSeYajoresfeBasoles 

CORREOS DE LAS ANTILLAS Y TRASPORTES MILITARES 
B E SOBRINOS Í)E B E R R E R A . 

VAPOií 

Las pólizas paro la carga 
ion hasta el día anterior de Í 

CAPITAN D. FKANCISCO VENTURA, 
Este vapor saldrá de este puerto el día 10 de febre

ro á las 5 do la tarde, para los do 
KCIi VITAS, 

GIBARA, 
BARACOA, 

CUBA, 
PORT AU l'RJNCE. H A I T I , 

C!AEO H A I T I INO. HAITI, 
PUERTO PIÍATA, 

PONCE, 
WAYAGUEZ, 

AGUAII3Jil.A V 
PUERTO SUCO. 

de travesía sólo se sdral-
alida. 

CONSIGNATARIOS: 
Nuevitas: Sres, Vicente Rodríguez y Cp. 
Gibara: Sr, D. Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres. Monós y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Cp, 
Port-au-Princc: Sres. J. E. Travieso y Cp. 
Puerto-Plata: Sres. José Ginebra y Cp. 
Ponce: Sres. Kracmer y Cp, 
Mayagüez: Sres, Schuizr j Gp, 
Aguadilla: Sres, Valle, Koppisch « Cp. 
Puerto-Rico: Sr. D. Ludwig Duplaco. 
Cabo-Haitiano: Sres. J. I . Jimónez y Cp. 
Se despacha por sus armadores, San Pedro núme

ro 2t5, plaza de Lu«. I 9 312-1 E 

VAl'OR 

CAPITAN I) , ¡MANUEL GINESTA, ' 
Este vapor saldrá de este puerto el día 5 ds febre

ro á las 12 del día, para los de 
NUEVITAS, 

GIBARA, 
ftüAYARI, 

BARACOA, 
GUANTANAMO. 

* CUBA, 
CONSIGNATARIOS: 

Nuevitas: Sres, D. Vicente RodrÍ!;uea j Cp. 
Gibara: Sr, D. Manuel do Silva. 
Mayarí: Sr. D. Juan Qrau, 
Baracoa: Sres, Monís y Cp, 
Guantánamo: Sres, J, Bueno y Cp 
Cuba: Sres, Gallego, Mesa y Cp, 

Se despacha por sus armadores, San Pedro 20, piáis 
de Luz. 1 37 313-1 K 

2, O B I S P O , 2. 
S S Q m i s r A A M E R C A D E R E S . 

HACEN PAGOS POR E L C A B L E . 
EACILÍTAN CARTAS DE CREDITO. 

y g i r a n l e t r a s é. c o r t a y l a r g a v i s t a 
SOBRE NEW-YORK, BOSTON, CHICAGO. 
SAN FRANCISCO, NUEVA-ORLEANS, VERA-
CRUZ, MEJICO, SAN JUAN DE PUERTO-
RICO, PONCE. MAYAOUEZ, LONDRES, PA
RÍS, BURDEOS, LYON. BAYONA, HAMBUR
GO, BREMEN, BERLIN, VIENA, AMSTEB-
DAN, RUÜtíELAy, ROMA, ÑAPOLES, MILAN, 
GEXOVA, ETC. ETC., ASI COMO SOBRE TO
DAS LAS CAPITALES Y PUERTOS DE 
E S P A Ñ A á I S j l k A S l C A N A R I A S 

ADEMAS. COMPRAN Y VENDEN RF^TAF 
ESPAÑOLAS, FRANCESAS B rN&T^T'sAS BO
NOS DE LOS K S T A D O S - l ^ I b o S Y CÚAL-
QÜIERA OTH4 GLASE DE VALORES PUBLI 

i Z l - C 1285 1Rft-2 A 

Extraordinario ¡ 8-00 mañana 8-48mañaiKi 
Ordinario número 5.. i 8-57 . . 9-25 
Extraordinario ¡12-20 tarde 12-55 tarde 

Idem 2-00 . . 2-40 
Ordinario número 9.. ] 4-57 . . 5-25 
Extraordinario |10-30 noche 11-05 nocho 

El tren que sale de Alcantarilla íl las 8 de la mafia 
na se cruzará en Benavides con el tren 4 y el que sa 
le á las 2 de la tarde se cruzará también en Benavi 
des con ol tren 12, 

S E G U N D O D I A , 
I D A . 

TRENES, 

H l D A I L a O "ST C O M P . 
35, OBRAPIA 25. 

Hacen pagos por el cable, ^iran letras á corta y 
larga vista y dan cartas de crédito sobre New-York 
Filadelphi;», New-Orleans, San Francisco, Londres, 
París, Madrid, Barcelona y demás capitales y ciuda
des importantes do los Estados-Unidos y Europa, a»' 
como sobre todos los pueblos do España y sus provln-
cias. C 12 15G-1 E 

ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
FUNDADA EN E L ANO D E 1839. 

de Sierra y Gómez. 
Situada c?i la calle de Jústiz, entre las de Baratillo 

y San Pedro, al lado del café La Marina. 
El día 19 de lebrero, á las doce. Se rematarán con 

intervención del Sr. Agente del Lloyd Inglés, 45 do
cenas muñecas vestidas con adornos, en cajitas de 
cartón de J y 1 docena, varios números. 

Habana, 28 de enero de 1893,—Sierra y Gómez. 
1071 ' 2-29 

S O C Í E B A I E Y E l 
MERCANTILES, 

Extraordinario 
Ordinario número 4. 
Extraordinario 

Idem.. . . 
Idem 
Idem 

Ordinario número 12 
Extraordinario 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Salida 
de Matanzas. 

7- 15 mañana 
8- 09 

10- 00 . . 
11- 35 . . 
12- 15 tarde 
1- 08 . . 
2- 08 . . 
2-23 . . 
5- 20 . . 
4-20 . . 
6- 15 . . 
7- 50 noche 
9- 30 . . 

11-25 . . 

Llegada 
á Alcantarilla. 

7- 50 mañana 
8- 33 , . 

10-35 . . 
12-10 tarde 
12-50 

1- 43 . . 
2- 32 
2-58 
;í-r.r. • 
5- 05 . . 
6- 50 
8-25 noche 

10-05 . . 
12-00 . . 

V U E L T A . 

TRENES. 

Extraordinario 
Ordinario número 5. 
Extraordinario 

Idem 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 

Ordinario número 9.. 
Extraordinario 

I d e m 
Idem 
Idem 

Salida 
de Alcantarilla 

Llegada 
Matanzas. 

8-00 mañana 8-48 mañana 
8-57 . . 9-25 . . 

10-45 . . 11-20 . . 
12-20 tardo 1-03 tarde 

1- 10 . . 1-54 . . 
2- 00 3-09 . . 
3- 20 . . 4-Ofi . . 
4- 20 . . 5-06 . . 
4^57 ..• 5-25 . . 
5- 30 . . 0-05 . . 
7- 00 noche 7-35 noche 
8- 40 . . 9-15 . . 

10-30 . . 11-05 . . 
El tren que sale de Matanzas á las 4 y 20 de la tar

de se cruzará en Mocha con el ordinario número 9.. 
El tren extraordinario que salo de Alcantarilla á 

las 8 do la mañana, se cruzará en Benavides con el 
ordinario número 4. 

El treu extraordinario que sale do Alcantarilla 
á las 12 y 20 de la tarde se cruzerá en Benavides con 
el que sale.de Matanzas á las 12 y 15, 

El tren extraordinario que sale de Alcantarilla 
ála 1 y 10 de la tarde, se cruzará en Benavides con 
el que salo de Matanzas á la 1 y 8. 

El tren extraordinario que sale de Alcantarilla í 
las 2 de la tarde, se cruzará en Benavides cen el or
dinario número 12 y con el extraordinario que sale do 
Matanzas á las 2 y 23. 

El tren exti-aordiiiario que sale de Alcantarilla íi 
las 3 y 20 de la tarde, se cruzará en Benavides con el 
que sale de Matanzas á las 3 y 20. 

El tren extraordinario que sale de Alcantarilla S 
las 4y 20 de la tarde, se cruzará en Benavides con 
el'que sale de Matanzas á las 4 y 20. 

T E R C E R D I A . 
I D A . 

CAPITAN J. V1ÑOL.AS. 
Saldrá para Puerto Padre directo los dias 2, 12 y 

22, retornará los días 5, 15 y 25 y llegará á la Habana 
los 7, 17 y 27. 

Recibe carga y pasajeros.—-Sobrinos de Herrera. 
1 9 27 E 

CAPITAN VACA. 
Saldrá para Gib ra, Guantánair.o y Nuevitas el dia 

3 de lebrero á las 5 de la tarde, recibiendo carga so
lamente para Gibara y Nuevitas. 

¡Gran rofeaja de fietesl 
IJara Gibara á 40 centavos oro caballo de carga de 

víveres, ferretería, lo/;a y cigarros, puesto en el muelle 
Para Nuevitas á 35 cts. el caballo de carga de ví

veres, ferretería, loza y cigarros, puesto en los alma
cenes do los Sres Vicente Rodríguez y Cp. 

Los fletes de ida iguales á loa de retorno. 
Las mercancías según tarifa y costumbre anteriores. 

- Hahana, septiembre IV de 1892.—Se despacha por 
sua armadores Sobrinos de Herrera, San Pedro 6. 

I 9 312-1E 

VAPOR "OLARA." 
CAPITAN l i . FERNANDO PEREDA. 

Saldrá de la Habana todos ios lunes á las seis de la 
tardo, llegará ú Sagua los martes al amanecer y á 
Caibarién los miércoles por la mañana. 

RETORNO. 
Saldrá de Caibarién ¡os jueves después da la llegada 

del trenado pastaros y tocando en Sagua el mismo 
día, llegará á la Habana los viernes, de ocho á nueve 
do la mafinna. 

CON! HGNATARÍO,* 
Sagua: Sres. Fuente y Torre. 
Caibarién: Sr. D. Andrés Urrutibeascoa. 

AVISO, 
Sa despachan conocimientos dilectos para la Chin 

chilla, cobrando 28 centavos por el caballo de carga, 
además del flete del vapor. 

NOTA.—Se recomienda á los señores cargadores 
las condiciones que roune dicho buqao para el tra?-
porte de ganado. 

Se despacha por sus armadores Sobrinos Berre
ra. San Pedro 20, r-laza de Luz. 

I 9 312-1 E 

CAPITÁN BARRAGAN. 
Saldrá do la HABANA todos los riornes á las seis 

de la tarde, y llegará á SAGUA los sábados al ama
necer y & CAIBARIEN los domingos por la mañana. 

RETORNO. 
Saldrá de CAIBARIEN los martes después de la 

llegada del tren de pasajeros, y tocando en Sagua < 1 
mismo día y llegará a la HABANA los miércoles, Ce-
ocho a nueve de la mañana. 

NOTA.—Se rjecomiendA á los señores cargadores 
las condiciones que reúna dicho buque para ol tras
porte de ganado 

A V I S O . 
Se despachan conocimientos directos par?, la Cihu-

chilla, cobrando 28 centavos por caballo de carga, 
ademas del flete del vapor. 

Consignatarios: Sagua, Puente y Torre, Caiba
rién, Andrés Urrutibeascou. 

So despacha por sus armadores Sobrinos de Herré-
rrera, Sar Pedro 26, plaza de La*. 

I 9 312-1 E 

C0MPÑIA N0NIMA 

SECRETARIA, 
Por acuerdo del Sr, Presidente se convoca á los 

señores accionistas para el martes 7 del próximo mes 
de lebrero & las dos do la (arde cu los salones de la 
lonja Lamparilla 2, " 

En dicha hora dará principio á la primera junta 
geni.ral ordinaria, del año, que tendrá efecto cuál-
quiera que sea el número de concurrentes, por ser 
segunda citación. 

En ella dnrá cuenta la Directiva con la Memoria 
reglamentaria do sugestión cu el ejercicio anterior, 
se elegirán dos socios para que formen la Comisión 
de glosa, un Vice-Presidente, ocho Vocales y seis 
Suplentes, para reemplazar en la Directiva á los que 
cesen en sus cargos, y cinco entidades pertenezcan 
ó no á la Sociedad, para constituir la ComMón de 
Arbitraje en el presente año. 

Terminado este acto cu el cual podrán tratarlos 
señores socios los particulares que estimen conve
nientes de la Compañía, se constituirá la junta en 
extraordinaria si están legalmente representados los 
dos tercios del número de los accionistas que repie-
sentc los dos tercios del capital social de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 21 de los Estatutos. 

En ella propondrá la Directiva si concede á los se
ñóles socios el derecho de hacer e representar por 
otro en las juntas generales ordinarias y extraordi
narias sin necesidad de otorgar poder en forma. 

Habana, 30 de enero de 1893.—El Secretario, Jf«-
uuel Marzán. C 195 7-31 

1 k la Isla ie 

TRENES. 

Extraordinario 
Ordinario número i . . 
Extraordinario 
(Irdinario número 12. 
Extraordinario 

Salida 
de Matanzas, 

7.15 mañana 
8-90 . . 

11-35 . . 
2- 08 tarde 
3- 20 . . 

Llegada 
á Aleantarilhi 

7- 50 máfi&na 
8- 33 

12-10 lanío 
2- 32 . . 
3- 55 

V U E L T A . 

Extraordinario 
Idem 

Ordinario número 5.. 
lixtraordinario 
Ordinario número 9.. 
ISxtraordinério 

Salida Llegada 
de Alcantarilla á Matanzas. 

4-30 niañana 
8 00 . . 
8-57 . . 

12 20 tarde 
4-57 . . 

10-30 noche 
El tren extraordinario que sale de Alcantarilla á 

las 8 de la mañana, so ciurará en Benavides vcon el 
ordinario número 4, 

5-05 mañana 
8- 48 . . 
9- 25 . . 

12-55 tarde 
5-25 . . 

11-05 noche 

El Consejo de Gobierno de este Banco, en sesión 
del día de hoy, ha acordado, en vista de las utilidades 
obtenidas cu el segundo semestre del año último un 
dividendo de tres y medio por ciento en oro, pudied-
do en su consecuencia los señores accionistas que lo 
fueran el día 23 del corriente después de curradas las 
operaciones del Banco, acudirá ésto Estableciniieuto 
en días hábiles y horas de once á dos de la tarde, pal a 
percibir sus respectivaa cuotas desde el siete del en
trante mes de febrero en adelante. 

Lo que se hace sáber á los mencionados señores ac
cionistas para su conocimiento y gobierno; recomen
dándoles la puiitual"observancia délo que respecto al 
(•articular previene el Reglamento.—Habana, enero 
2 de 1893.—El Secretario,"P. A., L'nrU/ue del Poro. 

In 13 5-26 

A lin de evitar molestias se suplica á los señores 
viajeros se provean de billetes. 

Todos los trenes de viajeros, tanto ascendentes co
mo descendentes pararán en la Alcantarilla para to
mar v dejar el pasaje durante los tres días de licshi. 

NOTA.—Con la debida autorización la Compañía 
se reserva el derecho de aumentar ó suprimir los tre
nes, según el número do viajeros. Los trenes extraor
dinarios so detendrán en el paradero principal de 
Ceiba Mocha ó en el de Benavides cuando sea nece
sario. 

Los boletines se despacharán en la Estación do 
Matauziis y en el apeiidero provicional de la Alcan
tarilla, íi los siguientes 

PRECIOS E N ORO, 
E n primera clase $ O-SO 
E n scgundii idein „ 0-50 
E n tercena idom „ 0-,o>0 
Ida y vuelta tercora idém |, 0-00 

Todos los trenes pararán en la Jaiba á fin de evi
tar accidentes. 

Habar; i , 20 de enero de 1893.—El Administrador 
General interino, Jul ián de Solórzano. 

C 182 8-26 

eiQS BE LET 

Por fer dia festivo el jueves 2 do febrero el vapor 
americano "Orizaba" se despachará para Nueva 
York el miércoles tUa 1?—Hidalgo y Cp. 

GIRO DE LETRAS 
B;Í5TSB 

C14 

CUBA NÍIM. 43, 
O B I S P O T O B R A P I A 

156-1E 

The Western Railw^y oí Hsiviina 
Limited. 

ADM1NISTACION GENERAL. 
Aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador Genera' 

las modificaciones propuestas por esta Compañia en 
los itinerarios de sus trenes de Viajeros, se anuncia al 
público que desde el día primero del entranre Pebre 
ro, empezarán á regir las alteraciones referidas, en la 
forma siguiente: 

El tren ordinario especial á Rincan saldrá da Cris
tina á las 91i. A. M. (en vez de á las 8h.) y llegará í 
las 9h, 42' á Rincón, desde donde saldrá a las lOh. 20 
para llegar á Cristina á las 11 h. 02' A. AI, 

El tren ordinario especial á Rincón, que sale ac
tualmente de Cristina á las 5h, 20' P, AI,, verificará 
su salida á las 41i. 25' P. AI, y extenderá su recorrido 
hasta Artemisa, á donde llegará á las 0b. 33'P. AI., 
saliendo de allí á las Oh. A. AI, para llegar á Cristina 
áias Sh, 11'; quedando por lo tanto suprimido el tren 
que hoy sale de Rincón á las 6h. 12' y llega á Cristi
na á las 7h. A. AI. 

El tren ordinario general de Cristina á Puerta de 
Golpe, así como el de Puerta de Golpe á Cristina, no 
sufren alteración en su itinerario actual. 

Habana, 25 de enero de 1803 —James Maltón, 
Adniinislrador general. 

Cn 181* 8-26 

J^'VXSO. 

Compañía del Ferrocarril de 8agna 
la Grande. 

S E C R E T A R I A . 
Por disposición del Excmo. Sr. Presidente se con

voca á los señores accionistas para la Junta general 
ordinaria que ha de tener lugar á las doce del díu Ifi 
del mes entrante, en la calle del Baratillo noraero 5, 
para leer el informe de la Comisión de glosa de las 
cuentas del último año social y acordar lo que se 
tenga por conveniente acerca de las mismas Y no 
haliiendo podido celebrarse por no haberse ronnid» 
el número de acciones que exije el artículo 51 del 
Reglaniento déla Compañia, la Junta general ex
traordinaria que se covocó para el día do ayer á lin 
de tratar de un proyecto de reformas de dicho Regla
mento, que los promoveute» del mismo han sido en
cargados de presentar en el acto de la Junta, y de 
tratar también de la revisión del acuerdo de la Junta 
general do 28 de abril de 1880, en que se op
tó, cumpliendo un artículo del Código de Comercio, 
porque la Compañía continuara rigiéndose por su Re-
glanic-nto, se cit > por segituda vez para dicha Junta 
general extraordinaria, que so celebrará el día y en 
lugar expresados seguidamente después que termine 
la sesión ordinaria: advirtiéudose que ambas sesiones 
tendrán lugar con los socios q ue concurran, sea cual 
fuere su número y el capital que representen, según 
disponen los artículos 27 y 54 del Reglamento. 

Habana, enero 18, de 1893.—Benigno Del Moale. 
C 155 23-21 E 

Compañía Cubana de Alumbrado de 
Gas. 

La Junta Directiva de esta Empresa en sesión ce 
lebrada ayer acordó repartir á los señores accionistas 
un dividendo do dos por ciento en oro, por cuenta de 
las utilidades realizadas en el secundo semestre del 
año último y que se les haga saber por este medio, 
así como desde primero de febrero próximo pueden 
ocurrir por sus cuotas respectivas todos los días há
biles de una á tres de la larde ála Administración de 
la Empresa. Amargura n. 31, 

Habana, enero 25 de 1893,—El Secretario, JoséM''! 
Carbonell y Euiii, 900 a-25 

El escritorio de los Sres. Sobrinos de Herrera se 
ha trasladado á la calle de San Pedro número 0. 

A V I S O , 
£1 que suscribe, del comercio, establecido en la 

calle de las Virtudes número 11, avisa á sus amigos 
y los comerciautes de esta plaza, que no abonará 
cuenta alguna que en su nombre se pida. 

Con pesar me veo óbliffado á hacer pública esta 
determinación, por haber llegado á mi noticia que se 
ha abusado de mi nombre en el terreno comercial.— 
Ignacio Piecbo., 1105 2d-3l ia-.'ll 

AVISO. CON PECHA 28 DE NOVIEMBRE 
de 1892 y en la villa de Guanajay por ante el No

tario D. Manuel F. A rocha, he revocado el poder 
que tenía conferido á I). Antonio Hevia y Contrcr.is, 
dejándolo en su buena opinión y fama.—Prancisco 
Fernández Bruña. 1020 4-28 

SECRETARIA. 
Por acuerdo de la Junta Directiva, se convoca por 

este medio á las personas que deseen hacer proposi
ciones por el local de la cantina de esta Sociedad, 
nara que concurran á esta Secretaría, altos dol teatro 
Payret, de ocho á diez de la mañana, - hasta el día 3í> 
del corriente, donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones. . Habana, 19 de enero do 1893,—El Se
cretario. C 151 la-20 9d-2l 

GÜARDÍA CIVIL" 
SUBIN8PECCI0N.—17- TEIKíO 

A N U N C I O . 
1 )ebu ndo prooederse á la subasta para la adquisi

ción ile 1.227 niachetes largos llamados dé media cin
ta u.ai'c.i ';Lu¿kbans &. Giintlicr'' que se nccrMl;iri 
i-ii este tiisimitoi se nounpia para que. lo- Bonores que 
deseen hacer proposiciones puedan efectUftTlo OO la 
forma y modo que proviene el pliego de coudiuioües 
y tipo quo-so hallan de maniAesto en la oficina de 
esta Subinspccción todos los dias no festivos de 12 á 
I de la tai Je, '"u la inteligencia, que la subasta ten
drá lugar arte una junta que presidirá el que suscribo 
c! día 18 de febrero próximo, á las 12 de su mafiana, 

el cuartel del Cuerpo, calzada de Bclascoaín nú-
.nerp 50, en cuya hora entregarán lot señores que ha-
gati proposiciones el pliego y demás documentos qu« 
corr, spondan al Coronel Subinspector, Fabio Her
nández. 

MODELO DE PROPOSICION EN PAPEL 
DEL SELLO 11?. 

D. F. de T por sí y en representación de la 
uzóu social de se comprometo á facilitar al Ins-

.ituto de la Guardia Civil mil doscientos veintisiete 
iuaclietcs>largo8 llamados de media cinta al precio 
de tanto cada uno. Bqjétándo¿e cn todos con-
IC.JIOS al pliego de condiciones cuya conformidad he 
rmatlo. Fecha y firma. 

CltJi 25-21B 

El Salón de la Moda. 
Queda abieita la suscripción, para ol año de 1893, 

do tan acreditada como especial revista de Aledas. 
Precio de suscripción: por un uño $5-30 y por se

mestre $3-50, Número 30 centavos. Pago antici
pado,' Se >iisci'ibe nara iodo» puntos <ie la Isla en sis 
agencia r^neral, Ñpptuno uúmero 8, Habana, 

G 46 alt I I . 

http://sale.de


MAí'TES 31 l íE ElVETÍO 1)E 1 8 « 3 , 

L a llcal Sociedad Económica 
de Amigos del País. 

E l Excmo. Sr. Gobei'nador General 
y la Junta de Gobierno de esa ilustre 
Corporación, lian tenido la atención de 
tiivitarnos á la sesión solemne que lia 
de celebrarse en la noche de ma na na, 
1? de febrero, en los salones do diclia 
Sociedad, con el objeto de conmemorar 
el primer centenario de su fundación. 
Hemos oreido de nuestro deber acusar 
recibo de la mencionada invitación, y 
por ello expresar nuestro agradecimien
to, como lo hacemos, en este sitio pro-
ferentísimo de nuestras columnas, pues, 
en verdad, se trata de conmemorar el 
primer centenario de la fundación de 
tina de las corporaciones de más glo
riosa historia de esta Is la , á cuyo fo
mento y esplendor han estado siempre 
unidos ó sus fecundas iniciativas ó sus 
maduros consejos. 

Empeño que requiere más tiempo y 
más reposada crítica que la crítica y el 
tiempo que permite la improvisación 
de un artículo de periódico, es, á no 
dudarlo, el historiar concienzudamente 
l a existencia de la "Eeal Sociedad Eco
nómica do A mi ̂ os del P a í s de la H a 
baña;" empeño que de juro habrá de 
realizar cumplidamente el ilustrado Se 
eretario general de (lidia Corporación, 
D r . D . José Y a r d a Zequeifa. E n tal 
vktud, nos creemos dispensados de He
nar esa grave tarea. 

S i tenemos en cuenta que, al decir de 
D . Jacobo de la rózne la , en su Diccio 
oiario geográfico, estadistico, Msiórico de 
la I s la de Cuba, "la historia de esta 
corporación no es otra que la de los 
beneficios y fecuítdos bienes que ha 
prodigado á la Habana y á la isla ini
ciando siempre en olla todas laa mejo 
ras de su enseñanza, de su industria 
y sus cultivos, tan desinteresadamente 
que desde su creación apenas contó 
jamás con medios suficientes para po 
ner orí ejecución sus atinados pensa 
mientos"; si no se echa en olvido, se 
gnu manifestó cierta voz en el parla 
mentó nacional hombre tan entendido 
cu Quéstros asuntos como el Sr. Labra 
sean los que fueren sus peculiares pun 
tos de vista políticos, que tiempo hubo 
en que la l leal Sociedad Económica de 
Amigos del Pa í s representaba, acaso 
con más intensidad que otros centros ó 
institutos asimismo respetables, toda 
la fuerza mental y todas las poderosas 
inicialivas del país; si recordamos que la 
sociedad fondada durante el memora 
ble mando del Capitán (¡enera] 1). Luis 
de las Casas, por su promoción y bajo 
su presidencia ha ilustrado los anales 
del país con los nombres de las prime 
ras notabilidades del mismo, comen 
mudo por sus ilustres fundadores, los 
señores marqueses de San Eelipe, de 
Casa-Calvo, de Arcos y Jústiz de San
ta Ana, los condes de Casa-Bayona 
Casa-Montalvo y Jibacoa, D . Nicolás 
Calvo, 1). Tomás liomay, D . Tomás A-
gust ín Cervantes, D . José Eicardo, D 
L'aiael y J). Juan Manuel O'Fanül , D 
Francisco José Basabo, I ) . Luis Penal 
ver y otros no menos distinguidos pro 
hombres; si, entre otras obras progre 
sivas y beneficiosas para los intereses 
genéralos de la Antilla, recordamos que 
á la Sociedad de Amigos del Pa í s tocó 
el insigne honor de haber dotado, por 
sus meritísimas gestiones,; á este país 
del ferrocarril de la Eabana iá (iiliries, 
el piámcro que se construyó en tierra 
de España; si calculamos el inmenso 
Húmero de obras y escuerzos, en todos 
los ramos del adelantamiento moral y 
material déla isla de Cuba, que tuvieron 
su origen ó su impulsión en el ilustre 
instituto; si recorremos los treinta to-
mosde sus Ifeworms, conjunto verda
deramente enciclopédico de conoci
mientos y baso fundamental acaso para 
una estadística histórica del país . Me-
tnoriasde que no puede prescindir quien 
desee formarse una idea fundamental 
del progreso efectuado entre nosotros; 
si se fundaran sólo estas consideracio
nes, comprenderán, sin esfuerzo, que 
no cabe en el limitadísimo espacio de 
un artículo ni en la premura con que 
trazamos estas líneas, ofrecer, como 
quisiéramos, un esbozo histórico de la 
Eeal Sociedad ni deducir algunas im
portantes consideraciones, según lo 
demanda, en realidad, la trascenden
cia de semejante tema. 

Mirada con especial atención, así 
por los gobiernos nacionales como por 
los gobernadores generales de esta is
la, la "Real Sociedad Económica de A-
migos del País", tanto por los eminen
tes servicios que ha prestado, sobre to
do cuando era más amplia la órbita de 
su acción, COMIÓ por la templanza ge
neral de los luminosos informes que ha 
emitido en multitud de asuntos de vi
talísima importancia, natural es y har 
to explicable que la conmemoración de 
sus primeros cien años de existencia 
revista, como revestirá, sin duda algu 
na, un carácter solemne, que á más de 
tener sello olicial, tendrá el que la im
parcial justicia imprime á todas las a-
sociaciones humanas que promueven el 
bienestar y el progreso de las socieda
des. 

VAPOR COMEO. 
Ayer, lunes, salió de Cádiz con di

rección á este puerto y escalas en Ca
narias y Puerto Eico, el vapor Antonio 
López. . 

ES DE E S P E R E 
-Como decíamos el domingo, el ^r. A l 

calde Municipal ha dispuesto que el 
contratista de la basura recoja, sin re
tribución particular alguna, el estiér
col de los establos de carruajes, sin per
juicio de lo que se resuelva en su día 
acerca de las reclamaciones pendientes. 

Excusado creemos decir cuánto cele
bramos esta conciliadora medida del se
ñor García Corujedo, puesto que bien 
claramente hemos expuesto, en la edi
ción de la tarde del sábado, nuestra 
opinión favorable á las justas preten
siones de los dueños de establos, res
taúranos y fondas. 

Ahora para que la determinación del 
Sr. Alcalde surta todos los efectos de
bidos, sólo falta que la primera autori
dad municipal condone las midtas que 
les habían sido imimestas á los trenis-
tas por sacar la basura á la calle du 
rante el conflicto entro ellos y el con-
(ratista. 

De esperar es que así lo acuerde el 
Sr. García Corujedo, porque desde el 
momento en que se declara que el con 
tratista tiene obligación de recoger 
las basuras hasta que se resuelva la 
reclamación de los dueños de establos, 
implícitamonte se maniflesta que no 
procede la imposición de multas, mien 
tras no se averigüe si los infractores de 
las ordenanzas municipales han sido 
los referidos dueños de establos, por 
sacar las basuras, ó el contratista, por 
no recogerlas. 

DELEGACION. 
EN Kxemo. Sr. Gobernador General 

ha delegado en el Sr. Gebarnador Ee-
gional, para que lo represente en lu fies
ta de Tabla que ha de efectuarse en la 
Saida Iglesia Catedral, el próximo.jue-
ves 2, con motivo de la celebración de 
la Purificación de Nuestra Señora. 

E n la Gacela oficial aparecerá la si 
guíente circular, publicada por la Se 
cretaría del Gobierno General: 

EliECCIONES. 
E l Excmo. Sr. Ministro de Ultramar 

á quien con fecha í) del que cursa sé 
consultó la imposibilidad do cumplir 
en algunos Ayuntamientos de esta Ish 
el precepto del artículo 50 de la Ley 
lílectoral dii Diputados á Cortes, xior 
tener aquellos mayor número de seccio 
nes que el de Concejales; en telegrama 
de 28 del que cursa, manifiesta lo si 
gniente: 

Consulta de V. E . sobre presidencia 
secciones electorales está resuelta en 
Peal Orden de 8 de enero de 1891, pu 
Micada en la Gaceta del dia siguiente 

VA artículo 1" de dicha Real Orden 
(pie es impertinente el caso consultado 
dice lo que sigue: 

"Artículo 1? Las mesas electarales 
en las seceionos de Diputados á Cor 
tes, serán presididas por las personas 
designadas en el párrafo 3?, artículo 36 
de la Ley Electoral y en defecto do ella 
á tenor de las prescripciones del párra 
fo 3o, artículo 15 del E e a l Decreto de 
15 de noviembre último, presidirán los 
suplentes de alcaldes de barrio, y si es 
tos no bastarán, designará el Alcalde 
á personas que hubiesen sido Alcaldes 
do barrio y á ser posible que sean olee 
toros de la Sección, cuya mesa han de 
presidir. 

E l artículo 30 de la Ley Electoral de 
la Península que se cita en su inciso 3 
dico: 
" "Será presidente do la mOsa en cada 

Sección electoral, el Alcalde, y si este 
no pudiese concurrir ó en el término 
municipal no hubiese más que una Sec 
ción, presidirán los Tenientes de A l 
caldo ó Concejales, por su orden ó en 
su defecto los Alcaldes de Barrio. 

Lo que de orden de S. E . se publica 
en la Gaceta Oficial para general cono 
cimiento. 

Habana 30 de enero de 1893.—El Se
cretario General, 

Estanislao de Antonio. 

Doña Malilde Valdés Osario 
Se encuentra enferma de gravedad 

la respetable y virtuosa señora D i .Ma
tilde valdés Osorio, madi'e de nuestro 
compañero en la redacción del DIARIO 
DE LA MAHINA, D . Alfredo Martín 
Morales. 

Hacemos fervientes votos por su res
tablecimiento. 

" M I E C L Í M I C I O Í , 
Los Gremios de Lamparería y Talle

res de Instalación se han reunido para 
protestar contra el acuerdo tomado Tpov 
el Excmo. Ayuntamiento el 27 del ac
tual, respecto de los amarres ó empa
tes de las instalaciones interiores de 
las casas con las llaves reguladoras 
nuevamente puestas por la Empresa 
del Canal de Albear para el abasteci
miento de agua. 

Lo ocurrido en este asunto, según 
nuestros informes, fué lo siguiente: 

L a empresa del Canal, se quejó al A -
yuntamiento de que los empates que se 
estaban haciendo en las cajas telescó
picas, eran tan imperfectos que debido 
á ello, el agua, en lugar de correr hacia 
las cañerías de las casas, pasaba á las 
antiguas, ocasionando muchas roturas, 
en la vía pública. 

E l Ayuntamiento tomó el acuerdo 
de que en lo sucesivo se hicieran los 
empates por la Empresa del Canal; pe
r o según tenemos entendido esta no a-
ceptará dicho encargo, solicitando so
lamente la inspección de los trabajos. 

A nuestro juicio, el Ayuntamiento 
tendrá suficiente garantía de que los 
empates se harán como es debido, con 
la inspección de la Empresa del Canal, 
y por lo laido, admitida dicha inspec
ción, debe volver sobre su acuerdo, ya 
que éste, á no dudarlo, venía á lesionar 
los derechos de los gremios de Lampa
rería y Talleres de Instalación. 

A l mismo tiempo la inspección de la 
Empresa del Canal será pára los referi
dos industriales una garantía de que los 
empates no podrán efectuarse por per
sonas imperitas, agenas á dichos gre
mios. 

Cementerio en Casa Blanca. 
E l Obispado de la Habana ha determi

nado construir un Cementerio Parro
quial en el barrio de Casa Blanca, con 
arreglo á los júanos presentados por 
D . Francisco de Astudillo. 

E l lugar del emplazamiento de dicha 
necrópolis es apropiado para el objeto 
y está mucho más distante del caserío 
(pie el provisional que se hizo para va
riolosos. 

Por parte del Ayuntamiento no hay 
inconveniente que oponer á esa cons
trucción. 

SOCIEDADESTEMPRESAS. 
rERROCARRIL URBANO Y OMMIKUS DE IiÁ 

HABANA. 

L a Memoria que la Junta Directiva 
de esta Empresa presenta á los accio
nistas relativa al X V I años social, ter
minado en 31 de diciembre de 1892, 
consigna que si bien los productos han 
sido menores que en el año 1891, las 
utilidades liquidadas exceden á lo cal
culado en el presupuesto y exceden 
también á las obtenidas en el año ante
rior inmediato, debido al menor coste 
de los materiales adquiridos. 

Del balance que acompaña á la me
moria resulta que las utilidades de 1892 
ascendieron á |277.074/G2. E n vista de 
este resultado la Directiva acordó re
partir un dividendo de 5 p § en plata. 
E n julio iiltimo se había repartido otro 
de 7 p § en billetes. 

Eespecto al material móvil de la Em
presa resulta que de diez motores de 
vapor que esta posée, seis se hallan en 
buenas condiciones, dos en estado re
gular y otros dos en mal estado. De 
los ómnibus, cuadro son buenos y dos 
malos; y de los carros, que ascienden á 
sesenta y siete los que están en circu
lación, cincuenta y dos están en buen 
estado, diez en regular estado y cinco 
son malos. 

Durante 1892 han circulado por los 
cuatro ramales del tranvía, 15,255 ca
rros, los cuales realizaron 152,037 ex
pediciones completas, con un recorrido 
total de 1.709.232.808 kUometros; trans
portando en conjunto 0.878.430 pasaje
ros do pago y 148.291 gratis ó sea en 
total, 7.020.724 pasajeros. 

E l ramal del Cerro es el que más ca
rros ha tenido en circulación; siguiéndo
le los de J . del Monto, Príncipe y Carme
lo por el orden anotado. E l mismo or
den se observa en cuanto al número de 
expediciones completas respecto á los 
dos últimos ramales; pues en cuanto á 
los dos primeros, supera el de Jesús 
del Monto al del Cerro en treinta y dos 
expediciones. E s el ramal del Cerro el 
que aparece con mayor número de tra
yecto recorrido, pues asciendo la cifra 
de kilómetros por ese concepto á 
638.^(57^31, mientras que en Jesús del 
Monte no pasó de 584.338.985. E n cam
bio, para Jesús del Monte aparecen 
2.354.523 pasajeros, 2.258.039 para el 
Cerro, 1.273.411 para el. Príncipe y 
1.140.151 para el Carmelo; es decir que 
la linea de mayor rendimiento es la de 
Jesús del Monte, á pesar de ser la del 
Cerro la que más carros y más jornales 
emplea. 

E l número de caballos que posee la 
Empresa para el arrastre asciende á 
470. 

L a Memoria también so ocupa en de
tallar de un modo minucioso las repa
raciones que se han hecho en las esta
ciones, carrileras, material, etc., y las 
gestiones de la Directiva, la cual, se
gún aparece en la segunda planá de 
dicha Memoria está constituida en la 
siguiente forma: 

Presidente: Sr. D . Manuel Saavedra 
Vicepresidente: Sr. D. Segundo A l -

varez. 
Vocales: Sres. D . Emilio Lezcano, 

D. Pedro Artidiello, Marqués de Larri-
naga. Marqués de Pinar del Pío , don 
José Corripio Sánchez, D . Luis García 
Corujedo, D. Siuforiano Velez, D. Isi
dro Cano, D. remando Diego y don 
Bernardino Martínez Bautista. 

Secretario, Sr. D . Francisco Suárez 
Maclas. 

Administrador general, Sr. D. José 
Artidiello. 

Contador, Sr. D . Bernardo Garmen-
día. 

Ingeniero, Sr. D . Albertcf Castro. 

Los fabíicaoles de ciíarras 
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COMO EIí LA VIDA. 
Norela escrita en francés 

POR 
A L B E R T O D E L P I T . 

(Esta obra, publicada por "El Cosmoa Editorial," 
•B halla de venta en la "Galería Literaria," de la se-
Bora Viuda de Pozo é hijos, Obitpo 55.) 

ÍCONTINÚA.) 

Durante los cuatro años de prisión 
que acababa de sufrir, Chevrin había 
perdido á sus padres, y le aguardaba en 
su país una pequeña herencia, algo 
aumentada. E r a un centenar de nüles 
de francos, economizados, sueldo á suel
do, por el cuotidiano ahorro de una 
larga vida de trabajo, cantidad sufi
ciente para vegetar en algún pueblo de 
los alrededores de París . Al l í continua
ría con encarnizamiento el fin que se 
había propuesto, porque la idea de la 
venganza era y a una obsesión para 
Francisco, y necesitaba su Rolando 
Salbert á toda costa. 

E l lado aventurero de aquel carácter 
se manifestaba en aquel pensamiento 
único. Había sido cazador de caballos 
en la Gran Pradera, y entonces conti-
miaría la caza del hombre en la gran 
capital, en pleno París , en medio d é l o s 
guardias municipales y de los agentes 
de policía, Cuando tuviera cogida su 

Por la via de los Estados Unidos en
vió el sábado la Cámara de Comercio 
de la Habana al Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar, la exposición suscrita á 
nombre de su gremio po(r varios fabri
cantes de cigarros, de que se dió cuen
ta, en la última junta que celebro la Di
rectiva de aquella corporación, en soli
citud de que en lo que á dicho gremio 
se refiere, se varíe la Instrucción de 
dos do diciembre dictada para la co
branza del impuesto de dos por ciento. 

Publicamos á continuación ese docu
mento, en el cual se evidencian las po
derosas razones de justicia y de equi
dad,—la mayor parte de ellas apunta
das ya por nosotros—que aconsejan la 
adopción de la medida solicitada por 
los fabricantes de cigarros, y en el cual 
se demuestra asimismo, por medio de 
abundantes datos, la desproporción e-
xagerada que para el pago del referido 
impuesto se establece en contra de la 
industria cigarrera: 

Excmo. Sr. Ministro de Ultramar. . 
Excmo. Sr.: 

Por acuerdo unánime de la Junta Di
rectiva de esta Cámara de Comercio, 
al cual se asoció el Sr. representante 
en esta Capital, de la Cámara hermana 
de Santiago de Cuba, quien con tal ca
rácter, suscribe también la presente, 
tengo el honor de elevar á V . E . trans-
erita, la exposición que el gremio do fa-

| bricantes de cigarrillos de esta Ciudad 
dirigió á la corporación; y por separa
do, copia de seis estados, que el men
cionado gremio acompaña á su exposi
ción. 

Examinados cuidadosamente los fun
damentos y términos del citado docu
mento, así como las cifras que figuran 
en los estados, la Directiva estimó pro
cedente hacer suyos los trabajos de re
ferencia, por considerarlos ajxistados á 
la verdad, y en tal virtud rogar á Y . E . 
respetuosamente, se digne fijar su ocu
pada atención en los razonamientos y 
dalos que en aquellos se aducen y ac
ceder á la justa petición do dichos in

presa, sabría al fin á que atenerse, com-
pi endería si, engañado tal vez por las 
apariencias, acusaba á Salbert de un 
crimen imaginario. U n intérprete no 
pertenece generalmente á la alta clase 
de la sociedad^ suele ser un pobre ó un 
desheredado. Fácil le sería á Crevrin 
entablar relaciones con el desconocido, 
conversar con él y estudiarle paciente-
menté. A s í conseguiría afirmar ó des
truir sus sospechas. 

Y si se confirmaban, ¿qué castigo im
pondría á aquel miserable, por cuyo 
delito había pagado inocentemente? 
s Entregarlo á la justicia? ¡La justicia! 
Una vez había estado en contacto con 
ella, y sabía de cuantos errores y ton
terías os capaz, l íb . Otra sería la ven-
ganza de Francisco Chevrin. Yengan-
za atrevida y refinada, digna á la vez 
de un audaz coiohoy y de un ingenioso 
parisiense. 

11. 
Cantaban aquella noche la ópera 

Aida. Alicia l legó muy temprano al 
teatro, con objeto de examinar algunos 
arreglos que había mandado hacer en 
su cuarto al tapicero de la empresa. 

Las artistas célebres han tenido siem
pre el don y el privilegio de inspirar 
pasiones ocultas, y madamaDuseigneur 
se divertía mucho con las epístolas in
cendiarias que el portero de la Opera 
le entregaba con la grave dignidad de 

un diplomático y las leía riendo, en 
tanto que su doncella la peinaba ó la 
vestía. 

— E s t a noche tiene la señora muchas 
cartas,—la dijo, mientras que su ama 
recorría distraidamente las epístolas de 
sus incógnitos admiradores. 

—¡Oh! Siempre la misma cosa. Que 
soy una gran artista Que tengo 
genio, etc., etc. 

—Sin contar aquellos enamorados á 
quienes la señora no conoce,—dijo Ele
na alegremente,—enamorados qiie no 
ha visto y cuya existencia ni siquiera 
sospecha. Esos son precisamente los 
que más nos divierten á nosotras. 

—¿De veras, Elena? 
—Si la señora supiera E s una 

aventura de la que se habla mucho en 
el teatro de quince días á esta parte. 
¿Pecuerda la señora aquella huelga de 
los maquinistas? 

—Sí; pero 
—Amenazaron á la empresa con de

jar el servicio de la escena si no se les 
aumentaba el sueldo. Entonces la di
rección tomó los obreros que pudo, traí
dos de cualquier parte. Los maquinis
tas del Edén y algunos operarios sin 
(mhajo olrecieron sus servicios, y, en
tre esas gentes, el administrador se fijó 
en un mozo bien vestido, ágil y muy 
diestro, llamado Erancisco Lavrault. 
En poco tiempo se ha puesto al corrien
te del oficio, y? como observa muy bue-

dustriales; agregando esta Directiva 
que le proporciona íntima satisfacción 
y se felicita cordialmente de las conce
siones hechas por el antecesor de Y . E . 
así á los fabricantes de cigarros puros, 
como á los exportadores de rama, reba
jando considerablemente los tipos de 
adeudo para el impuesto transitorio so
bre el tabaco, porque entiende que ha
bida cuenta de las vicisitudes que ro
dean á estos productos, especialmente 
á los fabriles, bien han menester de to
do género de auxilios, para que no que
den agotados esos ricos veneros que 
tantas necesidades cubren entre las cla
ses más menesterosas de esta Isla. 

He aquí ahora, la exposición de refe
rencia: 

uExcmo. Sr. Presidente de la Cáma
ra de Comercio, Industria y Navega
ción. 

Los fabricantes de cigarrillos que 
suscriben, por sí y eñ representación 
de los demás fabricantes de esta capi
tal del gremio á que pertenecen, y por 
acuerdo expreso tomado en junta cele
brada por el mismo el día 11 del co
rriente mes acuden ante la respetable 
Corporación que Y . E . tan dignamente 
preside á someter á su ilustrado exa
men la situación que ha creado á este 
gremio la Soberana Disposición apro
batoria de la Instrucción provisional 
sobre el impuesto del tabaco, fechados 
ambos documentos en 2 de diciembre 
último. 

Serán los exponentes breves y con
cisos en el relato, ya porque el asunto 
no so presta á un despliegue de galas 
retóricas ni aunque se prestara y los 
firmantes tuvieran facultades para ha
cerlo, faltaríales la buena disposición 
de ánimo indispensable para tal gim
nasia intelectual, ya porque el particu
lar de que se trata, es en sus antece
dentes harto conocido de la Cámara 
por la parte activa que ella ha tomado 
con el noble propósito de conjurar los 
conflictos que en los orígenes de la 
cuestión se han provocado. 

E l artículo 14 de la vigente ley de 
Presupuestos de Cuba preceptúa lo si
guiente: 

Se establecen: 
"1? Un impuesto de fabricación so

bre los azúcares cuyo tipo de exacción 
será el de 10 centavos de peso por ca
da 100 kilógramos de azúcar blanca ó 
centrífuga y 5 centavos sobre los 100 
kilógramos de mascabado, concentrado 
ó mieles de purga. 

2'.' Un impuesto sobre el tabaco pro
ducido en la I s la y preparado para la 
venta ó para la exportación, que no 
podrá exceder del 2 por 100 del producto 
elaborado 6 del de los dos tercios de capa 
ó rama que se destinan á la exportaeión. 

" E l Gobierno dictará los reglamen
tos é instrucciones necesarios para la 
exacción de estos impuestos, para cu
yos gastos de recaudación queda auto
rizado, imputándolos al capitulo único, 
artículo único de la Sección 211 del es
tado tabla 0 del presupuesto de gastos 
adicional, cpie se declara ampliado á la 
cantidad necesaria para este objeto.7'-

E l estado letra D, que comprende el 
presupuesto adicional de ingresos para 
el corriente ejercicio económico, desig
na en su Sección 1" capítulo único los 
siguientes artículos: 

al0 Impuesto sobre el tabaco; pesos 
280.000. 

2? Impuesto sobre azúcar; $700.000. 
No ha de sor ocioso examinar uno y 

otro impuesto, ni tampoco el hacer me
moria de las modificaciones que experi
mentó el segundo de ellos, para con
trastarlas con el estado legal en que se 
halla el primero, no obstante la refor
ma de que también fué objeto; y poder 
deducir luego de. todo ello, si se ha pro
cedido con acierto y equidad en cuan
to á la parte que afecta á la fabrica
ción de cigarrillos y picadura, ó si por 
el contrario se ha incurrido en errores 
considerables que por lesionar honda
mente los intereses de esta industria 
sea de justicia rectificar ó deshacer in
mediatamente. 

E l impuesto sobre los aziicares y mie
les de purga, tal como lo establece la 
ley de presupuestos, gravita como ya 
queda consignado, sobre la fabrica
ción, quedando sujeta á él, toda la ca
ña que se transforma en azúcar ó miel, 
ya sea para la exportación ya para el 
consumo interior. 

E l impuesto sobre el tabaco, según 
la misma citada ley lo determina, pesa 
solo en cuanto a la rama, sobre la que 
se exporta; pero en lo qué hace al ela
borado, (cigarros puros, cigarrillos y 
picadura) le alcanza, como al azúcar lo 
mismo al que se prepara para la ex
portación, que al que se destina al con-
sximo interior. Eesulta, pues, cpie el 
impuesto tal como los Cuerpos Colo-
gisladores lo han votado, comprende 
por igual á toda la fabricación de azú
car y á toda la fabricación.de tabaco; 
fijando un tipo máximo para este que 
no podrá exceder del 2 p § , y dejando 
como es consiguiente, con facultad al 
Sr. Ministro, para señalarle el míni
mum, y para consignar en presupuesto 
la ascendencia de su rendimiento. 

Los industriales, las Corporaciones, 
la prensa periódica, los intereses todos 
de esta Isla, elevaron sus quejas y cla
mores á los Poderes públicos, con mo
tivo de la nueva carga que estos im
puestos representan. Mas habiendo re
sultado inútiles sus reclamaciones, vié-
ronse los industriales constreñidos á 
reducir sus aspiraciones; solicitando 
queseles desembarazase dé las enojosas 
trabas y complicados requisitos conte
nidos en los reglamentos; que se limi
tase solamente el impixesto á los pro
ductos dispuestos para la exportación; 
y que se librase de la temible y veja
minosa investigación á que quedaban 
sometidas sus operaciones. ^ 

E n rigor de verdad, hoy qxio reco-
nocen con satisfacción, que si en lo 
principal, fueron desatendidas las mo
destísimas proposiciones de los intere
sados, en accesorios muy importantes, 
el Ministro procuró atenuar los efectos 
del impuesto. Así , por ejemplo, ha su
cedido en los fabricantes de azúcar, á 
quienes se ha hecho la concesión de 
eximir del impuesto las mieles destina
das á la destilación y se les ha librado 
además de la exacción que les corres
pondía, como tales industriales; supri
miendo al efecto, los epígrafes números 
0, 7, 8, 9 y 10 de la tariíá 3a del Subsi
dio industrial; liberación ó gracia, la 
dispensada, que significa para los fa
vorecidos una economía de desembol
sos que no habría de bajar—supuesta 
la liquidad y la proporción debidas— 

na conducta, continúa prestando sus 
servicios en el teatro aún después de 
terminada la huelga. Ese es el que está 
enamorado de la señora. 

—¡Bah! 
—Cuando la señora canta, la oye con 

la boca abierta apoyado en un bastidor 
y mirándola con é x t a s i s . . . . ¡ííosotras 
nos reímos mucho al verle! 

L a mujer más honrada del mundo 
siente siempre lisonjeado su orgullo 
cuando inspira una pasión, sobre todo 
si es pasión platónica, por humilde que 
sea el adorador. Alicia hizo que le indi 
casen cuál era el maquinista para co 
nocerlo, y vió un mozo elegante y bien 
formado. 

Elena ijo había exagerado en nada. 
Aquel operario era hábil, experto en el 
trabajo y modelo de puntualidad. Sus 
jefes le elogiaban y jamás le dirigían 
ningún reproche. E r a tal vez algo cu
rioso en su deseo de saber cuanto se 
refería á su ídolo, é interrogaba á todo 
el mundo acerca de la vida, costum
bres y familia de Mad. Salbert. 

Cierta mañana estaba hablando con 
uno de sus compañeros en una cerve
cería de la calle de Mogador. 

— E s verdad,—dijo su camarada,— 
que tú llevas poco tiempo de servicio 
en la Opera para conocer al hermano 
de Mad. Salbert, el famoso Montfran-
chet. ¡Ese sí que es un gran banquero! 
Ahora, según dicen, se retirado los ne-

de 10.500,000; puesto que si valiendo 
el tabaco manufacturado en esta Isla al 
rededor de $0.000,000, debe pagar di-
elia industria, según la nueva tarifa, 
sobre 870,000, ascendiendo la produc
ción del azúcar á $57.000,000 próxima
mente, no habría de bajar cantidad 
apreciable, la contribución industrial 
sobre la fabricación de azúcar de los 
$050,000 consignados. Bien merece la 
respetable clase de industriales azuca
reros que se le felicite colurosamente 
por la inusitada liberalidad que con 
ella usó la Administración: que al fin 
casi iguala tan considerable economía, 
á la erogación á que la sujeta el nuevo 
impuesto sobre la fabricación de azú
car fijado como ya se ha hecho en 700 
mil pesos. 

Continuemos el examen y veamos 
ahora, que han pedido y que han con
seguido los tres grupos de industriales 
interesados en el impuesto del tabaco, 
esto es, el de los almacenistas de rama, 
el de los fabricantes de cigarros puros 
y el de los fabricantes de cigarrillos de 
papel. 

Los almacenistas de rama, por el re
glamento ó instrucción de 30 de jubo 
de 1892, estaban Obligados á pagar por 
cada 100 kilógramos del tabaco que ex
portasen, las siguientes cantidades que 
correspondían á igual número de cla
ses y de valoraciones oficíalos señala
das á dicho producto: $0^4—$0^2— 
.SO'GO — $0^09 — 80'78—$1^04 y $2í17. 
Peclamación contra las clasificaciones 
y contra los tipos de valoración, pidien
do que las siete clases enumeradas se 
redujesen á dos; y que dos por consi
guiente, fueran también los tipos para 
la exacción del impuesto. 

E l Sr. Ministro aceptó las proposi
ciones de estos señores industriales: y 
de conformidad con los mismos, la Ins
trucción de 2 de diciembre, establece 
los imicos tipos de $0'42 y $0»78 poi
cada 100 kilogramos de rama. E l cua
dro número 1 que se acompaña pone 
de manifiesto la trascendencia de esta 
concesión. 

Los fabricantes de cigarros puros, 
por la mencionada Instrucción de 30 de 
julio, estaban sujetos al pago de toda 
su fabricación, dividida en tres clases, 
á cada una de las cuales se le asignaba 
distinto valor, pesando la exacción so
bre cada un millar de puros, cuyas va
loraciones eran de $20, $35 y $00, res
pectivamente. Establecieron también 
su reclamación pidiendo: 

1? Que se dejara excluido del im
puesto el consumo interior. 

2? Que de las ramas, se hiciesen dos 
clasificaciones, señalando á cada 100 
kilogramos $l/89 y $0'00, respectiva
mente, como tipo contributivo. 

3? Que de los cigarros puros, no 
quedase subsistente, más que una sola 
clase y un solo tipo de adeudo: el de 
$0*40 por cada millar. 

4? Que el impuesoo de $1 por 100 
kilogramos que asignaba la Instruc
ción á la picadura so elevase á $1-12; y 

5o Que la totalidad del impuesto se 
refundiese en un recargo do 30 p § so
bre los derechos de exportación que se 
satisfacían por estos productos; cuyo 
recargo produciría aproximadamente 
la cifra de los $280,000 consignada en 
presupuesto. 

E l señor Ministro no tuvo á bien to
mar en consideración las dos primeras 
proposiciones; admitió* la tercera y la 
4*; y en cuanto á la xiltima, la aceptó 
solamente para el producto manufac
turado. También el cuadro número 2 
pone de relieve la importancia de estas 
concesiones. 

Los fabricantes de cigarrillos, venían 
como -los demás traficantes en tabaco, 
obligados al impuesto: debiendo satis
facer, según la Instrucción tantas ve
ces citada de 30 de julio, $0^0 por ca
da un/millar de Cajetillas que fabrica
sen y $1 por los 100 kilogramos de pi
cadura. . También nuestros representa
dos acudieron en queja á la Adminis
tración, solicitando: 

IV Que se contrajese el impuesto á 
la exportación, y no á la totalidad de 
lo manufacturado: y 

2? Que equivaliendo el cupo que á 
ellos habría de corresponder proporcio
nal y equitativamente en el reparto ó 
distribución de los¡$280,000 en que el se
ñor Ministro .calculara el rendimiento 
del impuesto, á lo que satisfacen al E s 
tado por razón de Subsidio industrial, 
se hiciese efectivo dicho cupo en la 
misma forma en que se realiza el cobro 
de la contribución del Subsidio, perci
biendo el Tesoro por trimestres y de 
cada uno de los industriales, una can
tidad igual á la que satisfacen por di
cho concepto. 

E s t a proposición, formulada en ins
tancia al Gobernador General, parece 
que ha sufrido extravío, pues no hay 
conocimiento de ella en el Ministerio de 
Ultramar, según recientes y verídicos 
informes. Este sensible accidente, no 
permite determinar si el concierto pro
puesto por el gremio que representa
mos, habría sido ó no admitido por el 
Sr. Ministro, por más que, virtual men
te puede considerarse como desechado, 
ya que no accedió á limitar el impuesto 
á la exportación. 

Interesa en gran manera demostrar 
á Y . E . y á la digna Junta Directiva de 
ésa Cámara, que dentro del grave y co-
mún perjuicio que á fabricantes y alma
cenistas origina el nuevo impuesto, el 
grupo de los que nos dedicamos á la 
elaboración de cigarrillos, es el que re
sulta más lesionado; y mucho más aun, 
con la Instrucción de 2 de diciembre, 
que con la de 30 de julio; y para que es
ta a Urinación aparezca evidenciada, de 
manera irrefutable, hemos formado los 
cuadros que se acompañan, merced á 
los datos y números que esa misma res
petable Corporación nos facilita y que 
tienen el carácter de oficiales, porque 
ya es sabido que son tomados en los 
Centros Superiores de Hacienda. E n 
electo: de estos cuadros se destaca en 
primer término y de una simple ojeada 
la certeza de nuestra afirmación. 

Ellos patentizan, como los almacenis
tas consiguieron que la rama para ex
portar se haya reducido de siete clases 
á dos; y que los primitivos valores so
bre los cuales habrá de tomarse el tan
to por ciento del impuesto, se hayan 
rebajado á 18 y á 10 pesos el quintal 
(40 kilogs.), con lo cual dichos aprecia-
bles industriales economizaron á los 
consumidores extranjeros que se llevan 
la materia prima, para hacer con ella 
rudísima competencia á los fabricantes 
del país, nada menos que xm 30 por 
ciento del tipo impuesto, quedando por 

consiguiante este reducido para el ta 
baco en rama al 1,40 por 100 sobre el 
valor dado por la Administración al 
crearse el impuesto. Y claro está: reba 
jados por la diferencia do valor $40 y 
$44 de la cantidad con que habría de 
contribuir la rama á cubrir los $280,000 
del presupuesto, la elaboración de los 
cigarrillos, que no obtuvo concesión al
guna en la valoración y que por el con
trario sufrió aumento, aunque peque
ño, sobre la señalada á la picadura, ya 
muy elevada sin él, se ve castigada con 
un tanto por ciento mayor que el que á 
XH'orata le debía corresponder. 

Esos mismos cuadros patentizan tam
bién, como los fabricantes de cigarros 
puros lograron que en esta manufactu
ra se hayan refundido en una sola cla
se, las tres que determinaba la Instruc
ción derogada ; y que aquellos millares 
de cigarros puros que para la Adminis
tración valían en 30 de jubo $2-00 y 
$35-00 y $00-00 y que los mismos fa
bricantes, en instancia elevada el 15 de 
agosto al Gobierno General, estimaban 
en $20-00, 25-00 y $45-00, hayan deja- ) 
do su valor en diciembre, hasta el tipo 
mínimo y único de $20-00. Es ta conce
sión, Excmo. Sr.; nosotros, como ciu
dadanos interesados en la prosperidad 
de la riqueza púbbca y especialmente 
en la conservación de la abatida indus
tria del tabaco, la aplaudimos sincera
mente: si bien como fabricantes de ci
garrillos, párticipes en el impuesto de 
2 por 100 sobre el valor del tabaco ela
borado, nos vemos obligados á señalar 
que nos perjudica notablemente. L a 
prueba de este aserto, no puede ser 
más concluyente. Los 105.599,484 ciga
rros puros exportados en 1892 aporta-
rían por las valoraciones oficiales de 
julio, un contingente de $125,855 para 
cubrir los $280,000 del impuesto, y por 
las que el ministro les dió en diciem
bre solo contribuirán con $00,240. De 
manera que consistiendo la rebaja he
cha, en un 50 por 100, el cigarro puro 
con relación á los primitivos valores, 
(30 de julio) solo paga 1 por 100 de im
puesto. 

Para los fabricantes de cigarrillos no 
hubo en la reforma modificación de cla
ses ni de valoraciones: una sola clase 
un solo valor, invariable, rígido, infle
xible, con la circunstancia agravante 
de que si persistiese, que no lo espera
mos, en incluir en el impuesto la fabri
cación empleada en el consumo, nues
tro grupo experimentaría un doble per
juicio de que se hallan exentos, los otros 
dos; el uno, porque la rama destinada 
al consumo está libre de tributación, y 
el otro, porque el consumo interior,de 
cigarros puros, es relativamente insig
nificante. E l doble perjuicio que alcan
za á lá industriado los cigarrillos, con
siste en que el consumo do este artícu
lo en la Isla es de mucha importancia; 
y en que la valoración oficial do $15 
por millar de cajetillas es excesivamen
te alta, para la manufactura que se 
aplica á este consumo. 

Ahora bien: aun dejando inaltera
bles los bajos precios que asigna á la 
rama y al cigarro puro la Instrucción 
de 2 de diciembre último, nunca podrá 
pasar de 0 á 7 pg , según lo demuestra 
el n? 4, la parte proporcional que el 
impuesto sobre el tabaco en general 
haya de corresponder al tercer grupo 
formado por la industria de fabricar ci
garrillos, aunque injustamente se le ad-
iudique la totalidad de la picadura, 
producto en que también trafican los 
fabricantes de cigarros purós, quizá en 
la misma ó mayor escala que los de ci
garrillos; y puede además tenerse por 
cierto y seguro que basta y aún sobra
rá para cubrir la cifra -presupuesta de 
$280.000, con gravar solamente el taba
co de todas clases que se exporta. Eso 
pedimos todos los fabricantes y no du
damos alcanzarlo del actual Ministerio, 
que debe darse por satisfecho como 
desde luego se dan en igual caso, los 
más reputados hacendistas con que se 
cubra el cupo consignado; máxime 
cuando, como ahora sucede, se trata de 
un tributo nuevo y transitorio, y ade
más, establecido sobre industrias ro
deadas de contrariedades. De todas 
suertes, si al terminarse el presente 
ejercicio faltase alguna cantidad pa
ra completar los $280.000, los fabri
cantes de cigarrillos no tienen inconve
niente en obligarse á cubrir el déficit 
que pudiera resultar, con la parte alí
cuota que le corresponda, en la pro
porción que determina el mismo Cua
dro n0 4; bien entendido que ese déficit 
habrá de computarse por y con relación 
al período del ejercicio en que haya es
tado efectuándose la cobranza: pues 
claro es que á un trimestre correspon
derán 870.000, como á dos 140.000 y 
como á la totalidad del ejercicio los 
280.000. 

Lo expuesto no obsta para que si el 
Sr. Ministro acepta el ofrecimiento que 
Y . E . se ha servido hacerle por cable á 
nombre de este gremio, deje de curnpbr 
ésto religiosamente lo convenido. Des
pués de todo, habrá de convencerse di
cho señor Ministro si se digna ojear es
to trabajo y los apéndices adjuntos de 
que la proposición do este gremio es 
equitativa y conciliadora y, por consi
guiente, aceptable. 

Anotamos á continuación el cablegra
ma á que acabamos de aludir, así como 
la constestación obtenida. 

" Ministro de Ultramar: 
" Fabricantes cigarrillos consideran 

" inaplicables reglas 0* y 10a Instrnc-
" ción para cobranza impuesto. 

" Cámara Comercio suplica á Y . E . 
" acepte forma pago propuesto por fa-
" bricantes en instancia Io de septiem-
" bre, consistente en duplicar cuotas 
" subsidio totalidad ejercicio como equi-
" valente ascendencia impuesto medio, 
" que facilita la recaudación, haciendo 
" inútil investigación y demás enojosos 
u requisitos.—Herrera. 

uMadrid, enero 14. 
" Necesitando legalmente audiencia 

11 Consejo de Estado, para dar carácter 
" definitivo, Instrucción impuesto ta-
" baco, formúlese reclamación aludida 
" telegrama Y . E . y será examinada 
" con espíritu equidad. Entretanto no 
" es posible alterar legalidad." 

Las cifras consignadas en los cuadros 
que se acompañan, dañ testimonio de 
que hay muy próximamente equivalen 
cía entre las cuotas que paga el gremio 
al Estado por Subsidio .industrial y lo 
que debe contribuir por el impuesto so 
bre cigarrillos y picadura exportados 
Si el Sr. Ministro rehusa esta forma de 
recaudación, y prefiere el recargo de 30 

gocios. Es tá recién casado, adora mu
cho á su mujer, y renuncia á trabajar 
en lo sucesivo. ¡Qué diantre! Yo com
prendo muy bién eso. 

E l maquinista preguntaba siempre 
como si, no atreviéndose á hablar cons
tantemente de su ídolo, quisiera conso
larse hablando de las personas que ro
deaban á Abcia. E l otro refirió, tal 
como había llegado á sus oídos, la fa
mosa leyenda de los hermanos Salbert, 
Los dos, que vivían pobres y abatidos 
en París , sin amigos y sin protectores, 
conquistaron á fuerza de voluntad la 
gloria y la fortuna. 

—Sí, amigo mío,—continuaba dicien 
do.—Ese Montfranchet, que se halla 
hoy día á la altura de los más ricos y 
poderosos, ha desempeñado todos los 
oficios. E n aquel tiempo era tan des 
graciado, que quiso ocultar su verda 
dero apellido. Se hacía llamar Bolán 
do á secas, ó bien pero ¿qué es lo 
que tienes? 

Levrault había quedado pálido, in 
móvil, con la mirada fija, sintiendo to 
do su cuerpo sacudido por un estreme 
(amiento nervioso. 

—¡Ah! ¡El hermano de de Mad 
Salbert, se llama B o l . . . . Bolando!— 
tartamudeó con temblorosa voz. 

Sí; pero ¿qué te importa eso? 
Levrault respondió, dando vagamen

te cualquier excusa, y mudó enseguida 
de conversación. 

por 100 sobre la exportación, el gremio 
también acepta este medio. A recabar 
una xi otra de estas soluciones tiende 
el presente trabajo para el cual sobci 
tamos el ilustrado y eficaz apoyo de 
esa celosa Corporación. 

Para concluir, consideramos de jus
ticia dejar consignado una vez más que 
los números y datos importantes y fe
hacientes que comprende este trabajo, 
los hemos hallado en el archivo de esa 
respetable Cámara; y por ello es acre-
dora la misma á nuestro más fervoroso 
agradecimiento. 

Habana, enero 23 de 1893.—Firmado, 
—Segundo Alvarez—Ignacio de Yurro 
—Prudencio Babell—Juan Antonio 
Bances." 

También es adjunta copia de la ins
tancia del mismo gremio elevada al 
Excmo. Sr. Gobernador General en 10 
de septiembre último. Habana enero 27 
de 1893.—Excmo. Sr.—Por la Cámara 
de la Habana.—El Presidente, Eamón 
de Herrera.—Por la Cámara de Santia
go de C u b a . — E l Delegado, Laureano 
Eodríguez .—El Secretario general, Sa
turnino Martínez. 

TABACO E N RAMA. NÜM. 1. 

ta Siscj 

1.553.586 | 

11.581.836. 

Cuba. Gibara y Holguín 
Mazarí y Sagua de Tánamo. 
Guisa y Zaza 

Las Claras (partido) 
Kosario 

CLASIFICACIONES. 

LA OFCIAL 
KN 30 DE JUMO DK 1892. 

Las Claras (Vuelta Abajo). 
Las 9?, 10'.' y capadura 

EN 2 DE DICIEMBRE DE 1892. 

Cuba, Gibara, Holguín, Mayarí y 
Guisa 

De las demás procedencias 

SEGÚKLOS ALMACENISTAS 
DE RAMA. 

Cuba. Gibara, Ilolguíu Mayarí y 
y Guisa 

Oc las demás procedencias 

100 ks. 

Valoración 

Pesos. 

SEGÚN LOS lfABRIGANTES DB 
CIGARROS runos. 

Región Oriental 
Del resto de la Isla. 

SEGÚN LOS FABRICANTES DE 
CIGARRILLO^. 

Gibara, Cuba, Mayarí, Holguín, 
Ginsa y Zaza 

Vuelta Abajo, Partido y Kemedios. 

52 
26 

108 
34 

Cts. 

50 

Pro
medios. 

PH. 

80 

66 

Cts. 

44 

48 

Valor 
total de la 
exporta

ción 

Pesos 

472.851 

G.419.534 

327.609 
4.531.777 

327.609 
4.531.777 

512.617 
10.944.363 

409.414 
8.686.002 

a s 

Pesos. 

.137.848 

97.188 

l 97.188 

| 229.139 

|182.108 

K E S U M E I T . 

Cantidad de 
rama exportada, 

Kilogramos. 

12.134.722 

Su valor scgiin 
calculo olicial 

en 30 de 
julio de 1893, 

$ 6.892.385 

Su valor Hogún1 
otro cálculo Su valor según 

también olicial los 
en 2 de diciem- almacenistas ó 

bre de 1892. 

$ 4.859.386 

tratantes. 

$ 4.859.386 

Su valor Bogún 
los 

fabricantes de 
cigarros puros. 

$ 11.456.980 

Su valor según 
los 

fabricantes de 
cigarrillo». 

$9.105.416 

Promedios 
que 

representa el 
2 por 100 

délas distintas 
valoraciones. 

$ 148.694 

Habana, 23 de enero de 1893. —Firmado: Segundo Alvarez.—Ignacio de Yurro. — Prudencio Kabell.— 
J. A. Bancos. 

Es copia: El Presidente, liamón de Herrera.—El Secretario general, Saturnino Martínez. 

TABACO MANUFACTURADO. NUMERO t 

Cigarros 
puros 

P 13 

CLASIFICACIONES. 

LA OFICIAL. 
En 30 de junio de 1892. 

Cuba 
Partido 
Vuelta Alijo. 

165.599.484 

Millar 

LA OFICIAL 
En 2 de diciembre de 1892. 

Una sola clase. 

Según los fabricantes de cigarros 
puros. 

Una sola clase...... 

Según los fabricantes de 
cigarrillos. 

Vuelta Abajo. 
Partido 

20 

20 

38 $6.292.780$ 12S. 850 

87 no 

$3.311.190 

$3.311.190 

$6.209.981 

$ 66.224 

$ 66.224 

$ 124.200 

R E S U M E N : 

Cantidad 
de 

cigarros puros 
exportados. 

j Su valor fegún 
Su valor según | cálculo 

cíilculo oficial do también oficial de 

165.599.481 

30 de junio 
de 

1892 

46.292,789 

2 de diciembn 
de 

1892 

$ 3.311.190 

Su valor según 
cálculo de 

ios fabricantes de 
cigarrillos puros. 

Su valor según1 
los 

fabricantes de 
cigarros. 

13.311.190 16.209981 

Promedio 
que 

representa ol 
2pg de las dis

tintas valora
ciones. 

$ 95.026 

Habana, 23 de enero de 1893.—Firmado: Seyundo Aleares.—Ignacio de Yurre.—Prudencio líabeM. 
Juan, Antonio Dances. 

Es copia: El Presidente, Eamón de ITerrera.—E[ Secretario General, Saturnino Martines. 

TABACO MANUFACTURADO. NUMERO 3. 

Producto. 

Cajetillas 
de 

cigarrros. 
•43.032.080 

CLASIEI0 A C I O X K S . 

'Cigarrillos.. 

Una clase.. 

Picadura 

,Una clase. 

g f Cigarrillos. 
>S I 
' 0 Una clase. 

a B Picadura 

i_ ;g l̂ Una clase. 

Unidad. 

Picadura en 
rama 

y 
preparada. 

282,822 ks.-

Ct d >-

Cigarrillos. 

Una clase. 

Picadura. . 

^Una clase. 

¿I» 

« 2 © 
1 ,11 

Í Cigarrillos. 

Una clase. 

Picadura. . 

Millar 
de 

cajetillas. 

100 

kilograms. 

Millar 
do 

cajetillas. 

100 

kilograms. [ 

Millar -
de 

cajetillas. 

100 

kilograms. 

Millar 
de 

cajetillas. 

$ 15 

$ 15 

56 

En rama 84.817 klos. 
Preparada 197.975 klgs 

100 kilgs. 

$ 15 

$ 30 ( L AQ 

Valor 
total de la 
exporta

ción. 

$ 615.484 

,,111.411 J 

$ 786.892 

$ 645.484 

158.380 

$ 803.861 

Asceden-
cia del 

impuesto. 

$ 15.738 

$ 10.077 

$ 6 4 5 . 4 8 1 1 

$ 16,077 

158.380 ) 

$ 803.861 

$ 645.4811 

25.454 

„ 98.988 

$769.923 

15.399 

I R l H S S l T I l ^ H S I s r . . 

PRODUCTOS. 

Cajetillas 

Kilogramos de picadura 

Cantidades 
exportadas. 

43.033.080 

282.822 

Su valor se
gún cálculo 
oficial de 30 
de julií de 
1892. 

$786.892 

Su valor se
gún cálculo, 
también o-
ticial, de 2 
de diciem
bre de 1892. 

$ 803.861 

Su valor se 
gún cálculo 
de los fabri 
cantes de 
cigarros pu
ros. 

$803.861 

Su valor se
gún los fa
bricantes de 
cigarrillos. 

$769.923 

Promedio que 
representa el 
2 por 100 de 
las distintas 
valoraciones. 

$15.823 

Habana, enero 23 de 1893.—Firmado;-jS'e/7imiío Alvarez.—Iqnacio de Yurro.—Prudencio Hahcll.— 
•hum Antonio ¡Dance».—Es copia: El Secretario General, Saturnino Martínez.—El Presidente, l lamón 
de Herrera. 

Transcurrida media hora su amigo se 
retiró, y Chevrin, prudentemente ocul
to bajo aquel pseudónimo, quedó solo 
en la cervecería. 

—¡Es él!—pensaba.—Estoy bien se
guro. ¿Cómo me las arreglaré para 
acercarme á ese hombre? Según lo que 
acaban de decirme, ha salido para el 
Mediodía en unión de su esposa. ¿Es
perará á que vuelva ó seguiré sus hue
llas? 

Durante toda aquella tarde Erancis
co, inmóvil en el mismo sitio, quedó 
sumergido en profundas reflexiones. 

Desde entonces buscó todos los me
dios posibles para aproximarse cada 
vez más á Mad. Salbert. 

Nadie podía extrañarse de ello, pues
to que todos sabían la oculta pasión 
que sentía por la hermosa cantante. 

L a casualidad se encargó de precipi
tar el desenlace tan perfectamente pre
parado por la diplomacia de Chevrin. 

Una noche, al volver desde la escena 
á su cuarto, Alicia se acercó demasiado 
á las luces de gas, colocadas en el sue
lo, que se habían olvidado de apagar. 
Se incendió su traje, y, en menos de un 
segundo, se vió rodeada de llamas. 
Unos huyeron, otros gritaron, pero á 
nadie se le ocurrió acudir en auxilio de 
aquella desgraciada. 

De pronto Chevrin se lanzó, atrepe
llándolos á todos y, abriéndose paso vi
gorosamente entre abonados y comxiar. 

sas, y abrazándose fuertemente á ma
dama Salbert, consiguió ahogar por 
completo las llamas, sin preocuparse 
de las quemaduras que él mismo se 
causaba. Alicia se salvó sin que el 
fuego la alcanzara apenas, pero el ma
quinista quedó peligrosamente herido. 
No quiso que le llevasen al hospital 
y se hizo conducir á su domicilio, ave
nida de Ternes número 103. 

Alicia'no escaseó los testimonios de 
su gratitud. Sola ó acompañada de su 
esposo, iba con frecuencia á sentarse á 
la cabecera de la cama del enfermo, 
tratando de distraerle y consolarle. 

—Decididamente,—dijo un día Eené, 
—de algo sirve el excitar la admiración 
de la multitud. Sin la pasión de Le
vrault estaba V d . perdida, no había re
medio para Y d . 

—¿Lo dice V d . en broma? Pues hace 
Vd. mal en burlarse. Siento mucha gra
titud por la adhesión de que ese joven 
me ha dado pruebas, y no hago más 
que pensar la forma de hacer algo por 
él. Ayúdeme V d . con sus consejos. L e 
considero demasiado orgulloso para a-
ceptar dinero, y, por otra parte, me 
han dicho que tiene un modesto bie
nestar. 

—Yo me encargo de ello,—dijo Arís-
tides.—El que ha salvado a mi querida 
Alicia merece una recompensa, y la 

tendrá. 
Anstides creía, en efecto, haber ha

llado el mejor medio de pagar aquella 
deuda de reeonocimiento. Rolando se 
quejaba hacía algún tiempo de los por
teros que guardaban la entrada de su 
hotel. E l solo temor de equivocarse, le 
impedía despedir á algunos criados, de 
cuyos servicios no estaba satisfecho. 
¿Por qué Arístides, que tenia plenos 
poderes de su cuñado, no había de o-
frecer el destino de portero á Erancisco 
Levrault? E l portero de nuestros días, 
que ocupa un hermoso cuarto en lo» 
grandes hoteles, es el ser más dichoso 
de la creación. Tiene una habitación 
en la planta baja, con dos ó tres piezas 
que causarían la envidia de un oficial 
retirado. 

Una tarde Aríst ides se dirigió solo á 
la avenida de Tornos, y ofreció la por
tería al herido. A l oír aquellas inespe
radas palabras, Francisco cerró los ojos 
temiendo dar á conocer la inmensa ale
gría que experimentaba," y como el buen 

-Arístides creyera que el salvador de 
Alicia vacilaba en aceptar, insistió de
mostrándole los beneficios y ventajas 
de aquella lucrativa posición. 

Convinieron en que Erancisco co
menzaría su servicio cuando terminara 
la convalecencia. Chevrin realizaba la 
primera parte de su plan. ¡Vivir bajo 
el mismo techo que el hombre de quien 
quería vengarse! 

( Contimiará,) 



E E S M E N GENERAL NUM. 4. 
EXPORTACION EN 1892. 

Grupos. UniJad. 

Kilógsí. 

Idem... 
Unidad. 
Unidad. 
Kilógs.. 

Cantidadea . Productos. 

1.553.386 Tabaco en rama— 
I 

11.581.336 Id. id. Id 
165.599.484 Cigarros puros 
43.032,080 Cajetillas cigarrds.. 

282,822 Picadura 

PROMEDIOS. IMPUESTOS DE 2 P.£ 

De valo
raciones. 

$ 26 52 

60 64 
28 75 
15 
51 50 

Del valor 
total. 

Cupo contribu
tivo. 

i $7.434,711 

4.760,98 
645,481 
145,653 

$ 148.694 

95,626 
15,823 

$ 12.986,830' 260.143 

Parte pro
porcional. 

57 p.g 

37 p.g 

6 p.g 

DISTRIBUCION DEL IMPUESTO POR GRUPOS. 

Grupo 19, 
Grupo 29 
Grupo 39. 

Almacenes de rama 
Fábricas de cigarros puros 
Fábricas de cigarrillos 

57 p.g de 
37 p.g de ^ $ 280.000 
6 p.g de 

$ 159.600 
103.600 
16.800 

$ 280.000 
Habana 23 de Enero de 1893.—Firmado:—Segundo Alvarez.—Ignacio de Yurre.—Prudencio Rabell. 

Jnan Antonio Bances. 
Es copia:—El Presidente, Ramón de Herrera.—VA Secretario general, Saturnino Martínez. 

EXPORTACION por Aduanas, de tabaco en todas formas, durante el año de 1892. 

ADUANAS. 

Santiago de Cuba. 
Cienfuegos { ') . 
Gibara 
Manzanillo 
Baracoa 
Noevitas 
Caibarién 
Habana 

RAMA. 

Tercios. 

1.430 
950 

24.516 
4.033 

2 

37 
237.337 
2r.8.305 

Kilogramos. 

84.124 
89.757 

1.S11.841 
157.282 

139 

1.734 
11.539.845 {a) 

MANUFACTURADO. 

Cigarros puros 

Unidad. 

542.965 
103.200 

19.000 

"'4Ü646 

164! 892 .'673 

13.134.722 165.599.48t 

Cajetillas. 

Unidad. 

56.150 
378 

300 

560 
42.974.692 
43.032.080 

Picadura. 

Kilógramos. 

156 
22 

282.644 

282.822 
(1) En esta partida no ae han incluido, por carecer de datos, las exportaciones que bayan podido efeo-

tairse por el puerto de Cienfuegos durante el mes de diciembre último. 
(2) Rectificado el número de kilos de rama exportada por el puerto de la Habana durante el año, resul

ta una diferencia, consignada de menos, do 33,402 kilgs. cuyo valor, según el oficial asignado, es de $1,040. 
Habana, enero 23 de 1893,—Firmado: Segundo Alvaroz.—Ignacio de Yurre.—Prudencio Rabell.—Juan 

Antonio Bances. 
Ea copia. El PreBideute, i?a?>ifin ote ZTcn-em.—El Secretario general, Saturnino Martines. 

ESTADO demostrativo de los contribuyentes al Subsidio Ii/dustrial, por concepto de lubricantes de cigarri
llos y picadura, durante el año de 1892. 

PROVINCIAS. 

Habana 
Matanzas 
Pinar del Rio 
Santa Clara 
Puerto-Príncipe.. 
Santiago de Cuba. 

N9 de con-. 
tribuyentes. I Cantidades. TOTAL. 

61 
9 
S 

36 
2 
1 

$ 9.766 
750 
150 

S.150 
100 

50 

Recargo 10 por 100. 
$ 13.966 

1.396 66 

$ 15.3fi2 G6 
Habana, enero 23 de 1893.—Firmado: Segundo Alvarcz.—Ignacio de Yurre.—Prudencio Rabell,—Juan 

Antonio Bances. 
Es copia. El Prosidente, Ramón de Herrera.—El Secretario general, Saturnino Martín»?. 

NOTICIAS COMERCIALES. 1 
Por la Secretaría del Círculo do Ha

cendados se nos coimmica el siguiente 
telegrama del servicio particular del 
mismo: 

F u e m York 30 de enero. 
Mercado firme, buena demanda. 
Centrífugas polarización 90 & 3.1- cents. 

costo y flete. 
Mercado Londres iinrfe. 
Azúcar remoladla 83 análisis á 14— 

T 
DEL FERROCARRIL DEL OESTE. 

• Leemos en L a Alborada de Pinar del 
Rio del día 20: 

" E l sábado por la tarde llegaron á 
esta ciudad,, después de recorrer cui-
dadosameute toda la línea del ícrroca-
rri ldel Oeste, Mr. Todrt, Presiden l e 
del Sindicato inglés que lia adquirido 
diclia empresa, el Sr. Marqués de A-
pezteguía, Presidente del Consejo local 
d e la misma, el señor Marqués do Pi 
nar del Rio, Vice-presidente del propio 
Consejo, el Excmo. Sr. D . Patricio 
Sánclíez, Vocal, el Sr. Dr. I ) . Domingo 
Méndez Capote, Secretario y Letrado 
Consultor, Mr. James Mallon, Admi
nistrador general del ferrocarril, y Mr. 
Simson, Ingeniero Director de las obras 
d e prolongación. E n compañía dehe
sas personas vinieron dos damas dis
t inguidísimas: una de ellas Ja hermosa 
y elegante esposa de Mr. Todd y otra 
la bella Srta. D" LuisaO'Farr iU y Mon-
talro, bermana del Sr. Fiscal de esta 
Audiencia de lo criminal. 

Los distinguidos viajeros se alojaron 
en el conocido hotel Ricardo, donde 
fueron visitados por las autoridades 
de esta provincia y p(kniultitud deco-
aocidas personas, qne, Ih^iasde verda
dera satisfacción, oyeron dC"-labios de 
Mr. Todd la promesa solemne de que 
antes de un año habrá llegado á esta 
capital el ferrocarril del Oeste. E l 
Comité de Unión Constitucional de es
ta capital, el tener noticia de la llega
da, lio esperada, de los Sres. Marqués 
de Apeztegu ía y Pinar del E io reunió 
una comisión de su seno, presidida por 
el Excmo. Sr. D . Severo Nieto, presti
gioso Jefe del mismo, para que fuese 
á saludarlos y á hacer presente al pri
mero, como Jefe de la poderosa agru
pación constitucional, la simpatía que 
por él se siente y la adhesión incondi
cional con que aquí se considera y dis
tingue su presidencia. E l Sr. Mar
q u é s de Ápeptéguía recibió con la ma
yor satisfacción esa comisión con la 
cual compartió largamente acerca de 
los principios y procedimientos del par
tido, hoy más que nunca necesitado de 
Tinión y disciplina para ser fuerte ante 
«us adversarios. 

E l domingo por la mañana,—des
p u é s de haber visitado Mr. Todd y los 
Sres. Mallon y Simsón los alrededores 
de esta población para en su oportuni
dad elegir el punto donde ha de esta
blecerse la estación del ferrocarril que 
ae nombrará de Castañeda; en honor al 
distinguido hijo de esta población y 
diputado á Corte» por li> provincia, 
lltmo. Sr. D . Tiburcio Pérez Castañe
da,—regresaron para Ja capital tan 
distinguidos viajeros siendo acompa
ñados hasta el paradero de Puerta de 
Oolpe por el Excmo. Sr. D . Severo Nie
to, lltmo. Sr. D . José Pérez Castañeda 
y D. Enrique Prieto, y SreS. D . Juan 
O'Farr i l l y Montalvo, D . Felipe Fuen
tes y Blanco, D . José Alonso y Gutié
rrez, D . José Martínez Castrillón, don 
José Miró y Forteza, D . Jaime Cervera 
y nuestro Director D. Lucas L . Aven-
daño, 

E l popular general Carmona, tam
bién los acompañó hasta la salida de 
esta población, no continuando su via
je hasta Puerta de Golpe por tener que 
'presenciar aquí en el mismo-día una 
fiesta militar. 

Durante el trayecto á Puerta de Gol
pe tuvimos el gusto de oir ¿i Mr. Todd 
ofrecer que la línea se prolongaría in
mediatamente hasta San Juan y Mar
tínez. Asimismo le oimos después dis
poner la construcción de un puente 
provisional en las Obas, á fin de que 
ios viajeros de esta ciudad, así que lle
gue el ferrocarril á aquel barrio, que 
será en mayo, puedan tomar allí el 
tren aún en la época de las crecientes 
de los ríos. 

Estamos, pues, de enhorabuena los 
habitantes de Vuelta-Abajo. 

Y lo estamos, como dice Mr. Todd, 
gracias á la iniciativa de nuestro dig
nísimo representante el Sr. Castañeda 
<D. Tiburcio), organizador de este Sin
dicato poderoso." 

NOMBRAMIENTO. 
E l Excmo. Sr. Gobernador General 

por decreto do ayer, lunes, se ha servi
do nombrar oficial 5" dé la Sección Cen
dal del Cobierno General á D . Tomás 
de Miranda. 

Dice un periódico de Pinar del Rió 
que todos nuestros correligionarios del 
distrito electoral de Guanajay están 
dispuestos á votar para Diputado á 
(lories por aquel distrito al digno re
presentante del mismo en la actuali
dad, Sr. Rodríguez San redro. 

L a Diputación de Santa Clara ha e-
mitido su informo en el expediento in
coado pora cambiar por el de Vergara 
el nombre de San Andrés, modificación 
que tenían solicitada los vecinos de a-
quel poblado. 

E l dictamen es en un todo favorable 
á la solicitud, por lo que se espera que 
el expediente se resuelva á la mayor 
brevedad, efectuándose la variación 
pedida. 

Nuestro colega J<]1 Orden da su para 
bién á los vecinos de San Andrés y al 
Excmo. Sr. D . José Vergara, cuyo 
nombre se perpetuará en aquella ju
risdicción, para lo cual tiene sobrados 
títulos el Coronel del heróico Regimien
to de Caballería Voluntarios de Cama-

juaní. 

CANJE D E ' B I U E T E S . 
Ayor se efectuaron en el Banco Español 

las siguientes operaciones de canje: 
Btes. de Total. 

5 
10 
25 
50 

$ 1 
$ 3 

10 
25 
50 

100 
300 
500 

1.000 

4% 
1.957 

29 
296 

1.081 
151 

2.328 
1.012 

140 
144 
1«9 

12 
84 

4 

V. nominal. 

$ 24.80 
105:70 

7.25 
148 

1.081 
453 

11.610 
10.120 
3.500 
7.200 

16.900 
3.600 

17.000 
4.000 

Plata. 

12.40 
97.85 
3.62 

74 
540.50 
226.50 

954.87 

ORO. 
4.674.70 
4.064.28 
1.405.62 
2.891.55 
6.787.14 
1.4*9.81 
6.827.29 
1.606.42 

29.702.81 

E n la tarde de ayer recibió cristiana 
sepultura en el Cementerio de Colón el 
cadáver de la distinguida señora dona 
Juana del Pino, esposa de nuestro a 
migo el conocido fabricante de tabacos 
S r . D. Francisco (i. Codina y hermana 
del ex-diputado provincial de Pinar del 
Rio, Ldo. D . Félix del Pino y Díaz , á 
los (niales, así como á toda su demás 
familia, damos el más sentido pésame 
por tan sensible pérdida. 

Descanse en paz. 

D I A 3 0 . 
Se dió cuenta de un escrito de la Se

cretaría en el que hace resaltar las di
ficultades con que se tropieza para la 
subdivis-ióii del Término municipal en 
150 secciones electorales, dispuesta por 
circular del Gobierno y se acordó se di
rija súplica á la Superioridad para que 
eu vista de esas dificultades disponga 
que las elecciones se verifiquen en la 
misma forma que las de Concejales y 
Diputados provinciales, formando cada 
barrio una sección. 

Se dió cuenta del expediente sobre 
suspensión de sueldo por tres meses, al 
médico municipal I ) , Francisco Dumas 
y se acordó condonarle la pena impues
ta. 

Se dió asimismo cuenta del expedien
te de suspensión de tres meses de suel
do al médico municipal D . Augusto F i -
guoroa, y se acordótambién la condo
nación de la pena. 

Se dió cuenta de un oficio del Sr. 
Concejal Inspector de Servicios Sani
tarios interesando la reposición de ro
pas y útiles del Hospital municipal y 
se acordó de conformidad. 

Se acordó lijar desde el dia Io de fe
brero pióxiino las listas ultimadas en 
el año pasado, para qne en cumplimien
to de la Ley puedan los electores pre-
sentar sus reclamaciones de inclusión 
y exclusión. 

A petición del delegado de la Expo
sición de Chicago en Madrid, se acordó 
se instale eu el salón arqueológico de 
dicha Exposición el álbum de vistas 
que remitió la Corporación. 

dad moreco el ofendido Fernández, por el 
pnmero de dichos dalitos á la pena de cua 
tro meses y un día de arresto mayor y mul
ta de G25 pesetas, y por el segundo á cua 
tro años nueve meses y once días de des 
tlerro de esta capital en un radío de veinti
cinco kilómetros y multa de 625 pesetas 
con las acesorias legales y pago de las eos 
tas. 

JUICIOS ORAIiES. 
SEÑALAMIENTOS PARA HOY, 

Sección Ia 
Contra D. Eduardo Ballín, por hurto. De

fensor Ldo. Cid. Procurador, Hernández. 
Juzgado del Este. 

—Contra D. José González Padrón, por 
daño. Defensor, Ldo. Guzmán, Procurador, 
Valdós Losada. Juzgado de Güines. 

Es Secretario en amhos juicios el Ldo. La 
Torre. 

Secciónl* 
Contra D. Eulogio López, por atentado. 

Defensor, Ldo. Maza. Procurador, Solís. 
Juzgado del Centro. Secretario Dr. Mora. 

CRONICA "GENERAL 
E l vapor americano City, of Ale-

xandría, llegó á Xueva York á las nue
ve de la mañana de ayer, lunes. 

—Según aseguran á los Sres. Expó
sito y Cn á Mí Oeste de Pinar del E io 
desde el día primero de febrero próxi
mo, quedará establecido el servicio de 
coches entre aquella ciudad y San Juan 
y Martínez, con dos viajes semanales, 
saliendo de Pinar del Eio los martes y 
viernes, después de la llegada de los 
pasajeros del Oeste; y de San Juan, los 
lunes y jueves á las cuatro de la ma
ñana, á fin de que los señores pasajeros 
puedan tomar los que de la expresada 
ciudad salen diariamente á las siete de 
la mañana para el paradero de Puerta 
de Golpe. 

— L a Diputación Provincial de San
ta Clara en sesión celebrada el miérco
les 25, acordó ayudar con mil pesos, 
repartidos por iguales partes, á la cons 
trucción de las iglesias de Camarones 
y Eancho Veloz. 

— l i a dejado de existir en Matanzas 
el Sr. D . Manuel Delisle y Montero, 
miembro de varias distinguidas fami
lias de esta ciudad. 

E l Sr. Debsle era quizás el decano 
de los Peritos agrimensores de esta is
la, profesión que ejerció £2 años con ge
neral aplauso, habiendo sido maestro 
de muchos de los que hoy ostentan 
con aprovechamiento este título. 

Él Sr. Delisle l legó á poseer una re
gular fortuna, aminorada mucho por 
los reveses del tiempo y, fué durante 
cuatro años alcalde municipal de Güines 
habiéndose granjeado en ese puesto 
que abandonó expontaneamente, el e-
efecto y el cariño de sus conciudada
nos. 

—De Cienfuegos nos comunican ha
berse constituido allí una sociedad en 
comandita bajo la denominación de Eo-
dríguez Tenorio y Gqmpf, S. en C , de 
la que es único gerente D. Juan Eodrí-
guez Tenorio y comanditario D. Gre
gorio Castillo y Garma, para dedicarse 
á la construcción y venta de toda cla
se de carruajes y accesorios para los 
mismos. 

—Los Sres. Echeguren y Ca, del co
mercio de esta plaza, nos participan 
haber quedado disuelta su sociedad, 
dejando todas sus pertenencias y cré
ditos activos y pasivos á favor de la 
que se ha formado y girará bajo el 
nombre de Echeguren y Palacio, de la 
que son socios D. Gregorio Echeguren 
y Olavarrieta y D. José Antonio Pala
cio é Iñigo. 

SINIESTRO MARITIMO. 
E l Gobernador Civi l de Puerto Prín

cipe eu telegrama de ayer, participa al 
Gobierno General, que en los arrecifes 
de Maternillos ha embarrancado!abar
ca alemana Louise LicbeJce, que en las
tre navegaba desde las Barbadas á 
í fuevitas . L a tripulación se ha salvado, 

NOTICIAS JUDICIALES 
E L CRIMEN DE IJA VIBORA. 

Protesta, 
Ayer ha presentado un escrito al Secre

tario de Sala, Dr. D. Federico Mora, el pro
curador D. Francisco Valdós Hurtado, re
presentante de D. Florentino Villa en el 
que haciendo consideraciones sobre las 
pruebas que le ha negado la Sala consigna 
su protesta á los efectos de utilizar en su 
oportunidad el correspondiente recurso de 
casación por quebrantamiento de forma. 

EL. TRIBUNAL. 
Compondrán el Tribunal el día del juicio 

oral y para la asistencia á prueba de ins
pección ocular señalada para el domingo 12 
de febrero entrante, los Sres. D. Antonio 
Romero Torrado, Presidente y Ponente; 
D. Ricardo Maya, D. Francisco Pampillón 
D. Vicente Pardo Bonanza y D. Adolfo As-
tudillo, como magistrados. Estos dos últi 
mos han sido designados recientemente por 
el lltmo. Sr. Presidente do esta Audiencia 
con objeto de completar el número de cinco 
señores magistrados necesarios para la ce
lebración de la vista.' 

SENTENCIA. 
En la querella establecida por el Pbro. 

D. Emilio Fernández González, contra don 
José Ramón Vidaú, por los delitos de inju 
ría y calumnia por medio del periódico "El 
Libre Pensamiento", que se vió en juicio 
oral el día veinte y uno del actual, la sec
ción primera de lo criminal ha dictado sen
tencia condenando al citado Vidaú, como 
autor de dichos delitos de calumnia ó inju
ria grave, realizados con publicidad y por 
escrito y con una circunstancia agravante 
cual es la de haberse ejecutado el hecho 
oon desprecio del respeto (jue por su digni 

SUCESOS. 
POLICIA MUNICIPAL, 

El guardia municipal número 1G2, condu
jo A la Estación Sanitaria de los Bomberos 
Municipales, á un individuo que dijo lla
marse D. Francisco Dionisio Valdós y Val
dós, el cual fué encontrado herido do una 
puñalada en la espalda, en la calle do Ville
gas esquina á Amargura. 

—El brigada municipal número 131 y los 
guardias números 135 y 181, presentaron 
en la ceiadjiría de la Punta al conductor 
del carretón número 1900, por faltarles de 
palabras, al ser requerido porque con dicho 
carretón atrepelló á la cuadrilla de pena
dos que conducía dicho brigada. 

—Los guardias municipales números 19 
y 42, condujeron á la celaduría de Tacón á 
dos individuos por estar en reyerta, salien
do uno de ellos con varias escoriaciones le
ves en la garganta y cara. 

i «rTr̂ xfr -^P^Oar— 

FIESTA RELIGIOSA EN GUANABA-
COA.—El día tres de febrero tendrá 
efeoto una gran fiesta, á las nueve de 
la mañana, en el convento de Santo Do
mingo, dedicada á San Blas, protector 
de las enfermedades de garganta. Por 
iniciativa de una piadosa señora madre 
de familia, viene celebrándose esta fes
tividad desde el año 1S04. 

Para que el acto revista todo el es
plendor posible, ocupará la Cátedra 
del Espíritu Santo, el elocuente orador 
sagrado Edo; Padre Pedro Mnñtadas, 
Eector de las Escuelas Pías . Se invita 
á las devotas y demás fieles para que 
asistan á tan solemnes cultos. 

BENISEICIO DEL AGENTE PINERA.— 
E n la presente semana tendrá efecto eu 
el "Pabellón Americano" de Pubillo-
nes, la función de gracia del activo ca
pitán Pinera, alter ego de ese "empre
sario de Circos" desde aquellos tiempos 
memorables en que se usaban en los 
zapatos hevillas ele plata. Teniendo 
en cuenta las simpatías de que disfru
ta el beneficiado, y los ejercicios que fi
guran en cd programa, ya impreso, 
creemos que esa noche se verán ocupa
dos palcos, lunetas, sillas, gradas y pa-
sillos—y que el referido agente—sacará 
de la taquilla—una: cantidad decente— 
de plata y de calderilla,—ó algo a pro 
ximadamentc. 

D E Josit ECHEGALRAY.— 
E l tiempo jainás acaba: 

el tiempo jamás empieza: 
lo cual hace ver que el tiempo 
no tiene pies ni cabeza. 

L o CELEBRAMOS. — Nuestro amigo 
particular el Sr. D . A , Angelet, colabo
rador asiduo de E l Fígaro, E l Avisador 
Comercial y E l Heraldo de Asturias, en 
cuyos periódicos ha publicado inge
niosos epigramas, se encuentra con
valeciente, de una gravísima enferme
dad que lo postró en cama, merced á 
los cuidados de su médico el Dr. Porto. 
Hacemos votos porque pronto recobre 
la salud ese dignísimo compañero en la 
prensa. 

ALBISU.—Para hoy, martes, la E m 
presa Eobillot y Ca, anuncia la segunda 
representación de la opereta E l Corazón 
y la Mano, música del inspirado maes
tro Mr. Lecocq. 

E n esa obra toman parte la Eusque-
11a. Alonso, Eodríguez (E.) , Corona, 
Ibáñez, Pilar Eodriguez y C. García, 
total, siete señoras y señoritas. Cuanto 
á caballeros, suman también siete los 
que figuran en el arreglo. 

Para, calor el verano;—para murmu
llos el Segre;—y para música alegre— 
E l Corazón y la Mano. 

PUBILLLONES.—Ya el fango empieza 
á desaparecer de las vias públicas. Ee-
bo, el alto Eebo, se ha complacido en 
pasar una plancha candente por las 
calles, secándolas y poniéndolas transi
tables. De modo que esta noche se verá 
muy concurrido el "Pabellón America
no" de Carlos I I I , donde trabajan en 
libertad caballos bien dispuestos,jdon 
de un ocurrente payaso alemán "hace 
las debidas" de chicos y grandes. 

Sin pabellones de lona 
ni artistas americanos, 
¡qué tristes serán las noches 
cuando nos deje Santiago! 

SEMANARIO ILUSTRADO. — E l ele 
gante Fígaro de M. S, Pichardo, corresr 
pondiente al dia 29j trac en la parte ar 
tística: D . Cristino Martes, por Torrien 
te; L a situación, por Cilla; Eigh Ufe, 
por Henares; Eetratos del venerable 
poeta Zorrilla y. del jurisconsulto José 

[A. del Cueto, ilustraciones de "Cora" 

por Spencer; Srita. Elena Herrera, por 
Lux Eng . C":—Excma. Sra. Doña Ele
na Prats de Sánchez Gómez, 

E n la parte l i teraria contiene prosa 
y verso de Gastón Mora, Diez Gaviño, 
Pablo Hernández, J . G. Gómez, A . M. 
Morales, Diego, Cay, A . Zayas, E . F o n -
tanilles, A . Angelet, Villoch y C. Váz
quez. Para otros pormenores acúdase 
á la Galería Literaria.j Obispo 55, a ' 
miuistración del mencionado Fígaro. 
• CALLES EN MAL ESTADO.—IJna se
ñorita se ha servido enviarnos la si 
guíente carta: 

E n el DIARIO del viernes he leído 
una gacetilla referente á la calle de San 
Mcolás , en la que se dice que la calle 
de Corrales ha quedado perfecta. E n 
efecto, hasta la calle de Cárdenas está 
en muy buen estado, pero la primera 
cuadra desde Economía á Cárdenas, 
después de haber tenido tres meses las 
aceras ocupadas con cascajo, y cuando 
después de tanto tiempo creímos los 
vecinos que se iba á componer la calle 
se llevaron la piedra, dejando frente i 
la casa núm. 2 un bache que coge todo 
el frente de la casa, y rebosa por enci
ma de la acera, convertido en un ver
dadero pantano, muy peligroso para los 
niños que viven en dicha cuadra. 

E n cuanto á la esquina que hacen las 
caballerizas de los bomberos, frente á 
Economía, no le digo á Y . nada; eso ya 
pica en historia y„á pesar de que Y . ya 
una vez llamó la atención del Alcalde 
de barrio hacia dicha esquina, y de las 
quejas frecuentes de los vecinos, nada 
se ha hecho y cada vez está peor. 

Además, en la casa núm. 4, hay tam
bién cuadras, y por la noche derraman 
las basuras en gran abundancia encima 
del bache que motiva esta queja; y co
mo esas basuras se recogen á medias, 
queda una buena parte en el charco 
para hacerlo más oloroso todavía. 

E n fin, Sr. Gacetillero, le ruego que 
hable sobre el particular; pero tiene 
que ser muy alto, aun que sus gritos 
lleguen al cielo, á ver si así se conmue
ve el Sr. Alcalde y hace que esta cua^ 
dra se limpie y componga como se 
compuso el resto de la calle. 

Espero de su reconocida galantería 
que atenderá mi súplica y dispensará 
la molestia que le causa su afectísi
ma s. s.—C. Lí. 

Uogamos al Sr. Inspector do Calles 
que, leída la epístola precedente, dé 
sus oportunas disposiciones para que 
el tramo referido quede compuesto eu 
el acto. Hay que velar por la higiene 
y hay, sobre todo, que ser gallantes con 
las damas. 

JUGAR CON VENTAJA.—Fragmento 
de unos versos que inserta L a Semana 
Cómica. 

Con desventaja, pardiez, 
jugamos al ajedrez, 
y aunque yo pierda, ¿qué mucho, 
pobre de mí, cuando lucho 
con dos reina.'; á la vez4' 

Una, insensible madera 
que yo no miro siquiera, 
aun cuando á mi rey persiga; 
otra, mi bella enemiga, 
¡qué es la reina verdadera! 

L a que lleva en su favor 
de la hermosura el valor: 
la que vence sin espada. 
¡La que con una mirada 
me da el mato del pastor! 

Muchas veces me ha pasado 
sobre el tablero inclemente 
no acordarme, atolondrado, 
si el ai-Jil marcha de frente 
ó la torre de costado. 

Y ni aún miro los peones; 
sólo vén mis ilusiones 
en agitación febril 
dos manitas de marfil 
lo mismo que dos piñones, 

Me distraen sin querer 
y yo al mirarlas rae entrego 
sin poderme contener... 
¡Si fueran ^¿ftza.s del juego 
que se pudieran comer! 

Pesado me pareció 
ese juego, hasta que dió 
con tal contrario mi planta. 
Hoy el ajedrez me encanta -, 
¡Bendito el que lo inven I ó! 

E s mi juego favorito, 
y aunque no gane jamas 
sólo á una cosa te invito: 
¡Mátame muy despacito 
para que te admire más! 
YENGANZA DE UN PADRE OFENDIDO. 

— L a hija de un comerciaule fué á que
jarse á su padre de que su marido le 
había pegado. 

— Y |,cómo te ha pegadoll le preguntó 
el padre. 

—Me dió una bofetada. 
—¡Una bofetada! ¡Qué afrenta! Yo 

me vengaré. Y le dió otra en la meji
lla saini. 

Después tranquilizándose el padre, 
abrazó á su hija que no volvía de su 
asombro y díjole: 

— Y e al lado de tu esposo y cuéntale 
que me he vengado, pues si él ofendió 
ú á mi hija, yo he ofendido á su mujer. 

OCASIÓN.—Buena la ofrece el popu
lar Bazar Inglés, con motivo de su pró
ximo balance. 

E l balance de un establecimiento, re
quiere el ímprobo trabajo de medir é 
inventariar todas sus mercancías. 

E l propietario del Bazar Inglés, se 
propone suprimir esta operación, y al 
eíeoto ha reducido tanto los precios de 
todos los artículos, que es casi seguro 
realice todas las existencias en los 15 
días que han de regir dichos precios 
excepcionales. 

De esta manera sólo tendrá que in
ventariar y balancear oro, plata y cal
derilla. 

E l sistema no es nuevo, pues todos 
los grandes almacenes de Europa y E 
ü . lo practican, lo que les permite ofre 
cer siempre art ículos de la mayor no
vedad, con exclusión de mercancías 
atrasadas. 

Siendo el Bazar Inglés un estableci
miento modelo en su clase y cuya im
portancia es reconocida con justicia, 
natural es su determinación, de la que 
^e aprovechará el público consumidor. 
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OÍA 3» DE ENERO. 
El Circular está, en Jesiís María y José. 
Santos Gérminiano, ob;spo. Pedro Nolasco, funda

dor; Julio presbítero, y Gleodomiro, hoy celebra la 
Iglesia la liesta de la Oración de Nuestro Seüor Je 
sucristo en el Monte de los Olivoa. 

San Gérminiano, olsspo. Este esclarecido santo 
fué el octavo obispo de Modeua, ciudad de Italia, 
prelado ilustre por sus virtudes y santidad. El Se
ñor por sti iutercesióu obró maravillosos prodigios. 
Vivió ejercitado cn obras de piedad y religión y mu
rió eu el día 31 de enero del año 460. Su muerto fué 
llorada por muebo tiempo, y la memorii de BUS vir
tudes persevera aún eu nuestros días. 

FIESTAS '^1, HIIE11COL.ES. 
alisas Solemnes.—En la Catedral la de Tercia á 

is ocho, y ea las demás igleBias las de costumbre. 

Corte de María.—Día 31.—Corresponde visitar á 
Nuestra Señora del Amor llennoso, en San Felipe 

P O E B A L A N C E P R O Z I M O 
! ! N D E E S T A C I O N . 

GRAN REDUCCION DE PRECIOS DURANTE 8010 QUINCE DIAS 

, , . — Y OBMPIÁ. 
El : B . A . 2 J - A J E & U S T G - I J E S es un establecimiento serio, n̂e merece extraordi

nario favor del público, y sus anuncios, exentos de todo bombo, cuchufletas y gracias de mejor 
ó peor género, merecen bien ser llamados anuncios verdad-

El I B J ^ Z A J E R J I I S T O - I J I E I S no llamaría la atención del respetable público á 
quien debe su importancia y prosperidad, si un motivo razonable y poderoso no justificase 
este llamamiento. 

He aquí la razón: ü n t e s que medir é inventariar $ 1 0 0 , 0 0 0 que repre
sentan las existencias del B A Z Ü L H IlTGrZ/BS, requisito necesario 
para el próximo balance, preferimos hacer grandes rebajas de precios. 

i r el público gana, y nosotros también. 
J - T J S T I F I C ^ T J E i s ^ I O S L O Z D I O I H O -

i 

BATITAS 5erccaidS ahora á 
Sníet^lv2 íi5ar]0S'vcudidas 60 centavos 
í í A nr í^F A Q y '̂estiditos de muselina, cbaconat, 

1 1 1 nansouk, &c, - i l j AI=;> -I 
con encajes y punta!', bordados y t i - í i " ' '> «l 
ras, para niñas de ;i á 5 años. Ven- R(\ V Q 
didos antes íí $4 y 5, tpi-.'JU J d i 

SOMBREROS ;c^r^ 
ahora á. 

ños, bonitas formas y preciosos colores. /TA / i / info 
Vendidos antes á üü centavos. t t l l l O i 

BOMBINES 
ra caballeros y niños, forma de mo
da. 

Vendidos antes á un peso, 

SASTRES 
sos por lo barato. 

ahora á 
60 centavos 

fomo- ahora 
á $1.10 vara 

C A f 'n.Q americanas para caballeros, «IIAI'-I 
U í l V U O d e dril, holanda, y otros gé- «HUI t i 
ñero de hilo, buenos colores. f. 1 TÍOÍ/» 

Vendidos antes á 1.50y $2. 1 j ' ^aUt 

TRAJES á la marinera de bo-ml.^.,,,, á ÚM 
landa, dril y otros gé- d l I U l d d t p i 

neroa ¿le hilo, para nifios de 3 á 7 a-
ños, vendidos autes á $3, 1.25 y 1.50 

MAGNÍFICOS S i ^ - r ^ f ; 
viot, etc., con bordados, cordones y HÜUlil d 
aplicaciones de seda, para niños de Q y / l 
3 á 7 años, vendidos autes á 5 y $6 ^ J * SOMBREROS t J t Z ™ ! Z o ahora i 

60 cents. 
los anteriores, pero para caballeros 

Vendidos antes á 90 centavos. 

T R A T E S d e ' T 1 ^ - a ^ o i a $5.30 
XXHAUXJU ra caballeros, ^.o rí\ ¿ 1 (k Í 'O 

magníüco corto, superiores .V «p'-'«'Jyj «pl l / .OU. 
forros y géneros deuovedad, $12,75 y $15.90 
con 1, 2 y $3 do rebuja, Q A S T R F S Los ca9Ímil"efl museli-
u i i u í Í \ U \ naí! f1-a,I]Ce8eSf supe
riores, de diez y siete reales. 

ahora 
á $1.50. 

MEDIAS tr 0 S c ^ 0 á Syeas,cd¡ ahora á 
fantasía, negras, etc., para caballe- i(\ /jpiifíj 
ros, vendidas antes k (50 centavos, ^C l l l iS 

rrTí A TF*^ ca3'mir de nove--Il-tlJ-»-^ dad para j^cncitos 
de 0 á 11 años. 

Vendidos antes á 6 y $7, 

ahora íi 
4 y 5 pesos. 

A / r T ? ^ r m i n y batas de Oxford, para señoras, 
v i i S i i u u f t ner03 de biio, í i j i o r a 

prenda útilísima bonitos colore 
para la casa. 

Vendidos antes á $1.75, a nn peso. 
LAS FRAZADAS Sdat ahora ¡i 
ya por su baratura, que vendíamos -y 
á 60 y 80 centavos, J 

50 
70 cenls. 

S A í l ' n íT í 'Q -L103 casimires ingleses 
DZIO 1 I t lÜO y fTanceseg díuseex- .1jim„1 ,\ 
tra, superiosísimos (no lo uay mejor) " ' H U i l (l 

18 réaíes. que valen $3$ y esta casa vendía úui 
camente á 22 reales, 

ü 1 ̂ I ^RTl 'S Los satenes con lie-uii-VJ 1 IVCilj tag je geja en colores 
negros, vendidos á $1 y 10 ra.. 

ahora á 
}ü cents. 

f l n P Tí A T A S pañuelos, toballas, camisas, Cami-
\ J \J lXOI \ . 1 -tlCJjget^ calzoncillos y demíts articu-

precios en extremo reducidos los de ca
misería á 

Por último, todas las existencias del 
cadas en sus precios con notable retaja. 

I B . A . ¡ 2 . A . 1 5 6 U S T G - I J I E J S han sido remar-

n 
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CIRUJANO-DENTISTA. 
Su gabinete cu Virtudes 71, casi esquina 1 Galiand, 

oou todos los adelantos profesionales y con los precios 
Biguicutos: 

Por una extracción $ 1 - . . 
con cocalua.. „ 1-50 

. . limpieza de la dentadura do 1-50 á 2-5t) 

. . empastadura v 1-50 

. . orifleación. „ 2-50 

. . dentadura, hasta 4 dientes. ,. 7-50 
6 10- -
s » m 

14 . . „ 15-.. 
Estos precios son en oro, y garantizando los traba

jos por un año. Todos los días, inclusive los do fiesta, 
do ocho cinco de la tarde. 

C180 alt 8-2G E 

D R . M O N T E S . 
D E L A U N I V E R S I D A D CENTRA Ti. 
Especialista en enfermedades de la piel y sifilíticas. 

Consultas do 1 á 4, O'KeillySO A, altos. 
C 51 26-4 E 

D R . G X T S T A V O L O P E Z . 
Interno de la Casa do Kna jenados.—Recibe aviso 

todos los días, y da consultas sobro enfermedades 
mentales y nerviosas, todos los^jccre*, de 11 á. 1, en la 
Redacción de La Abeja Médica, San Nicolás n. 38. 
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ANITNCÍOS DE LOS E-'T. ' .?MiH.üJfIDOS. 

OLIVIA 

3 

H A E A 1 E L I S 
D E B B I S T O L 

Extracto - Ungüento 

Para toda clase de Heridas, 
Torccduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO P A R A 

R E U I v ü A T l S M O 
V A L M O R R A N A S 

T R A N Q U i U Z A 

I D JEü 

EN FOKMA DE 

Son perfectamente inofensiva» y 
siempre eficaces. Mas de lO.OOOnm-
jeres las usan regularmente. Nunca 

dejan deproporcionarun pronto y sogaro 
alivio. Gariinti/.adas superior iltotiaa 
las otras 6 de lo contrario so devolverá, el 
diuero. Si su boticario no tienola''Mezcla 
de Pildoras de Tanaccto do Willcox no 
acepte Ud. ninguna medicina secreta sin mñ-
rlU>, quo asedaren ser igualmente buena" 
pero, mauddUd. ásu agente (ví-aseabajo) por 
explicacionos sollacias y reciba Ud.elúnlcore 
medio ¡ib.solntíimcntecesruro.fabrieado por 
WIÍ.COX si 'ECIFIC CO..^iladelüa Ta. 
«i i : do A.—Do veuta por 

D e v e n t a p o r L o b é y T o r r a l b a s , 
O b r a p i a 3 3 . 

Cuando vemos Uamar chocolates á preparueioues que al nacer usurpan aquel nombre, porque antey de confec
cionarlos extraen al grano que los produce su más preciada substancia: la manteca; cuando vemos que la manteca 
de cacao, alma del chocplato, se sustituye con grasas J í'crmeuíaciones do ías más baratas posible, nocivas casi to-, 
das y veiienosa*, muchas; y cuando vemos, en fia, que chocolates así preparados constituyen el alimento tínico que 
por mediación de la nodriza se ingiere ai recién nacido, no nos sorprende, ni puede sorprender a quien detenida
mente observe tan importante particular, el origen de muchas enfermedades de la iníancia, que no son propias: 
en ella. 

Los chocolates de nuestra bien acreditada marca, además de ser miís baratos que muchos de los que tal nombre ] 
llevan, ofrecen la seguridad absoluta de no contener la más insignificante parto de materia nociva y de no entrar 
en su confección nada que no sea de lo mejor en su clase. 

MURALLA NUM. 71—APARTADO, 388.—TELEFONO NUM. 53. 
ORDENES:: EN LA "LONJA DE VIVERES." 

de venta en todos los establecimientos de vívere&'iSM 

P a r r o q u i a d e l M o n s e r r a t e . 
Este mea tendrá lugar la misa de Ntra. Sra. del 

Sagrado Corazón el jueves 9, por estar ocupada la 
iglesia el jueves 19 Aviso il las asociadas. La asisten 
cía deberá ser con el distintivo de la Congregación.-
La Camarera. lOM) 4-29 

Los Sres. Sacerdotes que gus
ten oírecer el Santo Sacrificio 
de la Misa, el día 1? de febrero, 
2? aniversario del que fué 

pueden do siete á nueve concu
rrir á la Iglesia de Nuestra Se
ñora de la Merced, y recibirán 
la limosna de dos pesos. 

1010 10-28 

de Beneficencia. 
De orden del Sr. Presidente, y por acuerdo de ia 

Junta Directiva, se conyoca áloa señores socios para
la Junta general ordinaria que deberá tener efecto el 
próximo domingo cinco de febrero, á las doce de la 
maQdúa^ on los sálóinéS del Casino Espaüol, con elfm 
de dar cuenta de las operaciones realizadas durante 
el ejefcicÍQ de 1892 á 1893. 

llábana, enero 29 de 1893.—El Secretario, Juan 
A. Murga C 192 5a-30 6d-31 

CATAMEOS DE LA VEJIGA 
Y ESTRECHECES URETRALES. 

Hace dos meses que públicamente di las gracias al 
Dr. Gálvez Guillcm por haberme curado las diáclll-
ta.lcs que al orinar me atormentaban y hoy de nuevo 
repito á ese Doctor mi agradecimiento. 

El que como yo se haya visto sufriendo largos y 
penosos dolores, comprenderá la alegría que me em
barga, alegría y bienestar que debo á mi salvador ol 
Dr. Gálvez Guillem.—Eugenio Gañía .— Crespo 
núm. 81. C 117 alt 2-19E 

iEIsTEHO 3 0 . 
Números . Pesetas. Números . Pesetas. 

Sr. Director del Di-viuo DE T,A MARIXA. 
Muy scfior mió: le agradeceré inserte en el diario 

que Vd. dirige estos mal trazados renglones, quedan
do -lo Vil. agradecido. 

He sabido que varios amigos han preguntado la 
causa de mi conducción lan severa. 

L'ara Katisfaccrlos le diré, mi delito era, no asistir á 
una declaración, sin haber sido citado; y el Vigilante 
de J. del M. quiso lucirse conmigo. Con mucha deli
cadeza me esperaba á la puerta de mi casa y delante 
de gran número de peisonas al llegar yo, dice, tenga 
orden do conducirlo, y no contento con esto, en la 
lepeiidencla el Sr. Delegado, al ver que no había de
lito ó coiide?cendie!ido á mis súplicas, mandó á dicho 
sigilante me condugera en coche al Juzgado del Ve
lado y «e reusó, trayendo una pareja. AnticipátiJale 
las gracias, queda á sus órdenes S. S.—Celestino 
Martin. Sic. Luyanó 32. 

1094 - 1-31 

E n el primer aniversario de la m uerte de 
la Srta. Carmen López y Barroso. 

Á SUS PADRES. 
T. a de vuestro jardín púdica rosa. 

Un dia nada más In'.úó sus galas 
¡Crisálida trocada cu mariposa, 
Ni áun tuvo tiempo de entreabrir sus alas! 

Fué transparente gota de rocío. 
Que al resbalar sobre la flor temprana, 
llulló, impulsada por el cierzo frió. 
Gélida tumba eu su primer mafiana. 

Ella tan tierna y pura, dejó un rastro 
—En su lrán>Uo breve por la vida,— 
Como la huella espl 'udida de un astro, 
Que pasa sí, pero que no se olvida. 

Xo queriendo afrontar el torbellino 
De este mísero mundo, al/ó su vuelo, 
Y fué á cumplir gozosa su destino, 
¡Junto al trono de Dios, allá en el cielo! 

MKUCKDKS ZARZA DE DELGADO. 
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DE 

Cuando digo yo quo curo, no quiero decir quo 
los hago cesar Bimplemeuto por u u tiempo para 
que después vuelvan otra vez. YO QUII3KO DE. 
C I R UNA C U B A K A D I C A L . 

Yo be hecho un estudio durante toda mi vida de 
C o n v u l s i o n e s , E p i l e p s i a 

ó C o t a C o r a l , 
Yo garantizo do curar los peores casos con m i ro-
medio. Porque otros no hayan tenido buen éxito. 
EO es u n a razón para no aceptar ahora u n a curo. 
M á n d e s e de pronto por una botella gríUls do mi 
Uemedio Infal ible . No lo costara á V. uada el 
fcrobarlo y lo curará. 
nr. H. G. ROOT, 183 Pocrl St. N.Y..B.U.deA. 
Sworiba ó mando por una botella grútla a la casa dQi 

D e v e u t a p o r L o t o é y 1 o r r a l b a s , 
O b r a p i a 3 3 . 

El I A R A B E C A L M A H T E de la 

S E Ñ O R A 
.Oobo usareo siempre rftra l a d e n t i c i ó n on 

!«» uiBos, Ablanda las encias, a l i v i a los dolo^ 
ctái, calma a l n i ñ o , enr^ el cólico vsntoí'O y * ? ' 
m iftajo'." r e m o d t o DAMk í&a álarraaa 

D E P E N D I E N T E S D E L GOMEEGIO 
DE LA HABANA. 

SECRETARÍA. 
De orden del Sr. Presidente y cumplieníjo lo 

T R A C T I Y O SIN P R E C E D E N T E 
L Distribución do $265,460. 

CURACIONES MARAVILLOSAS'., 
ciertas y positivas de asma 6 ahogo, bronquitis, cata
rros, males de estómago, hinchazón de las piernas, 
raquitismo, etc., con 

E l Renovador de A, Gómez. 
El verdadero y puro, que acabará con todos lo '•• 

falsos; el que cura con hechos y de verdad, no cwt 
bombo ni oertiücaciones médicas; el que tanto se re 

Lotería del Estado de Louisiana. 
Incorporada por la Legislatura para los objetos de 

Educación y Caridad. 
Por un inmenso voto popular, su franquicia forma 

parte de la presente Constitución del Estado, adopta
da en diciembre de 1879. 

Conl/iuuará hasta enero 19 de 1895. 

que 
previene el Eeglamento general de esta Asiociacion,. 
el domingo 5 del próximo mes de febrero^ á las siete-
y media de la noche, tendrá lugar en los aailones de* 
esto Centro, la Junta General ordinaria dal 2' . ' tr i
mestre del 13? año social. 

Lo que se hace público para conocimiento da los 
señores asociados, quienes liara poder tomar pas'toien 
el acto, deberán catar provistos itel recibo del mes de 
^ M f ^ S g l T ' enoroio45de 1893-~E1 Se§$fíi0' ^.Sus soberbios sorteos extraordinarios 

se celebran aemi-anualmente, (Junio y Diciembre) f 
los GllANDES SORTEOS ORDINARIOS, en cada 
uno de los diez meses restantes del año, tienen lugar 
en público, on la Academia ds Música, eu Nueva 
Oricans. 

Veinte afios de fama por integridad en los iorteo» 
y pago exacto de los premios. 

T E S T I M O N I O -
Oerlijlcamos los abajo femantes, que bajo nueS' 

Ira supervisión y dirección pe hacen todos los pre
parativos pura los sorteos me-nsualcs y semi-anua-

comienda de enfermo á enfermo; el que tanta envidiad ijg, rf<, /n. ¿0ieria del Estado de Louslana; que en 
levantó, que hace hablar solos á aJguims tontos ̂ tar- ^ persona presenciamos la celebración de dichos sor

teos, y que todos se efectúan con honradez, equidad 
y buena fe, y autorizamos á la. Enigreaa que haga 
MSO de este certificado co7i nuestras flrituts en /(tc-
tlmilc, tan todos sus anuncio». 

santes, soñando con el secreto del RENOVADOR 
A. GÓMEZ y ofreciendo mejores remedios. 

Se prepara en la botica EL SANTO ANGEL, A -
guacate niimero 7, donde se halla do dependiente el 
Sr. A, Gómez, ó sea D. Antonio Díaz Gómez. 

Se dan á probar gratis, cuatro cucharadas, lo bas
tante para convencerse de su incomparablo virtmá 
curativa. El acceso más fuerte de ahogo, termina wl' 
cuarto de hora. 

¡Ojo, publico! Aquí no hay bombo, ni be da gat» ^ 
por liebre. MS alt 6-2(iE 

H O F B S X O 

S e r e c t i f i c a r á n . 
SÁN K A F A E L N0 1, 

MIGUEL MU HIEDAS. 
C 169 2d-3l la-31 

DR. M. G. LARRAftAGA. 
Cirujano-Dentista.—Verifica las extracciones den

tarias sin dolor, mediante la acción de los diversos a— 
gentes anestósicos. Orificaciones, empastaduras y 
dientes artiliciales por loi procedimientos más moder
nos de 1« ciencia. Consultas de 8 á-l Obrapia 56, entre», 
Compostela y Aguacite. 1053 4-29 

Enera 26 de 1893. C 196 1-31 

RENOVADOR 

(Marcaregistrada y depositada.) 
Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA . 

Muy Sr. mió: Era cruel el ahogo que padecía y vio-
lenlÍBima la opresión del pecho y muy cruel la tos 
que me agoviaba de día y de noche. No tenía un mo
mento de bienestar. Me salvó, acaso de la muerte, el 
imponderable RENOVADOR DE "LA REINA," 
pues que á los cuatro frascos de dicha portentosa es
pecialidad había desaparecido eZ«sm.a y con dos fras
cos más me curó radicalmente de aquel conjunto de 
atroces padecimientos, de los cuales hov me veo en 
absoluto lihre. Todo cuanto le (Tijera resultaria pálido 
al lado de la realidad. 

Dígnese publicar, Sr. Director, esta milagrosa cu
ra que ha obtenido con el magnüico RENOVADOR 
¡DE " L A REINA" su agradecimiento al'fino. S. S. 
Q. B. S. M.—José E. y Éaleells. 

Sic Vedado 15'de enero de 1893, calle 20 n. - i . " 
EL RENOVADOR ANTI ASM ATICO Y DE

PURATIVO DE " L A REINA" no se altera j^más. 
Eu todo tiempo produce los mismos rápidos y seguros 
efectos. Nunca medicina alguna ha veriücado tan ma
ravillosas curaciones. De todas partes recibimos feli
citaciones sin cuento por los resultados prodigiosos 
que con nuestro RENOVADOR " L A REINA" siem
pre se obtiene eu todos los casos, 

E« indispensable exigir siempre en cualquier Far
macia el RENOVADOR " L A REINA" (marca re-
eistrada.) Precio del fr seo: Tres pesetas plata. 

C14I alt 7-17B 

Impotencia. Pérdidas semi
nales. Esterilidad. Venéreo y 
Sífilis. 

9 á 10, 1 á 4 y 8 á 9. 
O - M I l ^ T 1 0 % . 

Este grabado representa nna niña pidiendo las & 

^mikjmm ae « j j GOCIÍ. | 
i c o c A - E R O N i d e A L L E N . fv 

E l remedio mas eficaz que se conoce para enriquecer la & 
sangre recobrar y vigorizar la salud de las personas débiles j * 
de ambos sexos. £ 
A l H o m b r e cúrala D e b i l i d a d N e r v i o s a , D e b i l i - | 

d a d S e x u a l y la S m o o t e n c l a . á» 
A Id EVIujer cura todas las formas de Nerv ios idad; , ^' 

D o l o r e s d e C a b e z a , C l o r o s i s y 
L e u c o r r e a . 5 

Están reeomondadas por los Módicos y so venden en to Jas las Boticas (? 
en pomos de so pildoras^ T o m a d l a s y os con vencore i s . & 

Dr. ALIEN, 32S Seoond Avenue, New York, 1). S. A . | 

'¿AIS 
COÍKI8A1Í.10S. 

mxi s-Mtúr ihen, Banqueros de Nueva-Gritan», ot 
pagarémoe en ti-ttestro despacho los billetes premia
dos de la Lotería del Estado de Lousiana qve nqt 
sean presentados. 

R. M. W A L S L t ^ , PRE8. LOUSIANA NATIO
NAL BANK. 

JOHN H. O'CONNOR, PRES. 8TATK NA
TIONAL DANK. 

A. B A L D W I N , PRES. NEW-ORLEANS NAT. 
BANK. 

CARL KOHN, PRES. UNION NAT. BANK. 

Oran sorteo mensnal 
en la Academia de Música de Sueva-Orloaus 

el martes 7 de febrero de 1893. 

Premio mayor $76v 
100,000 wiimeros en ©lOlobo. 

L I S T A UE LOS l'KBMláK 

"V 33 R X) I I L 

SISTEMA COHEN 
Estos horno» reúnen á sa precio reducido las ventajas siguientes: 
19 Se aplican á. toda clase de calderas de vapor SIN NECESIDAD DE CAMBIAR ESTAS EN NINGUNA DB(Í 

sus PARTES, necesitándose para la instalación del homo únicamente 800 ladrillos refractarios y 1,000 l3dri-<t; 
líos ordinarios y el trabajo de 2 albañiles 6 peones inteligentes durante ocho dias. 

29 Queman el bagazo verde aunque CONTENGA 60 Y MXS POR CIENTO DE AGUA Y SIN NECESIDAD DES 
AGREGAR LEÑA 6 CARRÓN produciendo la misma cantidad de vapor que la caldera ha producido ántes, ali-<;, 
mentada eon bagazo seco. 

S? Consumen el bagazo verde tan perfectamente que no queda más residuo qne las cenizas, que se pue— 
den retirar fácilmente de la parrilla y del cenicero, mientras funciona el horno, así es que se puede coníini'.ar' 
alimentando el horno sm mas interrupción que la acostumbrada del Domingo. 

Hay un horno sistema Cohén instalado por primera vez en esta zafra y funcionando con el mejor resultado» 
en el Ingenio Central Eavorito, administrado por cuenta del Banco del Comercio, cerca del paradero de» 
HATO NUEVO. | 

Para precios y condiciones de pago dirigirse á | 
M a r t i n F a l k 

C 672 

y C o m p . , H a b a n a . 
S a n I g n a c i o , 54:. 

C o r r e o , A p a r t a d o 
alt. 

347 . 
150-24ab 

PASTILLAS C01PS1IDAS DE M T I P 1 M 

D E L D O C T O K , J O H N S O N . 
4 granos 6 20 centigramos cada nna. 

L a forma más CÓMODA y EFICAZ de administrar Ja ANTIPIRINA para la curación <3o • 
JAQUECAS, DOLORES EN OENEIIAJ.. O!»!,OJIES IIEÜMATICOS,DOliORES DE PARTO, 

DOLORES POSTERIOR AJ. ¿ÁRÁ'O, i;.VTi;£RTOS, DOLORES DE UI.TADA. 

So tragan con un poco de agua como una pildora. No se percibe el sabor. No 
tienen cubierta que dificulte su absorción. Un frasco con 20 pastillas ocupa 
menos lugar en los bolsillos que un reloj. 

De venta en la Droguería del Dr. ^olmson, Obispo 58, y cu todas las boticas. 
O r, 32 1-E 

I P l tEMlü 
I PKEMIO 
1 PREMIO 
1 PKEMIO 

DE 
DE 
D E . . . . 
D E . . . . 

75.000 
20.000 
10.000 
5.000 
2.500 
1.000 

300 , 
200 
100 

00 
40 „ 

2 PKKMIOS D E . . . . 
5 PKEMIOS D E . . 

25 PKEMIOS D E . . 
100 PEEMIOS D E . . 
200 PREMIOS D E . , 
300 PREMIOS D E . . 
500 PREMIOS D E . . 

APROXIMACIONES 
100 premios do $ 100 
100 premios de (¡0 
100 premios de 40 

TERMINALES. 
999 premios de $ 20 
999 premios de 20 

75.00Ü 
20.000 

. 10.000 
5.000 
5.(100 
5.000 
7.500 

20.000 
20.000 
18.000 

c 20.000 

$ 10.000 
C.000 
4.000 

$ 19.980 
19.980 

$ 265.460 3434 premios ascendentes & 
PRECIO DE I.OS B1IXETES. 

E n t e r o s , $ 5 ; D o s q u i n t o s , $ 2 ; U n 
q u i n t o , $ 1 ; D é c i m o s , 5 0 ots.; 

' V i g é s i m o s , 2 5 c t s . 
A las sociedades, valor de $55, por $50, 

s a SOLICITAN AGENTES EN TODAS PARTES Á i-oa 
QUE 8 E LES D A R l PRECIOS ESPECIALES. 

A V I S O I M P O S T A N T E . 
L a s r e m e s a s de d i n e r o s e h a r á n 

p o r e l e x p r e s o , e n s u m a s 
de $ 5 p a r a a r r i b a . 

pagando nosotros los gastos de vemda, así como los 
del envío de IOB.BILLIJ 
MIOS, paranuí 
plómente á 

ETES Y U8TAS DE PRK-
ros ccfresponsalea. Dirigirse sim-

PAVIJ OONRAD. 
New-Orlcuus, La. 

EL OORKK«POK8AL DlfiBERÁ DAR 8U DIRECCIÓN POR 
COMPLETO Y F I R M A R CON C L A R I D A D . 

Como el Congreso de los E. U. ha formulado levea 
prohibiendo el uso del Correo á, TODAS las loterías, 
nos serviremos de las Compañías de Expresos para 
contestar á nuestros corresponsales y enviarles las 
Listas de Premios. 

Las Listas Oficiales se enviarán á los Agentes Lo
cales que las pidan después de cada sorteo, en cnal-
qnier cantidad, por Expreso, LIBRE DE OASTOS. 

ADVERTENCIA.—La actual franquicia de la 
Lotería del Estado de Louisiana, que es parte de la 
Constitución del Estado, y por fallo del TRIBUNAL 
SUPREMO D E LOS E E . ü ü . , es un contrato in-
rlolable entre el Estado y la Empre*» de Lotería s, 
ooutinuarí BASTA 1895. 

Hay tanta* hotetiM {Un pobre» como franduleatas.) 
suyo» ••IÜ.JI'.W »9 concediendo enorme» comí-
llone» í tízpaudadom, que M necesario ene lea 
ooiají'v.ví;"- te «f-.« ¡̂ta M8vtaMr»o «rtsmscnie lo» bi
llete» de la LúTGsfA DEti ESTADO D» LoinsuNf, 

i i l desesn obtwsr «l prwala WWÜQÍQ sa l» Urt». ^ 

http://165.599.48t
file:///J/JlXOI/


R A F A E L CHAGÜACEDA Y N A V A R E O . 
DUCTOR EN C I K t t í í A DENTAL, 

dol Colegio do Pensylvania, é incorporado 6. la Uni-
Vbrsidad de la llábana. Consultas: de 8 á 4. Pra
do numero 7fl A. C 2Í3S 26-1 E 

José ¡Sustroz y Ontiérrez, 
Especialista en nnfermedados dol cerebro, voníreas 

y á liiíticaa. Consultas: martes, jueves y sábados, de 
5782 3ir>-I7My 

liií ticas 
12 á 2. Monte ntira. 3;-6 

Doctor Adolfo C. Betancourt. 
C I R U J A N O - D E N T I S T A 

do la Facultad de Pensylvanie j do ia Habana. A-
pmcfttp 136 C &; 26-6 E 

l i r , José María de Janregnlzar. 
MEDICO-HOMEOPATA. 

C!uracii''n radical del hidrocele por un procediiaiento 
lencállo sin extracción del líquido.—Especialidad en 
BAbTAd calrtdicas. Obranía 48. C 36 1-E 

Ofiííano 12é, altos, osqu niaá Dragones 
Síapsculisía en enfennedade» «tjüéroo-Bililttinas j 

afiri;cioa**a de la piel. 
Consultas da 2 á 4. 

D sular de manejadora de nifios con los que es muy 
cariñosa, tiene personas que abonen por su conducta: 
dan razón calle de Jesús María n. ^8. 

1117 4-31 

UNA CKÍAOA PENINSULAK CUAÍO DE 30 
años, soltera, para cuidar niños en la casa de v i 

vienda do un ingenio, á dos leguas de Cárdenas. Sa
lario, $14 oro y ropa limpia. Manrique íiúmero lo. 

1085 4:51 

X T y traliajador," desea colocarse en casa partic-ular 
ó establecimiento: sabe cumplir con su obligación. 
Darán razón Animas número 62, puesto de frutas. 

1086 4 31 
S E S O L I C I T A 

una cocinera, en Prado número 79. 
10̂ 0 4-31 

S E S O L I C I T A 
una manejadora que sea formal y cariñosa; si no que 
do se nreaente. Aucba del Norte número 202. 

978 " 4-27 
B A R B E f i O S . 

Se solicita uno para sábados y domingos y un me-
ilio oficial. Hclnscoaln número 27. 

980 4-27 
S E S O L I C I T A 

un buen cocinero que traiga informes de la casa don
de baya cocinado, y también una buena criada de 
mano que entienda algo do costura: calle de Consula
do n. 97, entre Animas v Virtudes. 1001 4-27 

S E S O L I C I T A 
unamoren i tade l5á l7año3 para criada de mano, 
que sepa un poco de coser, y una oficiala do modista 
que entienda bien el oficio. Calle de la Concepción 9, 
üuanabacoa. 1101 4-31 

T 37 
TELEFONO N. 1,316. 

1-E 

Dr. Henry Robelín. 
ENFERMEDADES D E LA P I E L . 

.Testis María n. 91, de 12 á 2 tarde. Teléfono 737 
Rr.ina 39. de 7 á 10 mafiana. C 38 1 E 

EOGTOR C. I. 
de las facultades de París y New York 

Afecciones laringo-nasales y Medicina interna. 
Cuba número 52. Consultas de 1 á 5. 

C 87 27-8E 

S E S O L I C I T A 
Una criada, en Trócadero número 17. 

1084 -31 
C O C I N E R O . 

En la calle de Consulado número 63, entre 
y Kefu-ílo, se necesita un cocinero. 

10S8 

Colón 

4-31 
D E S E A C O L O C A R S E 

una cocinera peninsular de moralidad y para corta 
familia. No duerme on el acomodo. Informarán en 
Picota n. U . 1092 4-31 

S E S O L I C I T A 
una muebacbita blanca de doce á catorce años, para 
ayudar en los quehaceres de la casa y entretener dos 
niños. Se le viste, calza y enseña y se le da además 
una pequeña gratificación mensual, Gervasio 149, al 
tos. ' JV'S 4-31 

DESEA COCOCARSE DNA MOKENA BUE 
na lavandera y plancbadora en casa particular: 

duerme en la colocación, sabe su obligación y es 
exacta en su traba.io, tenieua^ quien responda por 

La Embarcadora.—Oficios 68, 
Desean colocarse dos buenos confiteros y reposte

ros, sea para el campo ó para egta capital, y ofrece
mos buenos criados, porteros y toda clase ae depen
dientes para esta capital y demás puntos de la Isla, 
ganando buen sueldo.—P. Sáncjicz, y Comp. 

999 4 27 

c e 
Q^ECoOOXi^TEIS 

D E : "LA F A B R I C A D E D . F A B I A N C A S A D O 

Premiados 'con Medalla de Oro en varias Exposiciones Uniyersales y Nacionales 

Un j - ' r o s i m p o r t a d o r e s : S r e s . C O C A , A R M E N G r O L "ST C O M P . 

SE H A L L A DE T E N T A EJí TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS 

ESEA CÓLOCAB&E UÑA SESOÍÍA PARA 
acompañar y culdár á*btra señora ó matrimonio, 

bien en esta ó para el campo, teniendo quien la ga
rantice: calzada de líelascoaín n. 17, primera aece-

ia" darán razón. 998 4-27 

D ESEAN COLOCARSE DOS JOVENESDE 
color, una para criada de mano y otra para ma

nejadora. Tenieute-Rey número 40. 
990 4-27 

Se recomienda á los consumidores la buena calidad de estos CHOCOLATES elaborados con materia
les superiores. 

G U S T O E X Q U I S I T O . S A B O R A G R A D A B L E . 
Para ofrecer las mejores seguridades al público á contimiarióu se insertan el dictamen de los señores 

facultativos de esta ciudad, designados para su examen, previo análisis químico. 
D i c t a m e n d e l S r . D r . M u ñ o z B u s t a m a n t e . 

"No tengo inconveniente en manifestar que el Chocolate marca EL FENIX CORUÑES, por sus con
diciones constituye un alimerito axcelente para las mujeres dedicadas á la lactancia y para los que necesiten 
una buena alimentación." 

D i c t a m e n d e l S r . D r . R o m e r o L e a l . 
"Practicado el análisis del Chocolate EL FENIX CORUÑES, tengo el gusto ¿le manifestar á ustedes 

que es uno de los productos mejor confeccionados y rico en materias nutritivas, son puros los materiales que 
lo componen y es un alimento de fácil digestión, que recomiendo á todos los que necesiten una alimentación 
sana y buena. O 65 • 6-E 

CENTRIFCGUEROS. CARPINTEROS, HE-
rreros, se solicitan para ingenios de Vuelta Arri

ba, seis de los primeros, 10 de los segundos y ocho 
herreros, más 50 braceros de corte y alza de caña. 
Aguacate 58, Telefono 590, J. Martínez. 

989 4-27 

S E S O L I C I T A N 
operarios ó aprendices adelantados para muebles de 
rutina: informarán Aguila 227, entre Monte y Corra
les. 890 4-25 

C R I A D O . 
Se desea uno blanco de edad para el aseo de la 

casa. O'Reeilly 66, colchonería^ 908 4-25 
S E S O L I C I T A 

una criada de mano que sepa coser á mano y en má
quina. Se piden referencias de las casas donde baya 
servido. San Miguel 115. 979 4-27 

ESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
aular para criada do mano ó manejadora; hay 

quien responda por ¡.u buena conducta. Amargura 
número 43. 902 4-35 
D I 

ella: darán ra^ón Egido número 87. 
1081 4-31 

S E V E N D E N • 
los utensilios de un colegio do niñas. Manrique 147. 

1100 4-31 

UN 
á domicilio de idiomas, música, la instrucción ge

neral, dibujo y bordados; por su sistema adelantan 
mucho los discípulos que hablan el inglés en pocos 
meses; dará lecciones en cambio de casa y comida. 
Dejar las señas en el almacén de pianos de J. T. 
Curtís, Amistad 90. 1051 4-29 

' N PROFESOR DE 1? Y 2? ENSEÑANZA, 
lulo profesional, c 

•para darles 
con título profesional, desea encontrar niños 

para darles clases á domicilio por módicos precios. 
Informarán Aguacate 55, entre Teniente-Rey y Mu
ralla. 1077 4 29 

P I A N O 
Una buena profesora se ofrece para dar lecciones 

de piano. Referencias excelentes. Precios módicos. 
Amargura 69. 713 alt 8-19 

ACADEMIA DE INGLES RARA SEÑORAS 
y caballeros.—Tomen ustedes una lección, por la 

<iue nada se paga, y juzgarán ñor sí mismos de la fa
cilidad y rapidez con qno nueae adquirirse el idioma 
de más uso on el mundo. Por dicha Academia podrán 
decir que Inglaterra está por ahora en la Habana, 
ya que en ella solo so habla el inglés. Zuhieta n. 3, 
i'rente á la "Propaganda Literaria." 

1058 4-2'í 

José 
démico, 
iiúmoró 105 

Inglés, Francés y Alemán. 
Emilio llerrcmborper, profesor con título aca-
, dá clases á domicilio y en su morada. Prado 

983 4-27 

isla y profesoía (ie corte 
Recien llegada do Madrid donde tenia su academia 

do corte, babiendo sido durante sois años empleada 
de LA MODA ELEGANTE para dar patrones: tie 
ne el gusto de ofrecer BUS servicios á los señoras de 
las Habana i)ara toda clase de prendas de señora y 
niños: también enseña á cortar por el sistema métrico 
en quince dias. 

Provisionalmente y en cuanto no encuentre casa á 
propósito para montar taller digno do la sociedad ba
nanera, pueden dirigirse á Oficios 56, 2'.' Para infor
mes E. R. do V. 960 4-27 

COLOCARSE UNA JOVEN 15LAN-
para criada do mano, coser ó para acómpanar 

sale á la calle. 
4-31 

DESEA C< 
ca para cr 

á una señora, os do moralidad y 
San Nicolás 20, bajn.i. 1083 

C R I A D O 
Se necesita un muchaclio de 14 á 16 años para cria

da de mano: Sol 44, esquina á llábana, altos. 
1095 8-31 

S E S O L I C I T A 
una buena criada de mano y una buena cocinera, 
ambas que tpngan buena recomendapióp. Damas 46. 

986 4-27 

S IN INTERVENCION DE CORREDOR, SE 
facilita en Reina 49, principal, dinero con hipote

ca, á módico interés, sobre fincas urbanas en esta ca-
pitál. 98] 12-27 

A c a t t a Mercantil fle P r i m Clase 
Incorporada al Instituto ProTlncial 

ESTABLECIDA E N E L AÑO D E 1872 
S a n I g n a c i o n . 9 6 . 

Director: F. ARCAS. 
¡STIDICS COMERCIALES V BE SEStNDA ESSESASZA 

Clases diurnas y nocturnas; especiales para depen
dientes de comercio y demás personas que por sus o-
cupaciones no pueden asistir duranle oí día. 

G 188 26-17E 

"PUOFESOR. UNO DE PRIMERA ENSEÑAN-
JT za ofrece sus Icrvicios bien para panal- al campo ó 
dar clases á domicilio, tiene buenas referencias. An
geles, entre Estrella; Maioja, Sastrería y caiiiiseiía 
El Yumuií impondrán. 640 8-21 

LIBEOS É iPMfl 
PARA SER RICO 

y hasia mUlonarUf, Por solo uü peso plata se dan 4 
tomos, que cuueñan muchas indu.slrias uo explotadas 
en Cuba y que son minas inagotables de producción 
segura. El laborioso con esta obra y poco capital ha
ce fortuna. Adomíis los cuatro tomos son tesoros de 
conocimientos útiles á todo el mundo. De venta 
Neptuno 121 librería. 1037 4-28 

E 
S tomos con notas y láminas $3. Archivo Cubano, 
enrioflidades históricas, mercedes, fcc , que l/cne de 
costo ^24, EO dá en $5. Las Mil y una noches, un to
mo, biminaa, $2. María la Hija de un Jorua'ero, 2 
tomos $4. Los Misttiiios de París, 2 tomos $5. Histo
ria do las Ii/lesius, Conventos y Crmcnter:on de la 
oiudajl de la Habana, 3 tomos $2. Historia de la vida 
y viales de Colón, 3 tomos folio con grabados $12. 
La Dama de las Camelias 1 tomo láminas 30 centa
vos. Ncptuno 121, librería. 918 4-26 

Juegro de A j e d r e z 
Análisis de) juego tíñales de partida, enigmas, pro

blemas, etc. U iomos lá iDinaá todos por solo $1 plata. 
De venta Nfpliino idímero 121, librería. 

783 8-21 

AGUACATE55, ENTRETENIENTE REY Y 
Muralla, se sirven cantinas á domicilio á $8-50 

oro por persona, compuestas de cuairo plato.-- á cada 
comida, á la española y criolla, muy abiuidajite, con 
una sazón exquisita, con que íl comer barato. 

1070 -1-29 

Carlota Echevarría i k Flores. 
Modista y sin rival cortadora. 

Participa á tus amigas en particular y álas señoras 
en general haber pasado su domicilio á la calle del 
Rajo n. 57, donde sî ue ejerciendo su arte con mu
cho gusto, rigorosa perfección, sobre todo con equi
dad: corta y entalla por 50 cts. plata y pasa á domici
lio sin alterar precio. 1006 4-28 

EN LA CALLE DEL 
familia, so admiten aboi 

SOL NUMERO 48, EN 
bonados á mesa redonda por 

doce pesora oro por persona cada mes, también se des
pacha comida á domicilio por ocho pesos oro por per
sona al mes y so ceden 16 cantinuB muy buenas con 
un buen local para ejercer esta industria. 

966 ,1-27 

A las sefioiMS y señoritas: en la "La Camelia" en
contrarán sombreros y capotas linos y caprichosa-
mente adornadn» y br>iat(simos, desde $4 íi $7, que 
en otras parles valen c) doble. Las señoras que qnic 
rau llevar un sombreio «Iccante y barato, que se dén 
una vneltecita por "La Camelia," y ee convencerán 

S O L N U M E R Ó 6-4. 
969 15-27 
M A Q U I N A S I D E C O S E R . 

Composiciones, ic r cUíciles ((ne sean, por el mecí 
B1C«/Vancés Mr. liobcrt, antiguo maquinista do i 
casa Singery Koive de París. Egido niimero 100. 

HK5 " 8-26 

r J M FABRICA ESPECIAL 

D É J Í R 1 G U E I W 8 

E X t U M C U B A Y Á G Ü I Á B . 

C L'21M 26 1 E 

i 
¡Curtido constante y variadísimo. 
Vender más barato que nadie, sin 

perder dinero, e«G es el secreto de 

La Eslíella de ia Moda, 
Obispo 84. 

C127 
Telefono 535. 

-14 E 

SOL 
UN ASIATICO EXCELENTE COCINERO 

desea colocarse teniemio quien responda |m:- m 
fama y buena conducta. Informarán Revillagigcdo 7. 

1102 | 4-31 

DESEA COLOCARíiE UNA JOVEN PENIN-
sular recien llegada, sana y cou buena y abun

dante leche para cr.ar á leche cuten), ÍÍ,-'ÜO dos mrses 
j medio do parida y persona que responda par ella, 
darán razón calle de la Zanja n. 144. 

110G 4-31 

SE SOLICITA UNA COCINERA DE MEDIA-
na edad para una corta fumilía. preüriendo duer

ma en el acomodo y sin pretensiones, además una 
«riada de mano que sea blanca y también do mediana 
•edad que sopa su obligación z traigan referencias.— 
Manrique n. 46, 1107 4-31 

S E S O L I C I T A 
tina buenn cocinera blanca ó do color en la calle de la 
Halinnaao 1112 4-31 

DESEA COLOCARSE UNA CRTAÑDERA 
recien llegada de Galicia de tros meses de parida 

ir-i crVr á leche er; ra. Es buena y ahundanlc. I n -

UN COCINERO PKNÍNSULAR Y DE MORA-
lidad desea colocarse en casa de cpragrcio ó casa 

particular, conoce la cocina española y francesa. A-
guila 116 A, cafe. 1114 -1-31 

S E S O L I C I T A 
una buena criandera á lecho entera, que esté sana y 
fuerte, sea cariñosa y tenga buen carácter, que ten
ga personas que la recomienden. Galiano 48. 

1028 4-31 

u NA SEÑORA PENINSULAR GENERAL 

particular ó establecimiouio; tienp pe^puas que res
pondan por su conducta; darán ra/óu calló del Egido 
al lado del cuartel de Bomberos Municipales, tinto
rería. 1133 4-31 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano, que traiga referencus. Reina 104. 

113J 4-31 

IMP011TANTE. « 
Se suplica al Sr. D. Manuel Rivoro Cabañas se sir

va pasar por Idícbocolatcría "El Moderno Cubano", 
Obispo entre Cuba y Aguiar, para enterarle de un 
asunto de interés, 1082 4-31 

DINERO.—A PRESTAMO EN HIPOTECAso-
bre lincas urbanas en esta ca};ital; basta $200,000, 

en cantidades de $6,000 arriba al 0 p § anual: no se 
admiten corredores: los que necesiten ocurran á A-
raaóate 54.—Alvarez y Rodríguez 

1099 4-31-

^ \ c • cocineras, 3 criadas blancas, 2 de color, tres 
mmejadoras, 4 muchachos', y todos los que deseen 
colocarse y tengan referencias, acudan á esta casa. 
Los señores dueños que solu'iten sirvientes pidan.— 
Alvarez v Rodríguez, Aguacate 54, 

109g 4-31 

t^KlANDTSRAS—¡SE OFRECEN DOS GALLE-
ygas, sanas y robustas, do tres pieses de paridas; 

desean buenas casas y á lecho enterá: tienen perso
nas que las garanticen: domicilio, San Pedro 6, fonda 
La Perla. 1103 4-31 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PEN1N-
sular para pl servicio do criada de mano ó coci

nera en casa de una coria familia: sabe cumplir con 
su obligación y tiene quien responjia por ella: darán 
razón callo del Morro n. 9. 

1J04 4-31 
Ü E N E C E S I T A 

una cocinera de mediana edad, SB prefiere peninsu
lar. Egido n. 7. 1111 4-11 

Xjbcitan una general lavandera y planchadora; una 
criada manejadora y una pocinera; todo para corta 
familia, preliriéndoso sean peuiusularc;. 

1113 4-31 

UNA GENERALISIMA COCINERA V I Z -
caina, dulcera y repostera, bien en casa de co

mercio ó particular: es persona de moralidad y sabe 
cumplir con su deber. San Lázaro y Cfompanáno. ví
veres. UPO ,13] 

S E S O L I C I T A 
una buena criada do mnno, que sepa su obligación y 
que tenga referencias. Cuba 91, entresuelos 

1131 4-31 
ESEA COLOCARSE UN BUEN CRIADO 
de mano, activo é inteligente y con pesronas que 

garanticen su buena conducta, en casa particular ó 
casa do comercio: dan razó¡i Bernaza n. 36, esquina 
á Teniente-Rey. 1125 4-31 

PARA EL SERVICIO DE UN MATRIMONIO 
solo, so solicita una criada de color, que sepa co

cinar y liaga los quehaceres de la casa y tenga perso
na que la recomiende. Lagunas n. 103, de las doce 
en adelante. 1055 4-29 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano: se le peiiir.ín referencias. Agui
la número 133. 1014 4-29 
Q E SOLICITA UNA GENERAL LAVANDERA 
O.v planchadora, tanto de ropa de señora como de 
caballero, y que tenga referencias. Darán razón calle 
de Tacón niiipero 2, Sub-Inspeccion de Ingenieros. 

1039 4-29 
X \ E S E A COLOCAliSE UNA JOVEN PENIN-
JLr sular, sana, robusta y con buena y abundante le
che, para criar á leche entera: es cariñosa con los ni 
ños: tiene poco tiempo de parida y personas que res
pondan por ella. Darán razón Plaza del Polvorín, 
galería alta, cuarto número 34. 

1060 4-29 
S E S O L I C I T A 

un criado do mano con buenas rccompndaciones para 
la calle del Aguila n. 105. entro San Miguel y San 
Rafael. 1049 4-29 

S E S O L I C I T A 
uu profesor interno con práctica en la enseñanza. 
Apodíica ; i . 22. 1073 4-29 

V UNA CRÍADA DE MANO 
para maiicjur un niíjo de porta edad. Cuna 7, al 

1051 

UNA JOVEN 
na 7, 
4-29 

SE OFRECE UN JOVEN PENIÑSELAR PA-
ra funda ú hotel, triado de m; ; b i e n sea en la 

llábana ó en el campo: puede dar buenas referencias 
y ta entendido: darán r.i/ón calle de ttitios núm 2̂. 

3067 4-29 
S E S O L I C I T A N 

para tratar de asunto que les conSifrne, á D. Rafapl 
Duran, D José Santos, D. Lorenzo Acosta, vecinos 
de ttiiajnrayabo en las Minas, en la Habana San I g 
nacio 73. 1079 4-29 

E N E L V E D A D O 
calle 2 número 2, se solicita una manejadora france
sa. 1063 4-29 

S E S O L I C I T A 
un buen criado do mano, aseado é inteligente para el 
servicio de un matrimonio sin niños, ganando buen 
sueldo. Cuba 148. 1057 4-29 

UKT B U E N C O C I N E R O 
se solicita en Industria 113, entre Ncptuno y San Mi
guel. 1052 i • 4-29 

QUINIENTOS M I L PESOS ORO SE EM-
plean en compra do casas ó en hipoteca de las 

mismas poco interés en partidas, sin corredor: diri
girse á José M. G. Galiano, camisería de Ferro; Ha
bana, todos los días, aunque no esté puesto anuncio, 
de 11 á 2, entre San José y San Rafael. 

1041 4-29 

ALOS SESORES HACENDADOS LES ofre
cemos un maquinista con 30 años do práctica, sea 

para ingenios, ferrocarriles, vapores, etc.; ó mecáni
co, montaje ú otros, tiene garantas las que deseen, y 
á la vez fucililamos toda ch.se de empicados, traba-
¡adores, sirvientes, sirvientas y cuanto se nos pida, 
lia Embarcadora, Ollcios 68, de F. Sánchez y C? 

1043 la-28 3d-29 
T T X CRIADO BLANCO, DESEA COLOCAR-
KJ se para el servicio do mano ó portero; tiene quien 

garantice su conducta. Oonsulado 67, peletería, es 
quina á (Jolón. ' 1016 4-28 

UN PROFESOR PARA CUIDAR PEN1TEN-
cias de 3 á 10 do la noche. Estrella 67. 

1022 4-28 
Q E DESEA COLOCAR UNA BUENA LAVAN-
(Odera en la Habana, sabe su obligación y es exacta 
en el cumplimiento de su trabajo: darán razón Cuba 
niimero 15«. 1029 k 4-28 

UN CRIADO DE MANO, DE MEDIANA 
edad, desea colocarse para servir ó una persona 

sola ó á un matrimonio: tiene quien lo garantice. A -
guiar n. 61, á todas horas. 1017 4-28 

g E N E C E S I T A 
una cocinera entendida y ispada, que traiga referen
cias. Merced n. 39. 1011 4-28 

UNA SEÑORA GALLEGA SE DESEA CO-
locar, de criandera á leche entera; tiene buena 

leche y abundante y quien responda por ella. Impon
drán Corrales n. 113 ó Chacón n 34. 

4-28 

DESEA COLOCARSE UNAJOVEN BLANCA 
para criada de mano ¡i manejadora de niños, hay 

quien responda de su conduota y darán razón San 
Rafael 146. 1012 4-28 

O P E R A R I A S D E M O D I S T A . 
Se necúsitan que sepan su obligación. 

L a F a s h i o n a b l e . 1 1 9 , O b i s p o . 
1036 4-28 

A J.OS SEÑORES SOBRINOS DE D. IRINEO, 
D. Fijiberto y D. Francisco Monteverdc, hijos 

éstos de 11 Sra.D;? Joseja Muñoz (fallecidos] y que se 
dice se liulla;i por Cabanas ó Maricl los "solicitan pa
ra uu asunto de interés en la calle de Atocha número 
8. Cerro, J). B. Lastres. 971 '1-27 

DON CELESTINO RODRIOUEZ ALVAREZ 
desea saber el paradero de su tio D. Ramón A l 

varez Rodriguez y de su tía D'.1 Eduarda Rodriguez 
Femández, natural de Asturias y residente él en esta 
«le la llábana y ella en Matanzas años anteriores. 
Contesten San Lázaro número 81, Habana. 

996 4-27 
S E S O L I C I T A 

una cocinera ^^ra corta familia. Cuba 146, entre Mer
ced y P a i i h ^ _ 1P31 4-28 

'Midus Vi 35, fonda. 
4 31 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, de color, que sepa su obligación 
v sea formal. Se exigen referencias. Nci)tuno47, ba-
jo^ 1009 Ia-27 3d-28 
QE"SOT7lCÍTXTJNA bUENA COCINERA, PE-
Jo"!"8"'" 6 do color, ó un cocinero dp color En la 
iñistuu se necesita una mujer para atender al aseo de 
dos niños, y con la condición que sepa zurcir; ambos 
han ile traer hiformes de su buena conducta: se da 
buen sueldo. Rayo número 11. 

972 4-27 

D ; EXCELENTE 
criandera de color, epu bnpna y abundante leche 

para criar á lecho entera: tieiie seis meses de parida 
y puedo verso en la calle de A podaca número 8. 

955 4-27 
ESEA COLOCARSE UNA JOVEN PICNIN-

activa é inteligente, para el servicio de 
ciiada de mano ó manejadora de niños, cou los que es 
cariñosa. Uniendo quien responda por su conducta. 
Ancha del Norte n. 27, altos, darán razón. 

956 4 27 
D E S E A C O L O C A R S E 

general cocinero y repostero: sabe cocinar á la italia
na, francesa, española y criolla: impondrán Obrapía 
95, entre Bevnaza y Villegas. JOOO 4-27 

C O C H E R O B L A N C O . 
Se solicita uno que tenga buenas referencias. Ac 

i núm. 19, 961 i-27 

BXCUSADOS-INODOEOS. 
LOS MEJORES Y MAS BARATOS. 

4 9 , A G í - X J I A R 4 9 . 
26-1 E 

S E S O L I C I T A 

C 44 

una general criada de mano que traiga buenas reco
men dacioues. Sol 54. 985 4-27 

S E S O L I C I T A 
una costurera que sepa entallar vestidos y tenga gusto 
para adornarlos. Se dá buen sueldo. Puede dormir 
en su casa. Campanario 33. 991 4-27 

Ü N MAQUINISTA EXTRANJERO DESEA 
colocarse enmo maquinista ó mecánico, con vein

te años (le practica, con buenas referencias 
rán Picota 'M ' ' W ' 

informa-
-2? 

UN ASIATICO GENERAL COCINERO, RE-
postero y pastelero, aseado y formal, sabe coci

nar perfectamente á la francesa, inglesa, tanto como 
á la española, desea colocarse cu casa particular ó 
establecimiento, tiene quien responda por su conduc
ta. Reinan. 81. 982 4-27 

D E S E A N C O L O C A R S E 
dos cocineros, inio de color y otro asiático, tienen 
quien responda por ellos. Darán razón Dragones 66, 

977 4-27 

UN HOMBRE BLANCO DESEA COLOCAR 
se psra portero, dependiente dé fonda ó para 

operario de zapatería: Sol número 15, informarán. 
963 . 4-27 

peninsular, sana y con buena y abundante leche, 
para crifir á leche entera, tiene quien responda por 
ella: darán razón Corrales esquina á Indio, sastrería 

' 938 4-26 

S E S O L I C I T A 
una general criada de mano do color que sepa coser 
y tenga personas rpio la recomienden. Zulueta 71, es
quina á Dragoms. - 910 4-26 

S S S O L I C I T A 
un criado y una criada de mano, que traigan reco
mendación de la casa en que hayan servido. Chacón 
número 14. 952 - 4-26 

S E S O L I C I T A . 
una cocinera. Manca ó de color, y una criada de ma
no y manejadora, han de traer buenas recomendacio
nes de donde hayan prestado sus servicios. J'aiatillo 
n. 5. darán razón, café. 951 4-26 
TMPORTANTE, TANTO A LAS CASAS DE co 
JLmercio, hoteles y á las familias en particular.—Les 
ofreccnios prácticos y de 'reconocida moralidad, ca 
mareros, criados dp mano, excelcptcs cocineros, co
cheros, porteros, amas de llaves, criadas, manejado 
ras y crianderas. Aguacate 58. Teléfono 590. J. Mar 
tínez. 940 4-26 

S E S O L I C I T A 
Una criada de 14 años para el servicio de la mano 

sueldo $8.50 oro. Impondrán Aguiar 99. 
942 8-26 

I m p o r t a n t e p a r a l o s h o t e l e s . 
Tenemos un intérprete, persona do toda confianza 

y moralidad, que tiene casas de comercio en esta que 
lo garanticen Aguacate 58. Agencia J. Martínez 
Teléfono 590. 939 4-26 
T,''N UN; 
JDjbana, ( 

A FINCA MUY CERCA DE LA HA 
con comunicación diaria, se solicita un 

buena manejadora para unos niños, y durante el liem 
po que estén con su profesora, ocuparse del repaso d 
sn ropa. Inlorniau San Lázaro 218. 911 4-26 

S E S O L I C I T A N 
si traen buena recomendación, dos muchachos par 
aprender tapiceríay barnizar muebles linos: se les da 
rá algo si se lo merecen. Obispo 42, mueblería. 

93 i 4-26 

EN LA CALLE DE SAN RAFAEL NUMERO 
11, Botica Cosmopolitaiia, se solicita una cocine

ra que tenga buenas referencias. 904 4-25 

UNA SEÑORA PENINSULAR DESEA Co
locarse de cocinera para una corta familia, tiene 

quien responda de su conducta. Mercaderes 45, in 
formarán, cuarto n. 4, frente á la Plaza Vieja, á to
das horas. 897 4-25 

SE DESEA COLOCAR UN EXCELENTE Co
cinero peuinsulai' de mediana edad, aseado y tra

bajador, para establecimiento ó casa particular: tiene 
ecomemlaciones de todas partes donde ha trabajado. 

Calle de Lu? n, 40, td portero informará á ((odas ho-
893 _ _'l-25_ 

DESEA COLOCAR ÜN PARÍ5ITO DE CO-
cinero para casa particular ó algún esta'deeimien-
teniendo personas (¡ne tibóneñ por su buena con-

lacta; infornuirán Kcvi/lagigedo n. 10. 
884 4-25 

SE 
cii 

to, te: 

^ A J í M A C T A . 
So solicita un depeudicnie para el campo, cerca de 

la Habana: se tomun rcreiencius. San Ignacio n. 96. 
m 4-25 

ESEA COLOCARSE UNA CRIANDERA DE 
ocho meses <lc parida, pfiiiusnlar sana y robusta, 

cou buena y alnndaiilc leuhe pura criar á leche ente-
tiene quien rv-(ponda por ella, (-qrdeaas n. 29, da

rán razón. 87^ 4-25 

DESEA pOLQÜARSE UN PENINSULAR 
honrado y irubajador, do camarero en una posa

da ó portero: sabe omuplir con su obligación y tiene 
personas que abonen por su conducta: café y posada 
El León de Oro, calzada de Galiauo, darán razón. 

874 4-25 . 

S E S O L I C I T A • 
una cocinera blanca, tmg sed i.uiy aseada. Sueldo 15 
pesos oro. De 12 á 1, Miirulla 79, 

C 173 la-24 3d-2? 

S E N E C E S I T A 
una criada de mano, de color ó blanca, que sepa su 
obligación. Amargura 96, altos. 932' 4-20 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano de mediana edad, que sea penin
sular y que sepa cumplir con su deber: en Salud 34. 

931 . 6-26 

S E N E C E S I T A 
waá criada do mano, blanca ó de cdor. pero que haga 
mandados. Cuba 111. 919 4-26 

OBISPO 67, INTERIOR.—TENGO CAMARE-
ros, cocineros de V}, 2!.1 y 3 ' y cocineras y cria

dos, y licecsito criadas, ostureras y camareras con 
buen suelde; necesito un matrimonio para el campo, 
ella que sepa cocinar y él para las faenas del campo, 
buen sueldo; tengo costureras de modista. 

925 4-26 
S E S O L I C I T A 

una criada do mano de mediana edad, en la calle de 
la Industria n. 113; las que deseen colocarse pueden 
presentarse de once i?c la mañanaá tres déla tirde. 

928 4-26 
S E S O L I C I T A 

un avudante de cocina y repartir algunas cantinas, 
qne sea inteligente, se le pagará un buen sueldo, no 
siendo aaj que no so presente. Habana 107. 

929 4-26 
TPVESEA COLOCARSE UNA MORENITA EX-
JLr célente criada de mano para el S'rvicio do una 
corta familia ó una señora sola; sabe cumplir con su 
obligación y tiene qiicn la recomiende, advierte qne 
no va á mandados á la bodega Escobar 21, de nueve 
de la mañana en adelante 927 '1-26 

S E S O L I C I T A 
un cocinero formal que duerma en el acomodo, para 
una corla familia. Aguiar n. 68, altos, entre Empe
drado y Teiadillo. 917 4-26 

ESEA COLOCARSE UN JOVEN PENIN-
'sular, con titulo de Bachiller, bien para ocupar 

una plaz(i de escribiente ó camarero de un hotel ó casa 
particular: tiene buenas referencias. Darán razón 
calzada de Belascoaín núm. 50, cuartel de la Guardia 
Civil. 949 í-26 
TPVESEA COEOÜASSE UNA CRIADA DE me 
.Lf diana edad, de color, bien para niñera ó criada d 
mano: es cariñosa con los niños y sabe cumplir con su 
obligación, teniendo quien responda por ella. Darán 
razón calle de Beruaza número 40. 

941 4-26 
S E S O L I C I T A 

una criada do mano que tenga buenas recomendacio
nes. Calle de Aguiar número 45. 

935 4-26 

UN JOVEN PENINSULAR DESEA COLO-
carse de criado de mano en casa particular: tiene 

personas que respondan por él. Calzada de San Lá-
záro n. 243, frutería. 933 4-26 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PENIN-
sular de cocinera en casa de corta familia ó ma

trimonio solo: es sumamente aseada y de reconocida 
moralidad, teniendo personas que reapondin por ella: 
impondrán calle del Obispo n. 2, altos de La Vascon
gada. 916 4-26 

A L M I D O N A D O R . 
Se solicita uno, que sepa su obligación y tenga per

sona que lo garantice. También un muchacho blanco 
de 14 á 15 años, que sea criado de mano. O'Reilly 
n. 5t, camisería. 930 4-26 

ÜN, 
de piano, que posee los idiomas inglés y francés, 

comprendiendo bastante el castellano, desea colocar
se como institutriz. No pone repaio á viajar con una 
familia que se dirija á Nueva-York ó la Exposición 
do Chicago. Informarán en el Palacio del General 29 
Cabo ó en Riela 28, almacén El Gallo. 

827 6-24 

iOsef 
.SOLÍCITA PARA IR AL CAMPO UNA 

ñora ó señorita, tenga ó no título de profesora, 
para dar clases á un corto niimero de niñas. Es nece
sario que sepa enseñar además de instrucción prima^ 
ria y elemental, música y piano y dirigir el corte y 
hechura de ropa de señoras y niñas. So le darán diez 
y siete pesos oro al mes, casa, comida y ropa limpia, 
tratándosela como de familia, pagándole el pasaje de 
ida. En sabiendo él idioma pastellano, lo mismo dá 
que sea extranjera como nacional. Tambiep se splici-
ta un curtidor inteligente en el curtido de toda clase 
de pieles. Muralla 44, de 6 á 8 de la mañana y de 6 á 
8 de la noche, informarán. 

638 la-17 14d-18E 
S E S O L I C I T A 

una criandera d • más de dos meses de parida. Man
rique n. 35. 921 4-26 

DESEA COLOCARSE UN JOVENl 'ENINSU-
lar de criado de mano para una corta familia: es 

Btica en su servicio. 
907 

Informarán San Nicolás 47. 
4-25 

SE NECESITAN 4 COCINERAS, 5 CRIADAS, 
3 manejadoras y 4 muchachos de 13 á 16 años para 

servicio doméstico y tenemos buenos cocineros y en
tendidos criados, los señores que necesiten pidánlos 
Aguucate número 54, Alvarez y Rodríguez. 

851 4-25 

ANTONIO MENDEZ MORALES QUE L L E -
gó á Santiago do Cuba el 25 de diciembre y hoy 

vive en la Ha.bana accidentalmente. Aguacate 58, de
sea saber el paradero de su esposa D" Josefa Reoal-
de Gómez, que debió llegar á esta en Q\ pye¡jcntc mes 

el vapor "Buenos A i'ves." 
869 4-24 

NA SEÑORA PENINSULAR DESEA CO 
locarse de cocinera en casa particular de una fa

milia, tiene quien responda por su condneta. Calzada 
de San Lázaro 251. 870 4-24 
Ui 

$50,000 0 por eíenío al año. 
Hasta en partios de á $500 so dan con hipoteca de 

casas y fincas de campo. Sol 44 y Ncptuno 125 puede 
dejarse aviso. 844 4-24 

SE 
da 

DESEA ACOMODAR UNA BUENA CRIA 
ila de muño, peninsular, sabe bien su obligación y 

cose á la máquina; tiene ínfóriafs y personas que ga
ranticen su conducta y respondan por ella. Informa
rán San Ignacio 39, esquina á Sol, al lado de la pele
tería. 837 4-24 

S E S O L I C I T A , 
un operarlo de sastre que desee colocarse á meses, 
que sea inteligente: informarán Dragones 23. 

826 4-22 

S E S O L I C I T A 
una criada de 30 á 40 años de edad para cocinar y la
var para dos señoras. Tiene que dormir en el acomo
do, con buenas referencias. San Rafael 47. 

793 4-22 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
sular para criandera, tiene buena y abundante 

leche y persona que responda por su conducta: infor-
marán calle de San Ignacio n. 24. 800 22 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, de color, con buenas referencias 
y que sepa su obligación. Virtudes 66. 

792 4-22 
U N C O C I N E R O 

eu general desea encontrar una buena casa particu
lar ó una de comercio, sabe de dulcería lo concer
niente á postres do cocina, puede dar garantías: Cár
denas 61 dan razón. 821 4-22 

Si"-E DESEA TRASPASAR UN PLANTEL DE 
instrucción primaria, ó en su defecto venderse to

dos los enseres dol mismo. Escobar número 116. 
813 S 4-22 

A COLOC. 
ñeras, 4 manejadoras, 3 criadas de mano, 2 cria

dos, 2 cocineros, 5 muchachos para criaditos y todos 
los que deseen colocarse y tengan referencias pue
den venir: los señores dueños que necesiten pidan á 
Aguacate 54, Alvarez v Rodriguez. 

770 1-21 

UN COCINERO PENINSULAR DESEA co
locarse en una casa particular ó establecimiento; 

tiene persona qué responda por su conducta: infor
marán Sa'ud, esquina á San Nicolás, bodega. 

771 í-21 
S E S O L I C I T A 

para,una cocina de poca importancia una cocinera ó 
cocinero, sueldo $12} plata y un muchacho como de 
14 á 16 años para criedo do mano, en Enna 2, altos. 

773 4-21 
S E S O L I C I T A 

un buen cocinero que sea nmy limpio y entienda su 
obligación. Cousulads 06 informarán. 

780 -4-21 
S E S O L I C I T A 

en la callo do Acosta número 17, un gortero que ten
ga buena letra y ortografía y buenas referencias. 

775 < 4-21 
S E S O L I C I T A 

una morena manejadora de mediana edad. San Mi 
guel número 194. 761 4-21 

En Baratillo, número 3, se alquilan rfflty buenas 
habitaciones, unas dan á los muelles y otras á la 

Plaza de Armas. No se admiten más que personas 
decentes. - 1047 4-29 

Una gran casa amueblada se alquila para seis me
ses, tiene 8 cuartos, sala elegante, comedor wa

ter ciorslH patente, baño, gas, timbres eléctricos, gran 
entresuelo y patio, está cerca de la calle de Cuba y 
Amargura y darán razón en el "Diario de la Marina ' 

1003 4 28 

S E A L Q U I L A 
ia casa Cerro número 604: impondrán San Ignacio 44 
altos, de 12 á 3. . 1018 " 8-28 

Arriendo de un potrero de diez caballerías cerca
das de piedras, con buena casa de vivienda de 

mamposterfa, con seis cuartos y cocina independien
te de la casa, magníficos palmares, dos lagunas férti
les y buenos pozos. Se cosecha bien el tabaco, café y 
produce muchos plátanos; es magnífico para la crian
za de reses y cerdos, linda con el ingenio San Julián 
y muy cerca de otros varios ingenios, está situado en 
el término municipal de Alquízar y cuenta con bue
nos caminos para trasladar los frutos al poblado: in
formarán de 10 á 3 de la tarde en la calle de la A-
margura número 15, en Guanabaeoa. 

1033 8-28 

S E A L Q U I L A 
en módico precio la casa calle del Pocito n. 34, con 
cinco cuartos, sala, comedor, patio, traspatio y coci
na, toda de azotea, instalado el gas, agua; su dueño 
Paseo de Tacón 159. 1005 1 8-28 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones altas á hombres solos ó matrimonios 
sin niños, calle de Aguacate n. 35, entre Obispo y O-
brapía. 1008 4-28 

En casa de familia de moralidad se alquilan dos 
magníficas habitaciones altas con vista á la azotea, 

un espléndido escaparate de palisandro incrastado eu 
la pared é inodoro, se dá llavín, á hombres solos. I n 
quisidor 33. 1025 4̂ 28 

Se alquilan con entrada y servicios independientes 
las plantas altas y bajas de la casa Zanja núm. 55, 

con ocho habitaciones cada una; la casa número 13 de 
la calle de Rodriguez en Jesús del Monte y las plan
tas bajas de la de Dragones n. 106 y Reina 37 en don
de informarán de todas. 965 15-27 

S E A L Q U I L A 
una hermosa habitación alta en casa particular. Vir
tudes 59. 988 4-27 

S E A L Q U I L A 
una habitación de los altos de la casa calle Ancha 
del Norte n. 243, esquina á la calzada de Belascoaín, 
con dos balcones á esta última, propia para un ma-
trimonio ó persona sola, en tres centenes mensuales. 

936 4-26 

S E V E N D E N " 
Una casa do manipostería, calle de la Laaltad. á 

una cuadra de Reina, libre de giavamcn, en $1,700: 
gana $17 mensuales. Otra casa en Jesús del Monte, 
á media cuadra de la calzada, en $ 1,000, y una es
tancia en el Calvario, de tres caballerías, lindando 
con la calzada: reconoce $3,000 de censos, cuyos ré
ditos están al día y se da en $1,200. Informarán calle 
de Peña-Pobre n. 20. 1062 d3-29 a3-30 

EN 2200$ UNA GRAN CASA DE ALTO Y bajo 
situada en Gnanabacoa inmediata al paradero, 

con 11 habitaciones, capaz para una gran familia, to
da de cantería; en 5000$ una gran casa en el Vedado, 
en 5000$ una idern Habana, en 12000 una ídem en el 
barrio de Colón, ea 12000$ una de zaguán inmediata 
á la iglesia de Belén. Concordia 87. 

1046 4-29 
S E V E N D E 

una casa en el Vedado, calle 13, entro 12 y 14, en 
$5,500: otra Aramburo n. 16, en $2,300, y otras por 
diferentes puntos. San Rafael n. 88 darán razón. 

1061 4-29 

ESTANCIA, 
la 

SE -VENDE MUY PROXIMA A 
Habana, eu la carretera, de 2} caballerias do 

tieira, cou buena casa do marapostería, cercas, agua
da, palmar, frutales, siembras, animales y demás a-
peros: impondrán Peña Pobre número 20, de 8 á 10 
de la mañana y de 4 de la tarde en adelante. 

1059 6-29 

GANGAS —SE VENDEN DOS CASAS, UNA 
eu el ban-io de Colón en $3,500 oro, otra en la 

calle de Egido $5,500, sin gravámenes; y dos fondas, 
una es verdadera ganga, hace de 32 á $35 plata dia
rios y se dá en $1,100 oro, bien surtida y aseada. A-
gaacate 54, Alvarez y Rodríguez. 1072 4-29 

DE MUEBLES. 
IANO PLEYEL LEGITIMO.—Por ausentarse 
la familia, se vende en 17 onzas nuo de siete octa

vas, número 6, cuerdas oblicuas, en buen estado y 
magníficas voces. Belascoaín Hotel Militar, Pabellón 
del capitán Perúl. 111H 4-31 
A l m a c é n d e p i a n o s d e T . J . C u r t í s . 

AMISTAD 90, ESQUINA A SAN JOSÉ. 
En este acreditado establecimiento se han recibido 

del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la humedad 
y también pianos hermt-sos de Gavean, etc., que se 
venden sumamente módicos, arreglados á los precio». 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cam
bian, alquilan y componen de todas clases. 

1089 26-31 E 
P I A N I Ñ O 

Se vende uno en seis onzas que está en buen es 
do, Egida esquina á Luz, barbería. 

1116 4-31 
TV/T UEBLES.—POR AUSENTARSE SE VEN-
ixLde uu piauino de Pleyel, escaparate francés do 
luna, otro de cedro, peinador, cama de hierro, má
quina de coser doméstico, accesorias: se puedeu ver 
y ajustarse de 12 á 5 tarde, O'Reilly 68 

1120 4-31 

SE VENDE E N $1,000 ORO 
tuada 6, ( 

UNA CASA Si 
dos cuadras de la calzada del Monte, com

puesta de sala, comedor con alacena, dos cuartos, 
patio, cocina y exetusado. Tiene dos ventanas á la ca
lle. Da más dol uno por ciento. Informarán cu Aguila 
121, bajos, entre San Rafael y S. José. 

1018 4-29 
S E V E N D E 

la gran casa Habana números 184 y 186, para arre
glar asuntos de familia; en la misma impondrán. 

909 4a-25 4d-26 
SIN INTERVENCION DE 

se vende muy barata una hermosa casa 
quinta: su dueño Concordia número 24 á todas horas. 

1024 4-28 

EN EL CERRO, 
corredor 

Se alquilan en San Isidro n. 68, una accesoria con 
tres posesiones y servicio al patio, y en los altos 

dos habitaciones y una alcoba juntas, vista á Com-
postcla. Eu Crespo n. 43 A, otras dos y local para 
cocina, y en Chacón u. 13 un local cou el anterior, 
altos y vistas á la calle. 941 4-26 

S E A L Q U I L A N 
en el mejor punto de la Habana, magníficas habita
ciones bien amuebladas, con suelos de mármol y mo-
sáico, con balcones á la calle: se da toda asistencia si 
la desean. O'Reilly 30 A, esquina á Cuba, altos: hay 
entresuelos. 947 4 26 

C A S A D E F A M I L I A . 
San Rafael n. 1 ó Industria n. 125, se alquilan ha

bitaciones altas con vista á la c.-.lle é interiores, con 
asistencia v sin olla: precios módicos. 

913 ' 8-26 

S E A L Q U I L A 
Santa Clara u. 22, casa de altos, con 11 huecos, ino
doros, limpia y cu el mejor vecindario. J . Duranu 
Baños Campos Elíseos. 924 4-26 

DESEA COLOCARSE UN MATRIMONIO pe
ninsular para el servicio doméstico: ambos son 

inteligentes y tienen qubm los garantice: darán razón 
calle déla Zanja n. 142, cuarto 16. 760 4-21 

TRABAJADORES - PARA UNO DE LOS 
mejores centrales de la jurisdicción de Sagua ne

cesitamos cien hombres para cortar y alzar caña, pa
gando el precio más alto de la actualidíul. Aguacate 
58. Teléfono 590.—J. Marli'nez v Carrillo. 

858 4-24 
8 p o r c i e n t o a l a ñ o . 

1 2 , 0 0 0 p e s o s 
se dan con biputeca ó so compra una casa de igual 
suma ó 2 de é $6,000. Salud 23. librería. 

817 4-24 

D fcSEA C O I O C A K S K UNA JOVEN RECIEN 
llegada de la Península, de manejadora ó criada 

úe mano: es activa y cariñosa con" los niños y tiene 
qnicn la garantice: darán razón Revillagigcdo n. 24. 

854 4-24 

A P R E N D I C E S . 
Se necesitan para la imprenta y librería La Publi

cidad.-O'Reillv «7. 856 4-24 
S E S O L I C I T A 

una criada de man(> qne sepa su oficio y tenga quien 
la garantice: en Corrales n. 2, letra C. 

849 • 4-24 • 
8 P O R l O O A L A N O . 

No se cobra corretaje y se trata con el interesado: 
cualquiera cantidad, por grande ó pequeña que sea, se 
da con hipoteca. Concordia número 87. 

815 4-24 
A B O G A D O T P R O C U R A D O R . 

FACILITAMOS LOS GASTOS. 
Nos hacemos cargo de toda clase de cobros, de co

rrer testumentarías, abintestatos, expedientes de ju -
risdicción voluntaria, y toda clase de negocios perte
necientes al foro y cobros de ceusos y capellanías 
Concordia n. 87. 846 4-24 

DESEA ENCONTRAR COLOCACION UNA 
joven blanca para criada de mano. Virtudes nú

mero 152, bodega, El Campamento, informarán. 
876 4̂ 25 

ripRABAJADORES PARA INGENIO SE NE-
I cesítan cincuenta para el corte y alza de caña ga

nando buenos sueldos; eu la misma se facilitan de to
da clase de dependientes y sirvientes. "La Embarca
dora" de P. Sánchez y Compañía. Oficios 08. 

868 4-24 

S E S O L I C I T A 
una criada para la limpieza de toda la casa y que ten
ga quied responda por (lia. San Miguel numero 90. 

852 4-21 

DESEA COLOCARSE UN EXCELENTE Co
cinero peninsular, aseado y do toda confianza, 

bien sea en toda clase do establecimiento 6 casa par
ticular de poca familia, durmiendo cu el acomodo: 
tiene personas que lo recomienden. Impondrán Com-
postela número 171, almacén de víveres. 

829 4-21 

SE SOLICITA UNA BUENA CRIADA QUE 
entienda algo de costura y sea cariñosa con los ni

ños y cumpla con su obligación. Darán razón en Te
niente-Rey número 26, acocho déla mañana á seis 
de la tarde. 834 4-24 

UNA SEÑORA DE MORALIDAD DESEA co-
_ locarse para criada de mano en casa de corta fa

milia, ó aea para acompañar á una señora, ó para 
cocinar para un matrimonio solo. Tiene quien respon
da por su conducta. Informarán Revillagigcdo D, 45. 

859 4-24 
T>. ESEA 
JL'aclimal 

ACOMODARSE UNA CRIANDERA 
matada en el país, de cuatro meses y medio de 

parida tiene buena y abundante leche, reconocida por 
el médico del batallón de Bailéu, en la misma casa 
necesitan una manejadora. Manrique 19. 

866 4-24 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN 
sular para criada de mano en casa de corta fami

lia: formarán Mercado de Tacón número 24, por 
Galiano, entresuelo. 831 4̂ 24 

S E S O L I C I T A 
una jovm de color de 13 á 14 años para la limpieza 
de dos habitaciones y el manejo do un niño; se le da
rán ocho pesos plata y ropa limpia. Compostela 47 
darán razóu. 838 4-24 

S E S O L I C I T A 
una cocinera de mediana" edad y sea de color, que se
pa cocinar á la criolla. Sun José 16. 

832 t-24 
T^ESEA COLOCARSE UN BUEN CRIADO 
J_>.*de mano en casa particular ó de comercio, sabe 
cumplir cou su obligación: ticuc personas que res
pondan por su conducta. Darán razón San Ignacio 
número 67. 863 4-24 

S E S O L I C I T A 
una cocinera blanca ó de color para un matrimonio, 
se quiere que. duerma eu la casa, hade traer reco
mendación. Mercaderes número 25. altos.. 

862 4-21 

SOCI 
una 

1CITA COLOCACION DE COCINERA 
(cñora peninsular de mediana edad, cocina á 

la española y á la criolla y una joven recien llegada 
de la Península do manejadora ó criada do mano, 
ambas con las mejores recomendaciones: informarán 
Maioja 151. 857 4-24 

DESEA COLOCARSE UN JOVEN PENINSU-
lar de criado de mano, sabe bien su obligación, 

tiene buenas referencias: imformarán Zulueta y A-
nimas, vidriera. 861 4-21 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera de color, de l.ucna y abundante leche. 
Salud número 150, recibe avisos. 839 4-24 
r \ E S E 

. L f peninsular do 40 dias de parida, aclimatada en el 
país, sana y cou buena y abundante leche para criar 
á leíjlio entera, teniendo personas que respondan por 
ella: darán razón Snn Isidro 67, esquina á Picota, bo
dega á todas horas. 835 4-24 

S E N E C E S I T A 
una cocinera de color para corta familia, en Neptuno 
n. 7, altos, de las once do la mañana á las cuatro de 
la tarde. S'O 5-22 

S E S O L I C I T A 
una manejadora ó criada de mano que esté dispuesta 
á ir á Puerto Príncipe. Calzada de Jesús del Monte 
núm. 455. 791 3d-22 la-23 

JT título. Solicitamos una para una familia del cam
pe con $42-50 cts. oro mensuales, casa, comida y ropa 
limpia y dos criados de mano á $17 oro, más dos 
criadas á $ 15 oro y tenemos cocineros, cocheros, ca
mareros, porteros y criados de mano. Aguacate n. 58. 
Telefono 590. 816 4-22 

J A R D I N E R O 
Uno muy inteligente y trabajador se hace cargo de 

arreglar y hacer jardines y trabaja por dias ó á jor 
nal. Calle 9 Vedado en la cautinita frente á la iglesia 
informa rón. 795 4-22 

S E S O L I C I T A 
un criado de mauo cou buenas referencias. Neptuno 
núm. 64. 796 4-22 

A N U N C I O . 
Desea colocarse una gallega para manejadora, ó 

criada de mano. Tiene quien responda por su con
ducta. Informarán calle de Oficios u. 15, fonda. 

809 4-22 

DESEA COLOCARSE UNA CRIADA ASTU-
riana de edad, ágil y fuerte para el servi

cio de criada de mano ó manejadora de un niño: 
tiene buenas recomendaciones do su conducta y ser
vicio. Impondrán Corrales 95. 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PE-
ninsular de criandera á leche entera, la que tiene 

abundante, de-tQ dias de parida, es joven y muy ca
riñosa cun los niños, y desea colocarse en" la misma 
una cocinera también peninsular, que sabe cumplir 
con su deber: Plaza del Polvorín, altos, cuarto n. 12, 
darán razón á todas horas. 762 4-21 

MUSICO MAYOR RETIRADO DEL EJER-
cito, desea colocarse de músico mayor de Volun

tarios ó Maestro de música aquí ó eu algún pueblo 
del interior: también dá lecciones de piano y atina 
éstos: razón Cuba 47, almacén de música El Olimno. 

765 4-21 
NA PENINSULAR RECIEN LLEGADA de
sea colocarse de criandera, tiene buena y abun

dante leche y persona que la garantice. Dragones ¡-.6 
informarán 768 4r-21 

S E S O L I C I T A 
una joven blanca ó de color, de doce á catorce años 
de edad, que tenga quien responda de ella, para ayu
dar en los quehaceres de casa á una señora. Plaza del 
Vapor, principal n, 6, por Reina. 766 4-21 

UNA PENINSULAR JOVEN, ROBUSTA Y 
con buena leche desea colocarse de criandera. 

San Pedro número 4 darán razón, 
767 4-21 

E n P r a d o 77 (A) 
Se solicita pna criada que sea formal para la lim

pieza de toda la casa y hacer mandados. Sueldo dos 
centenes y que tenga quien responda por ella, sino 
es así que no se presente. 777 4-21 

The Western Railway of líavaua, 
Limited. 

Ferrocarril del Oeste de la Habana. 
Se solicitan braceros para los trabajos de piolen 

gación de la linca de esta Empresa. Informarán en 
la Administración General de la misma. 

Habana, enero 17 do 1893.—Mallóu. 
C 143 8-18 

A VISO. VENCIENDO EL DIA 31 DELAC-
OLtual ti contrato de arrendamiento délas cantinac 
situadas en los terrenos del Club Almeudares, se ad
miten proposiciones por las mismas do 8 á 10 en di
chos terrenos y do 12 á 4 en Mercaderes 28 altos. 

895 8-25 

B U E N N E G O C I O 
Se vendo eu $1000 y reconocer 800 de censos la 

estancia "Los Cocos" de IJ caballería eu el término 
municipal del Calvario eu Compostela 23, de 6 á 8 y 
desde las 4 en adelante. 1028 4 28 
Q E VENDE UNA FINCA COMPUESTA DE 
lodoscieutas treinta y tres caballerías de tierra, que 
rcuue las msjores condiciones psra un central y tam
bién para siembras de guineo, cacao y café; linda pel
el N. en toda su extensión con la bahía de Levisa. A-
mistad^Oi. 1030 12-28 

BOTICA 
quieran estableccrje cou un pequeño capital, pue

deu dirigirse á la Droguería del Sr. Sarrá, oo donde 
)c informar.in de una botica bien situada, de poco 
costo y un buen diario: 1021 10-23 

L a Flor de Campanario 
16*, CAMPANARIO 164. 

Los nuevos dueños de este establecimleuto anun
cian al público uu gran surtido de muebles, prendas 
V ropas; todo á precios de realización: en la misma 
se componen muebles, se cambian y compran todos 
los que se presenten.—Grafía y Bahamonde. 

1119 4-31 
Q J O , QUE CONVIENE, SE VENDEN DOS 

_ armatostes modernos cou cristales basta abajo: 
puedeu adaptarse á cualquier local, porque están di
vididos en cuatro partes. También hay otros con ga
vetas y entrepaños: hay vidrieras y escaparates, espe
jos, relojes y otros efectos, que se darán muy baratos. 
O'Reilly niimero 61, "El Siglo." 

994 di-27 a4-27 
VISO A LOS BARATILLEROS. HAY VA-
rios lotes de juguetería, qltiucalla y adorno de to

cador, todo barato en O'Reilly 61, EL SIGLO: tam
bién se venden los armatostes, vidrieras y escapara
tes. 993 4d-27 4a-27 

N ARMA RITO CAOBA, DOS CAMAS DE 
una persona, unamesita y uu guarda-comidas en 

$34 oro. Batería de la Reina. Pabellón de la derecha. 
1070 4-29 

A n i m a s e s q u i n a á C a l i a n o , 
de tabla y teja, se vendo todo el solar: informarán 
San Nicolás 117. 1023 4-38 
TNR 
JLbo 'fdega muy barata y esll cu el mejo punto do esta 
ciudail, por ocuparse su dueño en otros negocios: in-
formúrán calle do la Esperanza casi csqmua á Suarez 
número 2-1, horas 7 á 10 y 2 á 8. 

970 4-27 

S E V E N D E 
por no poderla asistir su dueño una tabaquería al por 
menor, con sus ensems, situada en la callo de Luz, 
entre Inquisidor y Oticios. En la misma informarán. 

959 0-27 

Vedado. Se alquila una bonita casa cou su bonito 
jardiu, portal, sala y tres cuartos, pluma de agua, 

patio y traspatio en la calle"13, entre 2 y 4: informa
rán Belascoaín 37. 778 8-21 

Paula, esquiur á Oficios. Esta casa y sus departa
mentos y habitaciones con balcón á la calle, son 

sin duda alguna las más cómodas, más higiénicas y 
saludables de esta población y se alquilan con asis
tencia ó sin olla. 742 15 20 

e alquilan los espaciosos altos de la casa calle de 
la Amargura número 32, tienen cinco grandes ha

bitaciones, muy ventiladas, con las comodidades ne
cesarias, magnífica cocina y dos azoteas, pisos de 
mármol, todo en buen estado; precio: DOS ONZAS 
Y MEDIA. 877 4-25 

S E A L Q U I L A 
on cinco centenes mensuales ja casa de manipostería 
Pamplona n. 5, en Jesús del Monte, inmediata á la 
calzada del Luyanó, de 13 varas de frente, por 40 de 
fondo, sala, saleta, cinco cuartos bajos y dos altos, 
fresca, seca y capaz para dos regulares familias que' 
puedeu habitarla casi iud.ependientemente por tener 
entrada y salida por el fondo; cu la bodega de la es
quina están las llaves y podrá verse al dueño Pasaje 
del Prado número 6, ilc 11 de la mañana á 4 de la 
tarde. 880 4-25 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones altas cou halcón á la calle, en Es
cobar n. 156, entre Reina y Salud. Se piden referen
cias. 871 4-25 

60, BEE1TAZA 60. 
Habitaciones altas y con muebles ó sin ellos, en 

casa de familia. 894 4-23 

Se alquila una habitación alta y otra baja, con mue
bles y asistencia si la desean, son propias para 

caballeros ó matrimonios sin niños: en la misma so 
toman un par de cantinas de casa particnlar ó esta 
blecimicnto. Sol 73. 805 4-3-( 

P tóximo á los muelles y propio para depósito de 
mercancías, se alquila un local en tres centenes 

al mes. Informarán Inquisidor número 25. 
853 4-24 

TNTRAMUROS DE ESTA CAPITAL. SE COM-
Xpran de 6 á 8 casas, que sus precios sean de 6000 
pesos hasta $30,000 oro cada una; no se admiten co
rredores, los dueños puedeu ocurrir á Aguacate 54, 
Alvarez y Rodríguez. 1097 4-31 

S E C O M P R A 
una volanta ó quitrín que esté eu buenas condiciones: 
impondrán San Ignacio 41, altos. 

1019 4-28 

M U E B L E S 
Se compran en grandes y pequeñas partidas, pa

gándolos mejor que ninguna otra casa. Aguila 102, 
entre San José y Barcelona. / 

1007 15-28E 
P E R D I D A . 

Del Cerro 817 se extravió un perrito casta pok, se 
gratifica generosamente á la persona que lo entregue 
ó dé razón de él. 968 ' 4-27 

DE FEDERICO DE PALMA 
CALLE DE BEKNA/.A NÜM. 8.—TELEFONO 510. 

Gónlratación sobre ulha'ns, muebles - y ropas. 
Se compran toda clase de prendas como también 

oro, plata y brillantes, pagándolos al más alto pre
cio. Se compran y venden toda clase de muebles. 
Habana. C 27 26-4E 

D E $ 3 0 , 0 0 0 A B A J O 
se compran de 6 á 8 casas, se quiere tratar con los 
dueños directamente, para más pormenores ocurran 
á Aguacate 51, Alvarez y Rodríguez. 

883 4-25 

H A B I T A C I O N E S 
hermosas y ventiladas se alquilan, con ó sin comida 
en Trócadero 83, esquina á Blanco, con la ventaja de 
que dan todas á la calle y á la brisa. 

716 8-19 

Se alquila una hermosa y fresca casa cou dos ven
tanas, zaguán, sala con piso de mármol, saleta, 

tres grandes cuartos bajos y un entresuelo interior y 
agua, calle de Colón n. 30, á dos cuadras del Prado: 
su dueña Amistad 34, informarán. Precio tres onzas 
oro. 806 4-22 

A M A R G U R A 6 9 
En esta casa de familia respetable se alquila por 

$12-75 en oro al mes, á persona de moralidad, una 
magnífica habitación alta, amueblada, fresca v con 
suelo de mosaico. £02 4-22 

S E A L Q U I L A N 
las easas San José 176, compuesta Ue cuatro cuartos 
bajos y cuatro altos, con agua y demás comodidades 
en $17 oro mensuales, y Trócadero 44 A, á una cua
dra de Galiano, cou todas las comodidades en $21-20 
oro. Informarán Galiano 63, alto. 801 4-22 

E N M E D I A O N Z A 
se alquilan habitaciones juntas ó separadas, COM bal
cón á la calle y entrada mdepenúiente, en los espa
ciosos entresuelos de la casa O-Reilly 30 A esquina 
áCuba, 825 4-22 

S F A X Q U I L A N 
dos cuartos corridos y una sala cea vista al Prado, 
con toda asistencia si la desean. Prado 13. 

779 4-21 

S E A L Q U I L A 
nn magoífleo salón, suelo do mármol bl"nco y 3 bal
cones á la calle, propio para escritorio o butete de a-
bogado, cu Cuba 78, en donde informarán de las co
modidades que ofrece; también se venden los mue
bles de dicho salón. 821 '1-22 

SE DESEA COMPRAR UN ESTANTE PARA 
los libros de un establecimiento en la callo de la 

Amistad número 121, fonda La Reguladora. 
830 4-24 

SE COMPRAN J UNTOS O POR PIEZAS suel
tas unos muebles buenos, un pianino y alguna lám

para de cristal para el uso de una familia, se prefie-
ten de familia particular y que estén eu muy buen 
estado, se pagan muy bien: impondrán Compostela 
número 10, esquina á Chacón. 

• 784 4-21 

m i m . 

A V I S O . 
El dia 27 quedó olvidado en un coche de plaza, una 

libreta de anotaciones. Será gratificada la persona 
que la entregue en el Hotel Pasaje. 

1066 4-23 

PERDIDA.—DESDE EL DIA DE AYER 23 
en el trayecto comprendido y recorrido por los 

carros del Cerro desde el Parque á la calzada de Pa
latino y de este lugar al depósito de las'aguas de AÍ-
bear, se ha extraviado una pulsera de oro; la persona 
que la presente en Villegas 99, doude se le mostrará 
la compañera, será gratificada. 903 4-25 

Vedado.—Se alquila la espaciosa y pintoresca casa 
calle A número 2, con sala, saleta, seis euartos, 

baño, jardines, árboles frutales y agua por toda la 
casa, en el ínfimo precio de dos onzas oro: en la mis
ma está la llave, é informarán en Neptuno 188 

786 4-21 
C e r r o n ú m . 678 , 

con cuatro cuartos bajos y cuatro altos. Llave en 576, 
Informes Crespo n. 62. 743 6-20 

FINCAS RUSTICAS. SE VENDEN VARIOS 
potreros y algunas estancias próximas á esta ca

pital las estancias, cerca de carreteras y á precios 
módicos. Dirigirse Aguacate 54 Alvarez y Rodriguez. 

882 4-25 
A T E N C I O N . 

Las personas qne deseen colocar bien su dinero que 
fe dirijan á Galiano n. 24, donde se realizan varias 
casas eu los distintos barrios de la Habana, Jesús del 
Monte, Corro, Marianao y en el Vedado casas quin
tas, algunas de ellas con tres solares; se dá dinero so
bre hipotecas de lincas rústicas y urbanas: en la mis
ma se alquila una caballeriza y cochera con comodi
dades y varios establecimientos de víveres en esquí-
quinas solas. 901 4-25 

T - \ E L A CALLE DE LA HABANA N. 127 EL 
JL 'día 20 dol presente de 9 á 10 de la mañana so ha 
extraviado una perrita ratonera cuatro ojos y do na
cimiento sin rabo; ta persona que la haya encontrado 
se suplica la devuelva en dicha casa que será gratifi
cado gencroaamente. 820 4-'22 

M f M M 
En cuatro centenes so alquila una casita alta in

dependiente, en Crespo n. 10, cerca de los baños, 
cou gas y agua, sala, comedor, tres cuartos y cocina. 
Eu los mismos altos á la derecha, impondrán. 

1109 4-21 
S E A L Q U I L A N 

dos habitaciones bajas y una alta, á matrimonio sin 
niños ó señora sola. Se dau y toman referencias— 
Trócadero número 57, letra A. 

1080 . 10-31 

AMARGURA 69.—A personas de moralidad se 
alquilan en esta casa particular y de familia res-

peatble. dos magníficas habitaciones altas, con balcón 
á la calle: también hay un bonito cuarto bajo, inte
rior, que se da amueblado en dos centenes raensna-
les. 1121 4-31 

Próximo á los muelles se alquila en tres centenes 
un local propio para escritorio ó depósito de mer

cancías: también unas habitaciones eu entresuelo, 
con vista á la calle: informarán Inquisidor 25. 

1124 4-31 

Se alquila la casa calle de la Estrella número 161, 
de dos ventanas, cuatro cuartos seguidos y uno 

alto, cocina, buen patio y demás comodidades: la lla
ve eu la bodega de la esquina á Efcobar. Impondrán 
Neptuno n. 196. 1S75 4-29 

~ "" M E R C E D 77 
Se alquilan dos habitaciones muy buenas y frescas 

con agua y gas, son propias para un matrimonio, hay 
entrada á todas horas: informarán en la misma. 

1064 4-29 

Céntrico é independiente.—Se alquilan dos hermo
sas y frescas habitaciones altas, juntas ó separa

das; también hay habitaciones bajas con toda asisten
cia para matrimonios sin hijos ó personas que deseen 
vivir con comodidad con muebles ó sin ellos, se da 
llavío. Industria 132, entre ¡«án Rafael y San José 
á una cuadra de parques y teatros. 1065 4-29 

Se arrienda una tinca de tres y media caballerías de 
tierra en Guajurayabo, cerca del paradero de las 

Minas, linda por el frente camino de Guajnrayab o y 
por el fondo con el ex-ingonio Jesús María. Su due-

San Ignacio n. 73, 1078 8-29 

G A N G A 
Por muy poco dinero so vende una bodega con buena 
marchanlería; es á propósito para nn principiante. 
Informará su dueño eu el Cerro, calle de Zaragoza 
núm. 22. 887 4-25 

W a S i i i i c a s F e s í i l e c í M í o s 
SE VENDEN EN GUANABACOA 7 CASAS. 

Dos en la calle de Cadenas en $1300 una; otra en 
$500#; una Candelaria $3000 se rebíy'an $500 de una 
capellanía, otra eu Venus $1800; una en Concepción 
en $2300: otra en Bertcmati cú $1350 y en Palo 
Blanco otra con 8 cuartos bajos y 3 altos, 100 varas 
de fondo, verdadera ganga en $2500 libres. Ocurran 
Aguacate 54, Alvarez y Rodríguez. 

1098 4-31 

VEDADO. SE VENDE O SE ALQUILA una 
bonita casa-quinta, con tres solares, situada en 

uno de los mejorea puntos y próxima á la linea, gana 
2Í onzas, se vende el todo en $4000 ó en menos can
tidad, dividiendo fos solares: calle 10, entre 9 y 11, 
bodega, tratarán con su dueño. 

1093 6-31 

SIN INTERVENCION DE CORREDOR SE 
desea comprar una casa de manipostería y azotea, 

losa por tabla, construcción moderna, sala, saleta, 
tres cuartos y demás, (pie sea bien clara, libre de 
gravámenes, comprendida eu el cuadro que forman 
las calles de San Miguel, Lealtad, Virtudes y Galia
no, cuyo precio no exceda de 6000 pesos oro y de 
cuenta del vendedor todos los derechos. Neptuno 68. 

1110 ' 5-31 

ALMACEN DE VIVERES. SE VENDE POR 
no poder su dueño asistirlo, que tiene que hacer 

encargo á otro, es do poco capital, está en buenas 
condiciones, está solo en esquina: su dueño vive cal
zada de Vives número 33, de 7 de la mañana, hasta 
6 de la tarde, sin intervención de corredor. 

1127 4-41 

BUENA OCASION PARA EL QUE QUIERA 
establecerse ó hacerse propietario: se venden va

rios cafes con billar y cafetines, bodegas de todos 
precios, vidrieras de tabacos, fondas, casitas de $,1500 
que dan el uno por ciento libre: infon.ies, Reina y 
Campanario, café, de 8 á 10 mañana y de 12 á 4 tarde 

1123 4-31 

C A R P I N T E R I A . 
Se traspasa uu taller de carpintería situado en pun

to cc'p.hico: tiene vida propia y reúne otras ventajas 
especiales: informarán Oficios u. 15, fonda. 

1126 5d-81 5a-31 

E N GÜIRA DE MELENA SE VENDE UNA 
miguíliea casa de tabla y tejas, cou seis espacio-

s is cuartos, sala, comedor, cocina y un excelente 
portal, un gran patio y bonito jardín; se halla situada 
en la calle Real n. 28, esquina á San Antonio: infor
marán de su precio y demás pormenores en la miBnm, 

1122 7̂31 

MUEBLES BARATOS. 
Juegos de Reiua Ana, juegos de Vicua, juegos de 

Luis XIV, juegos de Luis XV, escaparates, peinado
res, lavabos, mesas de extensión, aparadores, jarre
ros, mesas de noche, gran surtido de camas de hierro 
de todos tamaños, hay varias docenas de sillas do 
Viena que se realizan, sillones fijos á centén el par y 
otros muebles como son lámparas, mamparas, carpe
tas, bufetes, sillas de coche, sillitas para misa, relo
jes, algún cuadro, un oscaparatico do espej > y un pia
no de cola Compostela 124, entre Jesús María y 
Merced, mueblería de M. Suárez. 1020 4-28 

S E V E N D E 
eu veinte onzas'oro un maguílico piano, tres cuartos 
cola, de la fábrica de Pleyel. Calle de la Lealtad nú
mero 40. 997 4-27 

S E V E N D E 
un establecimiento de bodega, calzada del Monte nú
mero 244, barato por no poderb; atender su dueño; 
en la misma informarán. 957 la-26 7d-27 

G-
cerca de la calzada do San Lázaro se vende un 

solarcito yermo á propósito para fabricar: se da muy 
" arato por ausentarse su dueño, el que informará ca
lle del Prado u. 93, entresuelos del café Pasaje, cuar
to número 7, escalera al lado de la librería. Ño se ad
miten corredores. 915 6-26 

SE 
de 

VENDE MUY BARATA EN LA C/ ULE 
Ncptuno, una hermosa casa con un terreno 

anexo: el terreno tiene 20 varas de frente por 40 de 
fondo: es á propósito para una quinta de recreo ó para 
una industria, por tener agua corriente en gran abun
dancia. Informarán Concordia n. 185, por la mañana 
y tarde. Precio $4,000 oro. 938 4-26 

SE VENDEN DOS ESTANCIAS MUY INME-
diatas á Marianao, una de dos caballerías con ca

sa y pozo, otra de una y media, esta no tiene casa: se 
vendeu juntas ó separadas: impondrán en Reina nú
mero 108. 570 15-15E 

tres bodegas y una fonda: las bodegas una on la ralle 
de Suárez, hace de 30 á 35 pesos plata de cajón; otra 
en la calle de Fernandina, barrio del Pilar; otra en 
Guanabaeoa, hace 24 á 28 pesos diarios; la 11' en 3,500 
pesos oro, la 2? en $1,800, la de Guanabaeoa en 1,800. 
La fonda eu $2,000 oro. Para más pormenores ocu
rran. Aguacate 54, Alvarez y Rodriguez. 

880 4-25 

inodoros perfecciona
dos. BAÑADERASde 
mármol, de porcelana 
y de hierro esmaltado. 
Aguamaniles y Lava
bos do todas clases. 
Mosaicos y demás ma

teriales de edificación y ornato. Precios módicos. 

984 
E g i d o 4: y 6. 

26-27 E 
T ) O R AUSENTARSE SU DUEÍNO SE VENDE 
JL uu piano, y se da muy barato: puede verse en el 
almacén de música "E l Olimpo," Cuba uúme.to 47. 

961 4-27 

KN MUY BUEN ESTADO. 

SE VENDE UITO BARATO. 
Puede verse en el almacén de música del Sr. Ló

pez. 
C A L L E I )E OBRAPIA N. 21. 

973 4-27 
CIE DAN MUEBLES EN ALQUILER Y SI 
JOquieren con derecho á la propiedad: se venden ba
ratísimos al contado, y también á plazos, pagaderos 
en 40 sábados. Se compran pagándolos mejor que loa 
demás. Villegas n. 99, entre Teniente-Rey y Mura
lla, "El Compás," mueblería de C. Betancourt. 

923 4-26 

BE A i i m 
S E V E N D E 

una jaquita buena caminadora, joven y mansa, color 
moro azul, propia para un niño. Informes, calle de 
Peña Pobre número 5. 

1087 4-31 
C A B A L L O S . 

Por ausentarse su dueño, se venden ocho caballos 
nuevos, de cerca de ocho cuartas, algunos maestros 
de coche, á propósito para uu médico ó familia parti
cular por ser muy hermosos, son criollos y aclimata
dos, hay dos do monta, á propósito para una persona 
de gusto. San Rafael n. 152. 1034 8-28 

S E V E N D E 
en Aguiar 75 la última perra de raza U¿m de la cria, 
va á cumplir 7 meses, es negra y la más hermosa de 
todas ellas. 813 alt 8-24 

PAJAROS—PERIQUITOS DE AUSTRALIA, 
propios para crias, 50 parejas, y muchos canarios 

largos, todos cantadores, clariues, mirlos, oro péndu
la, cardenalitos, capirotes, gilgueros, picadores y 
otros muchos, todos se veudeu por no poder atender
los su dueño, todos casi regalados. Obispo 30. 

962 6-27 

OCASION PARA GUSTO.-POR NO PODER 
cuidarlas se venden tres porritas ratoneras con 

sus crias, tan finos'y chicos que van en el bolsillo; otra 
Pug parida. Hay canarios belgas extrafinos y criollos 
á $2^ y 3. Un Chihuahua excepcional miniatura. Un 
tílbury francés patente, poco uso. Virtudes -10, altos. 

946 4-26 

SE VENDEN POR NO TENER DON DE Po
nerlas, diez yeguas madres, algunas con sus crias, 

y cinco potrancas propias también para madres por 
ser de buena raza y de la misma cria. Informarán en 
Hoyo Colorado los Sres. Rodríguez, Senra y Gutié
rrez. 950 5-26 

S E V E N D E 
una hermosa chiva isleña, recien parida, y (ios-más 
próxirias á lo mismo: en la bodega próxima á la quin
ta La Integridad, dan razón. 

912 8-26 

B E m m m . 

P A R A P A S E O . 
Siendo lo más moderno y elegante que se conoce. 

Importados por JOSE CAÑIZO. 

San Ignacio n. 37. 
958 D 8a 27 8a 27 8d-28 

GANGA.—SE VENDE UN CARRO DE CUA-
tro ruedas, de dos meses de uso, propio para la 

venta cu ambulancia, de ropas, peletería, loza, quin
calla, cigarros, etc. En la calle de San José núme
ro 106, informarán á todas horas. 

C 187 5-29 

S E V E N D E N 
una buena volanta, un tílbury ligero y un faetón muy 
fuerte: todo barato. Monte 268, esquina á Matadero. 

1071 - 4-29 

U n p i a n i n o d e P l e y e l 
di pocos dias do uso, se vende en cinouenta centenes) 
co&tó 2-1 onzas. Villegas 99, cutre Teniente Roy y 
Muralla. C. Betancourt. «22 4-26 

S E V E N D E N 
los armatostes y enseres de una bodega, con ó sin ac
ción al local. Informarán calle de Arsenal n. 2. 

842 8-24 

S E V E N D E 
un espléndido piano de Erard, garantizado. Merced 
número 22. 855 S-2I 

AEA'NAS Y LAMPARAS 
SELECTO SURTIDO. 

49? Agmar 49-
G 43 26-1 E 

LA ESTRELLA DE OIíO. Compostela 46. Telé
fono 694.—Vendemos muebles de todas clases, y 

los mejores juegos de sala, de comedor y de cuarto á 
precios de ganga. Relojes y premias de oro y brillan
tes a: peso. Se compran, hacen y compouen prendas,, 
relojes y muebles,—Pardo y Fernández. 

694 15-19 E 

D M P Í ' Í Í I y MMÉI 
Pildoras Tonico-Gíomlales 

E l tínico reiíiedio hasta el fila conocido 
para la completa curación de la 

I M P O T E N C I A . 
Espermatcivea, debilidad general por ios exceso», 

el trabajo ó la edan siendo también de resultados po
sitivos para la esterilidad do la m^jer, no siendo mo
tivada por lesiones orgánicas. 

Esta- MILAGROSAS Y CELEBRES pildoras 
cuentan más de 25 años de éxito y son el asombro do 
los enfermos que las usan para su curación. 

De venta á dos pesos oro la caia en las principales 
farmacias de la Isla v en la de Sarrá, Teniente Uey 
número 41, HABANA, quien las manda por correo^ 
todas partes, previo onvio de su importe. 

2241 alt 4 1 Eu 

D E m m m 
/*ÍANGA. SE VENDE UNA PLANTA ELEC-
VjTlrica coíi.pleta, dinamo. i¡/;tcma "Continental," 
de poco uso y á 110 volU, capacidad 50 lámparas in
candescentes de lo bujías. Informarán Lealtad 61. 

1091 alt 15-31 

CON FUERZA M O T R U DE 800 CABALLOS 
Gran represa oorisUuida de piedra, en el rio A l -

mendares, Paso de la Madama, Se encuentra situada 
á un kilómetro de la Estación de la- Ciénaga -de loe 
Ferrocarriles Unidos y so puede aplicar para cual
quier industria. Infcrmau, Carlos I I I n. 0. 

459 15-13 

SE VENDE POR NO NECESITARLO SU due
ño, un cabriolé sin fuelle, eu el íutimo precio de 

cinco onzas y un doblón. Se puede ver en San Rafael 
número 137; último precio: y por dos y media onzas 
más, en la misma se le pone fuelle. 

954 4-27 

SE VENDE UN ELE'GÁNTE WS-A-VISTiTuc"-
vo, de dos fuelles, tamaño chico, propio para una 

y dos bestias, un vis-a-vis laudó usdaa muy fuerte y 
cómodo propio para el campo y la ciudad, un arro
gante caballo de monta de siete cuartas, raza del 
paí, 5 años. Amargura 54, al lado do la casa de lía
nos. 974 4-27 

EL TRATADO 
y sus ventajas, las hacemos á los seQores ferreteros 
que quieran honrarnos con su visita, teniendo eu co
misión venta de hierro cuadrado y redondo do todas 
clases, tuberías para agua y gas, alambre Oe púas pa
ra cercas, clavos detodas clases, planchuelas para he
rraduras, herraduras, clavos para herraduras, tejas do 
hierro galvanizado, alambre de telég'-afos y teléfonos, 
carriles de 16 libras cu yarda, tachos, etc. En la mis
ma se compra cera, hierro, cobre y bronce. 

Henry B. Hamel & Co.—Comerciante ComÍGionis-
ta. Mercaderes n. 2. Habana. 1035 6-28 

S E V E N D E 
una lanza para tüburi & la americana y un carro 
construido para la venta de ropa y sedería, están sin 
estrenar lo mismo el carro que la lanza y se dan en 
ganga. Callo del Sol n. 91. 920 4-26 

S E V E N D E 
un faetón en buen estado en precio módico. Neptuno 
niimero 54, taller do carruajes. 

920 4-26 

P a r a c a r n a v a l e s 
Dos espléndidos faetones franceses de alta novedad 

con arreos color avellana ó negros. Teniente-Rey 25. 
653 12-18 

un aparato 
ro 117. 

S E V E N D E 
de teléfono completo, 

995 
Habana iiúme-

4-27 

M o t o r e s d e g a s y d e p e t r ó l e o . 
Se, venden varios de uno á cuatro caballos de fíicr-

za. Obrapía 32, esquina á Cuba, taller do maquina
ria, Habana. 948 4-26 

I ISCELMEi 
M A T E R I A L E S P A R A E L 

"lsr^303T"3rLO. 
22, TENIENTE REY, 

1004 4-28 

3BTQIED'. 
I IMO-FESlil* 

AUDUmi) 
UirtoKtrciü 

J'ÜÍÍO - W e r r u g i n o a o , 
a l 4 ¿ u i n q t i i n t t y C á s c u f a , cíe N a r a n j a a i n a r g a 

II» . HHi ~ 

Los Médicos no vacilan en dar la preferencia, cuando se trata de curar las 

E N F ^ B Í f l E O A O E S E 3 E P E C H O 
E S C R Ó F U L A S , E L , L J f t ü F A T B S M O 

L . A A N E M I A , I . A C k O ^ Ó S E S , e t c . , 
al A C E I T E de H Í G A D O d e B A C A L A O d e l D r D U G O U X , 
I o d o - F e r r u g i n o s o , al Q u i n q u i n a y C a s c a r a de N a r a n j a 
a m a r g a , porque no tiene ésta preparación ningún sabor desagradable y 
poique su composición la hace súmamente ftómea y f o r t i f i c a n t e s 

© o p o g i t e G-enera!. : 7 , B o n l e v a r d D e n a i » , e a P A R I S 
Se hálla en todas las prlnclpalas farmacias y Orcoijf.rfas del Universo. 
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Impt* (JQI « Piavio ele la Marina," Eióla 89, 
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